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INTRODUCCION 

El desconocimiento del potencial minero del pais, ha hecho pensar al ciu 

dadano común, e incluso a quienes han tenido alguna ingerencia en los 

asuntos del Estado, que el sector minero tiene escasas posibilidades de 

que adquiera un papel importante en la economia nacional. Este prejui

cio ha empezado a perder consistencia rápidamente en los tres úl timos a
ños. por el hallazgo de ricos yacimientos de oro, ,en cuya explotación se 

encuentran i nvol ucractos mil es cte PCIlR toriRnos. 

El desarrollo de la mineria ha sido una preocupación y nada más, que ha 

estado presente en la historia del pais. Ya en las "reales ordenanzas p~ 
ra la mineria de la Nueva España", expedidas en 1783, se reconocia la ne 
cesidad de disponer de una legislación adecuada "para mejorar el decaden 
te estado de la mineria de aquel reino". En igual forma, en los plante~ 
mientos del Congreso Nacional de 1830 se señalaba que "el fomento de 

las minas será de las principales atenciones del Gobierno". Sin embar
go, en las "reales ordenanzas" se reconoda un principio fundamental de 
politica minera, cuando se puntualizaba la necesidad de que exista un 

equilibrio entre la utilidad del Estado y el beneficio de los mineros. 

La actividad minera es mUlYantigua Y siempre ha sido una promesa. Zaru
ma y sus minas de oro, se dice, fue descubierta por los españoles en 

1560, al igual que Nambija (oro), Sangurima (oro), Azogues (mercurio),V~ 

lle del ~letal (plata), Caleras (cal), Archidona (oro-plata), Nono (pla
ta); Baeza (oro), etc. Esto demuestra que fuimos un pais eminentemente 

minero, antes que agricola y que fueron los factores para que esta indus 
tria se adormezca por mucho tiempo. 

El Ecuador, a lo largo de su historia ha buscado incorporar activamente 
a la mineria dentro de los sectores económicos de mayor significación. 
En algunas épocas consiguió transitoriamente sus propósitos, y ya sea 

porque las reservas eran insuficientes o porque los sistemas de produc
ción y de estimulo fueron inconvenientes, poco a poco fueron disminuye~ 
do y desapareciendo. 

La mineria· es una actividad que se caracteriza por el elevado monto de 
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inversiones, especialmente la gran minería, y un alto riesgo, razón por 
la cual, el Gobierno actual busca el concurso de inversionistas priva

dos nacionales y extranjeros como un complemento a los fmwficientes re

cursos financieros del Fstado. 

La minería al igual que los hidrocarburos son operaciones de alto ries

go y largo plazo, por lo cual, las condiciones económicas de estas ra

mas de actividad deben ser proporcionadas entre sí y equilibradas entre 

el Estado'y los particulares. 

La minería como cualquier otro sector nuevo o tradicional de la pc:ono
mla tiene que enmarcar sus objeLivos en vdy·ios rrentes; abastecer a los 
sectores básicos del desarrollo nacional en sus necesidades, sustituir 
importaciones, creay' un excedente exportable y generar fuentes de trab~ 

jo. Siguiendo la secuencia lógica de elaboración de un plan, luego del 
diagnóstico y de la estructuración necesaria de las áreas básicas de i~ 
vestigación, desarrollo y administración de las políticas, debe definir 

se la política minera y la legislación a aplicarse. 

En este trabajo se pretende analizar todos estos planteamientos en base 

a una posición fielmente enmarcada en la Constitución Política de la Re 
pública, buscando dentro de las políticas que pueden ser implantadas la 

lógica de su correcta utilización y en base a una realidad que emana de 
las condiciones presentes en la estructura productiva de nuestro país, 

así como del consumo, que evitará importaciones que pueden ser sustitui 
das. 

En el Capítulo I Evaluación v.Diagnóstico de la MinerTa en el Ec~ador 

hasta 1980: Epoca Colonial y Republicana se observa la tradición histó
rica - minera de nuestro país, como influyó la Corona Española en el de 

sarrollo de la actividad, sobretodo en la explotación de los metales pr~ 
ciosos, mediante trueque y más usualmente el despojo de manos de los in 
dígenas; además del establecimiento por parte de la Corona de monopoTios 

sobre la extracción y el intercambio de ciertas materias primas. 

Luego de la independencia, el intprps demostrado por los ingleses por 

nuestras riquezas mineras. Los primeros contratos de explotación, se a 
naliza la actividad impropia de las ~ompañías extranjeras que esq0~lma

ron los yacimientos y la intrascendencia de la compañía CIMA, en defini 
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tiva se concluye indicando de la poquísima influencia del sector minero' 

en la economía nacional y su tendencia a ser cada vez más insignifican
te de no adoptarse medidas trascendentes. 

En el Capítulo 11 se estudia el potencial minero actual en base a los re 
cursos tecnológicos nacionales, a la oferta y demanda de materia prima 

mineral, la incidencia de las políticas de desarrollo minero aplicadas 

y la actual apertura a la inversión extranjera. 

En el Capítulo III se anali7an los lineamientos políticos, económicos .Y 

sociales que se están aplicando .y deberán complementarse en el futuro y 

que generan perspectivas halagllP~as para el sec Loy'. 

Se completa el trabajo en el Capítulo IV mediante la investigación de 

los contratos suscritos, solicitudes en trámite, concesiones activas y 
el Mapa Catastral que dan una idea cabal de la situación de la minería 
y la proyección de esta. 

Por último y como lógico desenlace del presente trabajo se exponen va
rias conclusiones y las correspondientes recomendaciones. 

El aprovechamiento o no de esta potencial industria dependerá en última 
instancia de la decisión política que permitan un aprovechamiento raci~ 

nal y adecuado de los recursos naturales existentes, principalizandoaqu~ 
110s que demanden nuestras industrias básicas que dinamizan la economía 
ecuatoriana y que permiten mejores y mayores niveles de empleo, tratan

do de conseguir que dichos recursos naturales tengan una utilización ma 
siva en nuestra sociedad. 
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CAPITULO 1 

EVALlJA0:ION y DIAGNOSTICO DE LA MINERIA EN EL ECUADOR HASTA 1980 

l. EPOCA COLONIAL 

a. Siglos XVI, XVII Y XVIII 

Lds prünerds minds de uro que se descubren en la Colonia son 

en 1539, las ZangorimR. Mi, tRrdr conocidas como las de Santa Bárbo

la, y luego Santa Bárbara, en la jurisdicción de Cuenca, entre Gua1a
ceo el Siqsiq. Pedro Cieza de León dice en 1544, que se sacaron en un 
año 800.000 pesos y que era tan grande la cantidad que en una batea sa 

caban más oro que arena. 

El trabajo en este lavadero fue tan duro que, según el Oidor Auncibay, 

se obligaba a los indios a trabajar día y noche hasta que se les po

dría la camisa sobre el cuerpo. Morían por miles con "cámaras de san
gre" . La ci udad de Cuenca, por úl timo se negó a dar i nd i os para 1 as mi 

nas porque se iban quedando sin gente para los trabajos agrícolas. 

Las minas se .fueron agotando y en el siglo XVII ya no se las menciona. 

Sin embargo, los indios para pagar sus tributos, sacaban esporádica-

mente algo de oro. 

Hace algunos años G. Kieder1e aseguraba haber sacado en ese río una 

esmeralda pequeña. 

La primera ordenanza minera que se dio en el Cabildo de Quito, el 7 de 
junio de 1549 fue precisamente para las minas de Santa Bárbo1a. 

En 1541 hay denuncia de minas de plata en el cerro de Tungurahua y de 
Patatí. A pesar de que las muestras y ensayos demostraron gran riqu~ 

za no se las vuelve a mencionar hasta mucho más tarde. En ambas minas 

se I\estancaron" porciones para más de veinte personas. 

monasterios. 

Incluso para 
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Desde la llegada de los españoles a las costas de Esmeraldas y Manabí 

se ponderan las esmeraldas que encontraron. Tanto la cantidad como la 

ca 1 idad, "mejores que 1 as de Egi pto" y 1 as que se ha 11 aron 1 uego en 

Colombia. 

En 1539 se organizan varias expediciones por el Capitán Francisco 001-

mas y otros, para pacificar la provincia y encontrar las minas. Pero 

no las encuentran. Los indios que dicen conocerlas no las 

porque cuando se acercan al lugar se les aparece el diablo. 

descubren 

Ahí hay 

obviamente un motivo muy pocteroso para Cjuarctar pl <;pr.rpto Xii que su 

dios estaba encarnado en una esmeralda. 

En todo caso Cieza, genera'lmente bien informado y vera:z, y los demás 

cronistas, insisten en ello. Más tarde se habla de las sartas de esme 

raldas que usaban los zambos de Esmeraldas. Y en el siglo XVIII Pedro 

Vicente Maldonado habla de haber comprado unas esmeraldas. 

Wolf en su Geografía del Ecuador, niega la posibilidad geo16gica que 

exista en la costa formaciones capaces de producir esmeraldas. Sin em 

bargo, geólogos modernos son de otra opinión. 

El capitán Bruner, sacó unas esmeraldas de Coaque. No dijo el lugar 

exacto. Hay también otras noticias recientes de haber sido propuesto 

alguien para explotar unas minas conocidas. 

Las minas de Zamora fueron descubiertas en 1554 y desde un principio se 
las proclama como las más ricas del Virreynato. "Están lastradas de 

oro como hierro en Viscaj(il". 

Gónzalez de Mendoza declara al consejo de Indias que las minas de Zamo 
ra son las más ricas que había en el Perú, y que creía que el oro de 

rescate de Atahualpa venía de tales minas. Que viendo la codicia esp~ 

ñola, los indios luego las cegaron. 

En 1557 siendo Gobernador de Quito Gil Ramírez Dávalos, pide al Goben
nadar de Zamora le mande unas "puntas" que ha oído tienen más de 700 

pesos. 

El Gobernador le manda una que pesó 1545 pesos, y otras más pequeñas. 

A 1 Rey de España se 1 e m!lndó una punta que pesó 18 1 i bras y "que ador-
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naba la recámara de su Majestad". 

A fines del Siglo XVI hubo una gran peste de viruelas que arrasó con 

los indios que trabajaban en las minas. Además del maltrato ar que eran 

sometidos y que diezmaba la pobladón. Dice el mismo Mendoza: " ... si 

no se les fueran acabando los naturales que por no saberlos conservar vi 

ni eran en tanta disminución los indios, que los encomenderos y los min~ 

ros no pudieron seguir las minas, y así les fue forzoso dejar la ciudad 
y salirse a vivir a Laja y a Cuenca y ,dejar despoblada a Zamora y mu

chlls minas; y no fuE' ill itcabitrse la mayor parte de lahrRr IR, minits con 

el1o~, sino una enfermedad que suelen dar entre los naturales, de viru~ 
las, y como los miserables no tienen quierl ~e tompddeztd de ellos y los 
cure, mueren muchos". 

En unas probanzas de Lope de Angula habla de las minas de Nambija, Chu~ 
gata, Surimanga, Calista, Zumbicta, Naguirapa, Chispanamá, Chupanamá,T~ 

marosa, Santiago y Magdalena. 

La sublebación de los jíbaros en 1579 destruye la población 'de Zamora 

que de~apareGe. En el Siglo XVIII Jorge Juan y Antonio de Ulloa ni si

quiera las nombran. 

Zaruma fue descubierta en 1560. Su oro es de baja ley por tener mucha 

liga de plata. Pero su peso es tan grande que recompensa. Una rela
ción anónima de 1592 dice: 

"El asiento de estas minas de oro es un pedazo de tierra, la 
mejor y más rica que h~_hasta llegar al cerro de Potosí,por 
ser riquísimas las vetas de oro que corren y van a cuatro y 
seis leguas y más o menos, y está cruzado y atravezado de 
ellas. De donde se ha sacado y puede sacar millones de años 
grandísima riqueza de oro. Y en cada uno de muchos años se 
han sacado a más de 200'000 pesos y a su Magestad le han va
lido solo los quintos Reales en cada año pasados de 40.000 
pesos" . 

En 1587 el Oidor Auncinbay, en carta al Rey, dice que Zaruma es la úni

ca esperanza que tiene esta Audiencia porque todas las otras minas con 

las que se contaban han salido todas vanas. 

Estas minas nunca se dejaron de explotar-i.'>'. tienen una copiosa documenta 
ción por la que se puede seguir paso a paso la vida de un asiento ~~nero, 
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Yaguarzongo fue la Gobernación de Juan de Salinas. Fundó allí varias 

ciudades siempre en relación a la riqueza aurífera del lugar. En la 

relación de sus descubrimientos que con fecha 10 de junio de 1571 pre

sentó al Consejo de Indias, habla refiri§ndose a Valladólid " .. : las 

aguas en general son excelentes porque en todas ellas hay oro ¡y. plata 

segan las muestras que se han hallado y visto ... " 

Se queja Sal inas de la fal ta de indios "bastantes a sacar tanto oro co

mo se ve, que cada español con los suyos carga todo lo que puede y an
l.e~, 1 e fa 1 tan curimalYQs que no el me ta 1" . Pi dp.n que se 1 e den negl"os 

esclavos porque: "el temple de los ríos y minas no es para indios se

rranos y todos mueren". 

Sp.villa de Oro (Macas) lleva su nomuy'c por la riqueza de sus min(\s. 

Loyola (Palanda) tiene también fama por su riqueza. 

La ciudad de Logroño, situada en la desembocadura del río Paute en el 
Zamora, fue la más rica de todas. Todos sus ríos y quebradas llevan 

oro en gran cantidad. Sacaron en el primer año 30.000 pesos, a pesar 
que tenían que trabajar en medio de indios de guerra. Además del río 
había grandes minas en un.cerro que quedaba a un lado de la ciudad. Su 

riqueza justificó el poner allí un Real de Minas. Fue destruida en 
1579 y a pesar de varios intentos de volverla a conquistar, se perdió 

hasta ahora. 

En 1583 Rodrigo de Arcos, minero viejo, hace una relación de todas las 

minas descubiertas por él. Entre ellas: 

Minas de plata en el valle de Malal a siete leguas de Cuenca en donde 

hizo un ingenio para moler el metal. Que la rueda traía seis mazos de 
hierro de una parte, y de otra parte hacía andar dos pares de fuelles, 

unos de fundición y otros de refinar. 

En Cañaribamba dos leguas de Cuenca, minas de oro que son dos cerros 

donde ha descubierto más de quince vetas de oro. Se trata posiblemen

te de las minas de Llingetc y ~ilincay. 

En 1582 el Corregidor de Otavalo da cuenta de varias minas de plata y 
oro pero ninguna está bien descrita "porque los nombres de los cerros 
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no me los pudieron dar". Asegura haber hecho sacar él mismo los meta
les antes de ser corregidor.. Posiblemente se trate de unas minas que 
se las menciona más tarde entre Otavalo y Cayambe. 

En una descripción de la ciudad de Cuenca se mencionan las minas del 
cerro Todos Santos. 

"El azufre de Mollepongo 'mejor que la de EspaHa"'. 

Se insisten en las minas de Llingate y Xilincay en la Cordillera de N~
bón. 

Que hay jáspez y mármoles. 

Gil Ramirez DAvalos descubrió las minas de A7ogu~ tan ricas que se en
vian de ella a00gue a la Nueva EspaHa. Estas minas no duraron mucho 
tiempo. En una nota dice que fueron abandonadas "por hacer agua y por 
no haber quien las trabaje". 

No hay ningún dato directo que haya sido prohibida su explotación por 
las leyes de Indias. De ser asi hubiera caido en poder de la Corona, 
como las del Perú. Es muy posible que se hayan agotado para la técnica 
de aquella época. En todo caso son nombradas repetidas veces duranteel 
Siglo XVI. 

En la Relación hecha en 1568 por el licenciado Salazar de Villasante se 
refiere a todas las minas en el territorio de la Real Audiencia Es 
el único que incluso asegura se saca oro del rio Guayas. Aparte de 
las ya nombradas, habla del oro que se saca en la misma ciudad de Qui
to. Que cuando llueve bajan por las quebradas granos ·de oro como pepi
tas de melón. Que los indios las buscan. 

Las mi nas de oro de Pi ntag y que se ras 1 abró en 1 a anti guedad. 

Las minas más grandes de oro quedan hacia los Quijos donde hay ·iridios 
de Guerra. Que es oro de 23 quilates. En unas Probanzas de 1539 ha
blan de una entrada a los Quijos por Tusa, hecha por Huayna-Cápac y de 
las minas que se explotaban para él. A base de testimonios de indios 

viejos que fueron con él. 

En Quijos .hay las ciudades de Baeza, Avila y Archidona. 
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En todas ellas se mencionan minas. En Archidona lo más notable son las 

minas de ámbar que son usadas por los indios para adornarse con bezotes 

hecho de §l. Tiene tambi§n veneros de oro de 22 quilates. 

Misagualli tuvo Real de Minas cosa"Ci-ue no se hacía sino en lugares muy 

ricos. 

Un poco más tarde hay una nota sobre el oro del río Napa "que no se agQ. 

tu nunca". (G.K. encontró hace algunos años una esmeralda pequeña en 

el río Naro. la riedra estaoa sin redondear. lo que hizo suponer que la 
mina debía estar cerca). 

Hay una carta del Rey a la Real AudienC"Ía d findles del Siglo XVI en 

que pregunta por qué no se explotan mejor las minas de Conduceta, Santa 
Bárbara y Zamora. Esta mina de Conduceta nombrada junto a las dos que 

fueron tan ricas, implicada que debió ser bastante grande. Sin embargo, 
no se la nombra sino dos veces. Quedaba a 18 leguas de Baeza. 

Los españoles no disponían de la mejor tecnología minera entonces exis 

tente, y ésta, no era lo suficientemente adelantada. No se conocían en 

aquella época los métodos de prospección y exploración que les permitie 
ra descubrir y evaluar los yacimientos. A más de buscar casi únicamen

te los metales preciosos, muchos de los aventureros españoles, con" he
rramientas no apropiadas, se dedicaban a abrir huecos por doquier y cuan. 

do algo importante econtraban, iniciaban la apertura de túneles en for
ma caótica y peligrosa tratando de coger lu mejor parte del "yaéirúierito 

y lo más fácil de extraer. La asistencia técnica contratada por la co
rona a fin de mejorar la minería no fue adecuadamente asimilada por los 

mineros. La creación de escuelas técnicas para formar profesionales c~ 
pacitados en estas labores, resultó una medida ya inoportuna para los 
españoles, pues las primeras manifestaciones independentistas aparecían 

entonces en las colonias. Eran los últimos años del Siglo XVIII. 
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LOCALIDAD MINERAL REFERENCIA 

1. Sangurima oro CabiJdo~· de Quito. Libro 1 - Tomo n. 1541 
2. Tungurahua - C. PatatÍ plata Cabildos de Quito. L:~:o 1 - Tomo n. 1541 
3. Del Collay oro Cabildos de Quito. L:o:o 2 - Tomo 11. 1550 
4. Río Lingay oro Cabildos de Cuenca. LiJ:o 1 - Tomo I. 1562 
S. Azogue mercurio Cabildos de Cuenca. LD:O 2 - 1564 
6. Valle del Malal plata Archivo Nacional. Ordenanza al Cabildo de Cuenca 1576 
7. Minas de Caiiaribamba plata Relaciones Geográfi::as de Indias. Tomo 111 1576 t"" 

tX1 
8. Caleras cal Cabildos de Quito. 1586 ><: 
9. Salitreras sal Cabildos de Quito 1586 tX1 

Z 
10. Valladolid oro Relaciones Geográficas de bdias. Tomo III 1582 " ;> 
11. Loyola oro Relaciones Geográficas de bdias. Tomo III 1582 

" 12. Logroño oro Relaciones Geográficas de bdias. Tomo III 1582 tX1 
ll. Otavalo oro - plata Relaciones Geográficas de Indias. 1541 t"" 

:s: 14. Mira oro Relaciones Geográficas de Indias. 1541 
i!;; 1 S. Cuenca plata - plomo - Relaciones Geográfic:ls de Indias .pág. 268 ;> 

antimonio 
16. Pinrag oro Relaciones Geográficas de I:1dias. Tomo 111. 1582 :s: 
17. Llingate y Xillingcay oro Relaciones Geográficas de bdias. Tomo 1. ..... 

Z ~ 

18. Ventana de GuamanÍ plata Relaciones Geográficas 3e bdias. Tomo 1. tX1 ~ 

i;d 
19. Río Cofanes polimetálico Rumazo Gcnzález - Ver Rb Dorado. ;> 
20. Salitre salitre Rurnazo Gcnzález - La 3.egión Amazónica. 

" 2l. Archidona oro - plata Rumazo Gcnzález - La 3.egi6n Amazónica. tX1 
22. Archidona ambar Rumazo GCI1zález - La 3.egión Amazónica. t"" 

tX1 
23. Esmeraldas esmeraldas Cabello Balboa. 1518 (") 

24. Esmeraldas esmeraldas Cabello Balboa. 1518 ~ 
25. Río Curarai oro Cabello Bal.,oa. 1518 " 26. Nambija oro Archivo General de Ind:as. 1554 O 

i;d 
27. Esmeraldas oro Cronistas. 1500 
28. Malbucho (Parambas) oro Cronistas. 1500 <fl ..... 
29. Nono plata Cabildos de Quito. Tomo 1. 1539 0 

t"" 
30. Baeza (Conducesa) oro Rumazo Gonzálcz. Región Amazónica. O 
31. Sevilla de Oro oro Rumazo González. Región Amazónica. ~ 
32. Zumaco (Cavata) oro Rumazo González. Región Amazónica. ..... 
33. Zaruma oro Cronistas. 1500 

34. Mullepungo azufre Salazar de Villasantc. 1568 
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LEYENDA DEL MAPA: MINERIA DEL ECUADOR SIGLO XVII 

LOCALIDAD MINERAL REFERENCIA 

1. Angamarca oro-plata Archivo General de Indias. 1611 

2. Zaruma oro Archivo General de Indias. 1607 

3. Azogues mercurio Archivo General de Indias. 1613 
~ 

4. Quito plata Archivo Kacional de H:storia. 1665 w 

5. Isinliví plata Archivo K"acional de I-Estoria. 1616 

6. Valle del Malal 01'0 Archivo l\,"acional de Historia. 1682 

7. Avila (Zumaco) oro Archivo Rumazo Gonzálcz. 1617 

8. Archidona oro Archivo Rumazo González. 1617 

9. Nono cal Cabildos de Quito. Libro VII 1611 
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I,EYENDA DEL MAPA: MINERIA DEL ECUADOR SIGLO XVII I 

LOCALIDAD MINERAL REFERENCIA 

Condorasto 
Alao 

1. Cubillín El Altar oro · Archivo Nacional de I-Estoria 
Cheza 
Cerro Piedras o Negro 

Río Santiago 
Río Guembí Grande 
Río Guembí Chiquito ~ 

u, 
Río Onzoles 
Río San Miguel Zapallo 

2. Río Tululví Esmeraldas oro · Documcn:os para la Historia de la Audiencia de Qu:to: Rumazo González 
Río Durango 
Río Mira 
Río Bogotá 
Río Cayapas 
Río Cachaví 

Río Quinindé 
3. Río Mache Pequeño Quinindé oro · Documen:os para la Historia de la Audiencia de QL.ito: Rumazo González 

Río Chila 



LOCALIDAD 

11. Q. Pataló Macuchi 

12. Cacha Riobamba 

13. Cerro Cruzatag Riobamba 

14. Cundur - Paccha Simiatug 

15. Chaucha 

16. Cerro de Chuquiribamba Laja 

17. Minas de Chito Zumba 

18. Chiltazón Carchi 

19. Guacaya Sigchos 

20. Tungurahua 

21. Malbucho Imbabura 

22. Macuchi 

23. Minas de Misan y Guaranda 
pínanato 

24. Cerro de Malacatus 

MINERAL 

alumbre y capa rosa 

plata 

plata 

plata 

oro - alabastro 

plata 

oro 

plata 

plata 

plata 

oro 

oro - plata 

plata 

plata 

REFERENCIA 

Documen:os para la HÍsror:a, Marqués de Selva Alegre 

Archivo Kacional de Historia 

Archivo i'acional de Historia 

Archivo Kacional de Historia 

Documen:os para la H:sro::ia, Marqués de Selva Alegre 

Archivo Nacional de I-Estoria 

Archivo Nacional de I-Estoria 

Documentos para la I-I:sto:Í3" Marqués de Selva Alegre 

Jorge Juan 

Documentos para Hist:>ria. Marqués de Selva Alegre 

Documentos para :a Eisto:-ia de la Audiencia de Quito: Rumazo Gonzálcz 

Archivo Nacional ce Histc:ia 

Archivo Nacional ce I iistc:ia 

- Archivo Nacional ce f-iistcl:a 

~ 

'" 
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LOCALIDAD MINERAL REFERENCIA 

25. Puzulahua Latacunga plata Archivo Kacional de H:storia 

26. Putusi Saraguro plata - Archivo Kacional de H:storia 

27. Cerro San Nicolás Cañar plata Archivo Kacional de H~storia 

28. Pangor Riobamba plata Amonio Tejada 

29. Pachanyl1ai Penipc plata Antonio Tejada 

30. Sayausi Cuenca plata - Archivo Kacional de ¡-Estocia 

~ 

~ 

3I. Sarapullo Corazón plata - Archivo K::cional de I-Estoria 

32. Suiña AlausÍ plata - Archivo Na.cional de H..:storia 

33. Tixán azufre Archivo Na.cional de ILstoria 

34. Zaruma oro - Archivo Nacional de Historia 

35. Tagualó Macuchi plata - Archivo Nacional de Historia 

36. San Juan de Tena oro Archivo Nacional de Historia 

37. Azogues Gualagpamba azogue Documento para. la H!stor:a de la Audiencia de Quito: Rumazo González 

Bajo Shiñán Pongo 

38. Valle del Malal Cañar plata - Archivo Nacional de Histeria 
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2. EPOCA REPUBLICANA 

a. Siglos XIX y XX 

Sin duda y forzosamente, el presente trabajo tiene que estar 

lleno de lagunas y omisiones, como corr~sponde al eximio tiempo de refe 
rencia; pero aún así, he tratado de evitar que se pierda el sentido de 

la Ilistoria. Ilecha est<l sillvedilo, deseo expon~r lo siguiente: 

La corond espdfiolil oY'yüniLó ld econorníd de ,u, c.olorl"ias en forma tarque 

beneficiara exclllsivamentf' a sus intpreses, sin prp.ocuparle casi la S7-. 

tuación de esos países. Con este criterio solo se mantuvo la produc
ción de las minas más prósperas de todo el territorio conquistado: en 

lo que hoyes Ecuador únicamente la de Portovelo. Ciertas zonas debie
ron producir alimentos y vestidos para el consumo y el uso de los traba 

jadores de minas ubicadas en otras zonas, a veces distantes. Si en Es
paña habían excedentes agropecuarios o de productos o insumas mineros, 
éstos y aquellos no podían jjroducirse en las colonias. Así, en lo rela 

cionado a minería, se importé el mercurio de Almadén y el acero de Tole 
do. En este sistema de producción asignada, al territorio del "Ecuador, 

le correspondió ser productor de tejidos, por ello se desarrollaron los 

obrajes. La agricultura de la Sierra sirvió desde entonces para el cd~. 

sumo interno y la de la Costa, desde mediados de la colonia, para la ex
por tac i ón. 

Luego de la independencia, los ingleses comienzan a interesarse por nue~ 

tras riquezas mineras. Con pretexto de la famosa deuda externa, repre
sentantes de los acreedores presentaron varias propuestas a los gobier

nos de turno, a base de arriendo o venta de "minerales no explotados, 

tierras baldías", etc. El Presidente Robles llegó a autorizar el con
trato Icaza-Pritchett, en 1857, que no prosperó debido a la oposiéión 
contra ese .gobierno, asunto que determinó la intervención peruana que 

reclamó, entre otras cosas, las pretendidas concesiones de tierras en 
la región oriental, en el momento más álgido de la vida política de la 

república (1859). 

A más de la explotación de lavaderos, en el último cuarto del siglo pa
sado, vuelve la actividad minera a la zona de Zaruma, luego del primer 
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viaje del geólogo del Estado, T. Wolf, quien visitó Zaruma en 1876 e 

informó de la gran riqueza aurífera de la región. 

Se formaron tres compañías interesadas en los yacimientos: una ingle

sa, otra francesa y una nacional, entre los años 1880 y 1890. Supervl 

vió la más fuerte, la "Zaruma Gold". Sin embargo, la adminístraéíón 

dispendiosa que su Gerente inglés diera a la compañía y más tarde la 

intervención del mismo gerente Peiger en asuntos políticos internos que 

lo llevaron a la muerte, siendo comandante de una de las escuadras que 

tornó Qu'ILo ellO tle eneY'o de 1883, Y'e LY'asó el desarrollo de las minus 
de Portovelo, al criterio de ~aenz delejada, uno tle lo, rná, en'Lu,las'

tas promotores de la minería nacional. 

Al comenZilr e'l siglo XX lil nllnerlil en laruma y: la misma compa~ía ingl~ 
sa habían logrado consolidarse, ylos ricos yacimientos arrojaban exc~ 
lentes util idades. Más tardE! la "Zaruma Gold" cedió sus derechos a la 

compañía norteamericana "South American Development C." que 
las minas hasta 1950, año desde el cual operó la "Compañía 

aprovechó 
I ridustri al 

Minera Asociada" CIMA, cuando ya los yacimientos habían sido esquilma
dos por los explotadores extranjeros, agotando las partes más ricas. 

La Compañía CIMA, integrada por el Municipio de Zaruma, los antiguos 

trabajadores de la South American-'y:la Sociedad CAMINE '(Compañía Anó
nima Industrial Minera Ecuatoriana), perdió la concesión por incumpl i
miento del contrato de asociación, pasando las minas con todas sus ins 

talaciones y equipos a poder del Estado, en el año 1980. 

Otras minas se han explotado en el Ecuador en la época republicana, p~ 

ro ninguna ha tenido la importancia de Portovelo. 

En la década de los años setenta, las estadísticas señalan que el núme 

ro de personas dedicadas a la explotación de minas y canteras ha ,sido 
muy bajo y tiende a disminuir. Solo en el año 1972 superó el millar y 

en el último año, del que se dispone datos, 1978, se había reducido a 

609 personas. 

Todo lo anterior demuestra que el sector minero se halla al margen de 

la economía del país. 
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Entretanto, en los países andinos la minería juega un papel muy impor

tante en su economía: en Chile, Perú y Bolivia los ingresos de "divi

sas por exportaciones de productos mineros, respecto al total de sus ex 

portaciones, es del orden del 52, 25 y 58 por ciento, respectivamente. 

Ca 1 ombi a i ncremen ta aceleradamente sus reservas de oro como el gran com 

ponen"re de la reserva monetaria internacional, y la producción de car

bón planificada para los próximos años, le permi tirá pasar a ser uno de 

los grandes exportadores; i~ualmente espera exportar el níquel que tie 
ne altos precios y fuerte demanda en el mercado internacional. 

[n lo~ mismos países primeramente nombrados, ~l aporte de la minería 

al producto interno bruto es muy significativo: 10, 9 y 7 por éiento, 
respec tivamen te. 

Para latinoamérica en general, la minería contribuye al empleo con ceL 

ca del 1 por ciento, pero en Bolivia, Chile y Perú el aporte es consi

derable. En el Perú unas 60 mil personas encuentran ocupación, en for 
ma directa, en ese sector de la economía. 

Frente a las características generales de la economía ecuatoriana ac
tual, resul tado del abandono al sector agrícola y del impulso al inco!:!. 

veniente modelo industrial asociado, que ahora revela para todos con 
plena claridad sus negativas consecuencias, es necesario, no solo, re
tornar a la agricultura evitando el monocultivo, desarrollar la indus

tria agrícola y pecuaria para bajar el costo de los alimentos, mejorar 
la eficiencia de la acuacultura, fomentar la pesca, utilizar de la me 

jor manera los recursos hidrocarburíferos, y realizar otras poTíticas 
igualmente imP9rtantes, sino que es imperativo impostergable lograr el 

crecimiento del sector minero. 

Países mineros como 

dedicados 

Bolivia, Perú o Chile, tienen una gran masa de tr~ 

a esa actividad. En el Ecuador actualmente, a pe-bajadores 

sar de su incipiente desarrollo minero, más de 20 mil personas "depen-
den casi directamente del trabajo minero, considerando la actividad i.lí 

cita de reciente e inusitado crecimiento. 

La explotación no autorizada de lavaderos de oro viene siendo desde ha 

ce mucho tiempo una actividad a la que se dedican temporal o permanen
temente muchos ecuátorianos. Esta actividad debidamente organizada y" 
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combinada con labores agrícolas y pecuarias, podría significar una gran 
fuente de trabajo, posibil idades de una mejor distribución geográfiCa de 
la población y de colonización sistemática de territorios no incorpora
dos a la producción. 

El potencial de recursos del subsuelo ecuatoriano, que no pódría ser 
diferente al de los demás países de iguales características geológicas, 
ha comenzado a descubrirse por los estudios hechos en los últimos 20 a-
ños por 
derá de 

el Instituto Ecuatoriano de Minería. Su aprovechamiento depen-

que 
mor'a 1 es por 
cura de una 
1 a ri queza 
doro 

se adopten estrategias correctas y una serie de políticas g"~ 
par Le del Cstado, en func ión de objetivos nacionales en pr,2. 
menor dependencia económica, de una adecuada distribuciónde 

natural y de un armónico desarrollo socio-económico del Ecua 



CAPITULO 11 

SITUACION ACTUAL DE LA mNERI'A 

1. CAPACIDAD TECNICA y CIENTIFICA 

Aspectos Genera1p.s 

Es muy cierto que a la tecno10qía se le puede considerar como 

un insumo mis de la producción, es decir, como un "hien" que ~e ddquie

re en el mercado y entra a participar con todas las condiciones que im

pone dicho mercado. Pey'o t¡¡mbipn PS r.iprto que, a diferencia del resto 

de bienes, la tecnología se encuentra revestida de un paquete de carac

terísticas que son típicas de ella, como es por ejemplo, ser factor de

cisivo de hegemonía y fuente de poder. 

La tecnología para los países del tercer mundo debe responder a un con-o 

junto integrado y perfectamente estudiado, de tal manera de busca!' una 

alternativa que se equilibre 10 más acertadamente posib1een nuestras re~ 

1idades. 

Haciendo uso de uno de los conceptos más completos dé tecno10g:ía, defi

niremos "como el conjunto de instrumentos o herramientas materiales, cQ. 

nocimientos y habilidades utilizadas para proveer a todas las necesida

des de la comunidad y aumentar su dominio del medio ambiente. Define 

el 'que hacer' y 'como hacer' de la sociedad 

Tecnología y los Recursos Humanos en la Minería del País 

Después de anal izadas las tendencias y opciones, tecnoTógicas 

de carácter general nos ocuparemos de ver las características que pre

senta la minería nacional imbricada en este contexto. 

En la minería "el cómo hacer" con la tecnología va unido dí. 

rectamente a las diferentes etapas que tiene el proceso de 

aprovechamiento de los recursos ,naturales, es decir, el tipo de exp10-
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tación (arranque), el beneficio y las formas de comercialización. 

Cuando la explotación se realiza a "cielo abierto" la necesidad tecnoló 

gica no es complicada, se reduce a un estudio de mercado, costos de in

versión, maquinaria rodante, equipo de extracción, etc. Si la explota

ción se realiza por medio de túneles o galerías, la tecnología es incre 

mentada pero a pesar de ello no reviste complicaciones extremas. May~

res problemas se producen cuando se pre tende dar mayor valor agregado al 

mineral, la tecnología es progresivamente creciente, aumenta su 
de sofisticaci6n y se exige mayor' doldción dE' cilpi tal. 

grado 

I:.n el caso concreto rle nuestr·o pah, esta segunda parte del proceso mi e 

nero (beneficio), es prácticamente desconocido; la exp·lotación ha lleg!:!.. 

dn f'xclusivllmente hasta el rescate del mineral en concentrado reali7án

dose en es ta forma Ta venta en el exteri or. 

La tecnología en Ecuador debe ser utilizada de acuerdo al objetivo pri~ 

cipal del desarrollo económico, por lo tanto, si se piensa únicamente en 

función de ingresos de divisas, los ingresos mineros tienen que particl 
par de una alta composición orgánica-técnica de capital, si al contra 
rio, los recursos minerales van a servir para dar un mayor apoyo a la 

industria nacional que no precisa de una producción masiva por el nivel 
de demanda de bienes existentes en nuestra sociedad, se tiene que consi 

derar con mayor desagregación los factores de producción, entre 
los de mano de obra que para nuestro caso es abundante. 

estos 

Ahora bien, quienes tienen posibilidades de mantener a sus empresas con 

maquinaria sofisticada no son precisamente las p.mpresas de capital na
cional o el Estado; son pues, las compañías extranjeras que están en ca

pacidad de invertir gran cantidad de dinero y con riesgo. 

Para ubicarnos en el marco del desarrollo tecnológico, esto 
nos obliga a un esfuerzo sistemático de investigación enca

minado a elaborar aquellos elementos de la "nueva" tecnología que res

ponden a necesidades específicas, con miras a lograr algún momento inde 

pendencia tecnológica. Por lo tanto, debemos tener una imagp.n objetiva 
de nuestro potencial minero para lo cual es necesario cubrir adecuada-
mente 1 as fases de 1 aprovechami ento de .1 us recursos mi neros como son: 1 a 
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confección de mapas básicos, la proyección, exploración, evaluación,etc. 
que nos ayudará a ver qué cuerpos mineralizados son económicamente ex: 

plotables. Con el factor de la evaluación por el número 'de variables 

que conlleva, nos indicará cuándo un yacimiento deja de ser rentable ya 

que hay momentos que tanto el mercado como el tipo de tecnología utili

zado pueden convertir el yacimiento en obsoleto, determinando pérdidas 

por su mal aprovechamiento. 

En el campo de la explotación minera, es menester identifi

Cdr de dcueY'du d lels Y'eseY'VdS l!xistúntes cómo se va a reali 

zar rlirha explotación, si f'S a gran f'scala, rlf' tipo medio o de pequeña 

minería. A nivel mundial, hasta hace poco, bastaba con explotar las re 
servas de buena ley y de fácil acceso para satisfacer la demanda de la 
mayoría de los minerales. Sin embargo, este tipo de reservas se ha ido 

"agotando" paulatinamente, particularmente en los países centrales que 

histónicamente vienen explotando sus minerales, de tal manera que se han 

visto en la necesidad de idear nuevas técnicas que permi tan expTotar las 
mayores, aunque la ley muy inferior, para satisfacer el mercado en cons 

tante crecimiento. Estas técnicas frecuentemente son desconocidas en los 

países en desarrollo: 

a) Por la poca necesidad de realizar dichas explotaciones ya 
que todavía existen reservas de mineral de excelente ley 

que no han s i do "tocadas". 

b) Porque el importar técnicas de ese tipo determinan cos
tos que están fuera del alcance tanto del presupuesmes

tatal como del ahorro interno de los empresarios nacionales. 

c) Por la falta de recurso humano con experiencia de este 

tipo. Para el caso ecuatoriano nuestros técnicos en su 

mayoría se encuentran ,.Ien ascenso acelerado de adquisición de conoci
mientos y experiencias para un nivel de recursos minerales que pueden 

ser fácilmente rescatables, además existen muy pocos profesionales en 

el campo de la In~eniería de Minas, existiendo mayor cantidad de prof~ 
sionales en el campo de la Geología de Minas o simplemente, de la Geolo 

gía. 
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Un diagnóstico del nivel de recursos humanos calificados del

sector, realizado por el Escuela Politécnica del Litoral,nos 

hace ver con claridad el grado de preparación en que se encuentra nues

tro país para afrontar los problemas de carácter geológico, minero y pe

trolero, del cual podemos resumir lo siguiente: 

al Hasta 1981, egresaron de nuestros centros de Educación S~ 

perior, aproximadamente 600 estudiantes de 2.924 que in
gresaron a primer año en estas especialldades. El número de yr'aduados 
hasta la mencionarla ff'cha PS rlf' 416 de los cuales, 268 corresponden a la 

Universidud Centrul, rcprc,entando el 64.4 ror ciento; 1Q.4 ror ciento a 

la Escuela de Geología de la Universidad de Guayaquil; el 16 por ciento 

a la Escuela Superior Po1 itécnica del Litoral, quedando apenas e10·.Z"por 

ciento a la Escuela Superior Politécnica Nacionul, pudiéndose1e conside

rar su participación marginal. 

Es indispensable mencionar que del conjunto de profesionales que traba

jan en eTsector, tanto a nivel público como privado, el 14 por ciento de 
aquellos han estudiado en el exterior, de este porcentaje el 6 por cien

to corresponden a las Universidades de Europa y el 8 por ciento a los di 
ferentes Institutos Superiores de América (incluyendo Estados Unidos). 

b) De los profesionales del área, que han realizado estudios 

de post-grado, que son 150, constituyen el 35.2 por cie~
to del total (416), 35 son Master, 4 Ph.D. y 11 han realizado cursos con 
un año mínimo de estudios. Para tener una idea más concreta del tipo de 

estudios realizados y sobre todo para ubicarnos en la tendencia que han 
normado, vemos que de los 4 profesionales que poseen "Ph. D.", 3 son ge§. 

lagos y uno ingeniero en Minas; de los 35 Master, el 40 por ciento se c0!l 

centra entre los profesionales geólogos y el 60 por ciento restante agl~ 
tina a ingenieros en Minas, Petróleos y ramas afines. De los profesion~ 

les que han salido a realizar cursos, el 50 por ciento corresponde exc1u 

sivamente a ingenieros geólogos o geólogos. 

c) Existen también profesionales a nivel medio quepal'tiCi
pan en el sec tor, pero que i nd i scuti b 1 emen te es te grupo 

es deficitario si consideramos que en un noventa por ciento están orien 

tados al sector de hidrocarburos. 
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d) Las instituciones que realizan investigaciones en el ca~ 

po científico, técnico y planificación del área de Geol~ 

g;a, Minas y Petróleos a nivel público y privado son las siguientes:. A~ 

TF.C-HIDROSUELOS, CEEA, CEDEGE, CENDES, CEPCO, CEPE, CIMENTACIONES, DHN, 

CLIRSEN, CONADE, INEMIN, DINE-ECUASIDER, FERTISA-AZUFRE, FONAPRE, INP, 

GEOSISA, HIGGECO, lEOS, INAMHI, INE, INECEL, INERHI, INOGAR, MOP, CREA, 
PRONAREG, TEXACO, PREDESUR, otras (marginales). 

e) Otra característica importante de nuestros recursos huma 
nos cal ifi cados, nos deLermi no su ocupaci ón-especi al i za-

c.ión. Oc ~26 profesionales (graduados, e9resactos, extranjeros), lAZson 
geó-Iogos; 18 geofísicos, 9 hidrogeólogo~, 10 geotécnicos, 8 otros afio 

nes. Como se puede observar, son los ingenieros geólogos y petroleros 

los que prevalecen cOYTepondiendo a un 83,5 por ciento del total. Es
ta característica es fácilmente justificable por la importancia que -le 

dio nuestra economía a los hidrocarburos y además por la necesidad de 

conocer nuestro potencial en recursos no renovables (de ahí la prolife
ración de ingenieros geólogos y geólogos, 33,3 por ciento). 

El crecimiento de profesionales del sector petrolero y geólógico ha ido 

deteniéndose paulatinamente (desde 1970) hasta finalmente decrecer (pe
ríodo 76-81), de 34,7 por ciento a 33,3 por ciento. Considerando el.cr~ 

cimiento de técnicos a nivel general, en el período 76-81, es el 37 por 
ciento lo que nos demuestra que en otras especialidades que no sea la 
petrolera o geológica, existe un crecimiento sostenido, como es por e

jemplo, los ingenieros en minas, que para 1976 existían apenas 13, para 
en 1981 contar con 24, teniendo un crecimiento para este período de 92 

por ciento. Sin embargo de esto, se ha considerado que la profesión de 

ingeniero en minas es deficitaria dada la necesidad de impulsar dinámi
camente el sector minero (metál ico y no metál ico). 

f) Dentro de las actividades que realizan los profesionales 
en sus diferentes ramas específicas se puede indicar(Ver 

Anexo [i~ 2 --1), que los dedicados a investigaciones de prospección,ex

plotación, evaluación y otras actividades de igual característica son 
213, los dedicados a actividades productivas son 175; y, los que parti

cipan como docentes y administrativos 45. En el mismo Anexo tenemos que 
para el caso de mercadeo no existen profesionales del ramo involucrados 



en dicha actividad. También se hace notorio que en un 75.5 por ciento 

del total de ingenieros petroleros participan de la producción, no sie.!l 

do así para el caso de las demás especialidades, especialmente los que 

son preparados para ello como son los ingenieros en minas, que de 25 

de éstos apenas son seis los que trabajan en producción. 

Para medir el "peso específico" de cada sub-sector y sobre todo, ver C2. 
mo están ubicados nuestros técnicos en sus actividades; en el Anexo N2 

2-2 observamos que los ge610gos en un alto porcentaje (S7 ror ciento') 

SE' f'ncuentran en el campo de la "prepardción" (prospección, explora 

ci6n, evaluación), de igllal manera en la investigación (48 por ciento) 

COI~() Lamb-i én en 1 a docenc i il 24 por ci en to. 

Los geofísicos, hidrogeólogos, 9potpcnicos, mineros, petroleros, tam
bién se encuentran real izando actividades de "preparación" y apenas 8 

de éstos (2 geólogos y 6 de minas) se hallan en la producción, repre

sentando el 4 por ciento de todos los técnicos que participan en esta 

área no petrolera ya que el 96 por ciento lo cubren los ingenieros pe
troleros. De lo que se puede deducir que la producción está concentra 

da en el área hidrocarburífera por obvias razones. 

Gran parte del manejo directo de la tecnología, especialmente en ro que 

concierne al manejo de los instrumentos, realizan los obreros con un 

grado de calificación mínima, para el caso ecuatoriano, el número de 
obreros encargados de esta tarea son pocos (Ver Cuadro N2 2 - 1 ) 

CUADRO No. 2-1 

OCUPACION EN MINERIA DE EXTRACCION METALlCA 
y NO METALlCA 19701978 

AÑOS PERSONAL OCUPADO 

1970 903 
1971 976 
1972 1. 098 
1973 803 
1974 796 
1975 78fi 
1976 785 
1977 434 
1978 609 

FUENTE:" Encuestas Anuales de Manufactura y Minería INEC_ 
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De estas cifras aún se puede considerar separadamente los dedicados a 

minerales metálicos, no metálicos y dentro de estos últimos a los que 

se ocupan de la extracción de materiales de construcción. Un ejemplo 

nos ilustra -la tendencia de las ocupaciones; en 1978, 123 hacían labo

res de extracción metálica, 486 se dedicaban a otras extracciones (in

cluye a los obreros dedicados a extraer minerales para abonos y quími

cos) . 

[le las cifras globales presentadas, una pe~ueña parte ele estas [lupcten 

mencionarse como obreros de planta y un gran porcentaje (70 - 80%) son 

oc¡¡sion¡¡les, de los que no se puede cont¡¡r pilr¡¡ un apoyo tecnológíco p~ 

ra la búsqueda de la mejor opciónlmetodológica y de instrumentos. 

La dedicación de nues:tros técnicos a las primeras etapas del proceso mi 
nero (prospección, exploración, etc.) ha conducido a que los laborato

rios de investigación sean excl:usivamente de carácter científico dedi

cados a determinar la génesis de los yacimientos y en el mejor de los 
casos, a cuantificar el potencial minero, que sin lugar a dudas es im

portante pero que requiere ser complementado con laboratorios de inves 
tigación tecnológica que nos permitan balancear los recursos existen

tes de bienes de capital, inversiones disponibles y empleo, de tal ma
nera de optimizar nuestro arranque de minerales logrando una alta pr~ 

ductividad con los parámetros establecidos. 

Los laboratorios existentes para la primera etapa del procesominero se 

encuentran fundamentalmente en los diferentes centros de enseñanza su
perior del Ecuador, e11NEl.11H y muy esporádicamente en algunas . institu

ciones particulares. Oichos laboratorios reaLizan investigaciones de 

carácter cuantitativo y cualitativo de nuestro suelo y subsuelo, guar

dándonos un stock de información necesario para emprender la segunda ~ 
tapa, que es la productiva y para esto, es indispensable que se reali
ce un balance de la realidad, partiendo de la posibilidad de conocer 
hasta que nivel nuestra pequeña industria puede fabricar maquínarfas p~ 

ra dichos fines y luego de esto cuál es el mercado de bienes de capi

tal más favorable en costos y pn far:ilidades de adquirirlo sin trabas 

de ninguna naturaleza. 

Para el benenficio de los minerales, que quizás es una de las tareas 
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mas difíciles de llevar adelante, se tiene necesariamente que introdu

cir al campo de la negociación, por lo tanto, el deber es selecéionar 

el sistema productivo mas aconsejable para nuestra realidad, de tal ma

nera de evitar copiar tecnologías inadecuadas para el . desarrollo 'de 

nuestras industrias, que a fin de cuentas no aportan con ninguna tran~ 

ferencia efectiva, y no permiten ademas utilizar tecnologías en desarr'o-
110 producidas en el país y pero aún, su desarrollo, que mediante la 

contratación o subcontratación con empresas nacionales de bienes y ser 
vicios se puede conseguir. 

Las misiones extranjeras flue han llegarlo a nuestro país a asesorar el 

área, si en y'eal idad tienen su valor relativo, estas han participado c~ 
si exclusivamente ( a excepción de la de las Naciones Unídas), en la 

prospección y b6squeda de minerales, mas no han colaborado en nirlgúrl 
grado en el complemento del proceso minero o dicho de otra manera en 

el arranque y beneficio d'e los minerales rentables, en esta úl tima e~ 

pa del proceso minero -que es el beneficio- han demostrado muy poco i~ 

terés en desarrollarlo. 

Concluyendo diremos que al tratar el tema de la tecnología en minería 
vemos que se encuentra en un contexto global, que son las mfsmas reglas 

las que rigen en los mas diversos sectores productivos, porque parte 
del poder de dependencia de los países desarrollad.os liacia los en víi?-S de 

desarro 11 o, determi nando e.l quehacer de nues tras recursos .. en benefici o de 

los países industrializados y dentro de estos en los sectores llamados 
de punta. 

De ahí la necesidad de coadyuvar a un entendimiento cabal y desagrega

do de la tecnología observando los recursos propios y negociando ro que 

para el momento es inalcanzable para el país por nuestro grado de des~ 
rrollo, como son los bienes de capital (maquinaria, plantas de benefi

cio), necesarios para un óptimo aprovechamiento de nuestros minerales. 
Pero l~ negociación tiene que darse en torno a una justa transferencia, 
manteniendo criterios de principal ización en los requerimientos de nue~ 
tra industria básica, tomando en cuenta la preparación existente para 

afrontar un problema de es te ti po. 

Además, analizando las necesidades a corto plazo que requieren un tra

tamiento inmediato y otras que se irán dando de acuerdo a las pos;bill 
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dades e iniciativas de nuestros técnicos y científicos, con el fin de 

ir creando nuestra propia tecnología, articulado a un consumo menos a

lienado. 

En los anexos 2-3 a 2-5 del presente trabajo, se ofrece una ·detallada 

información sobre las disponibilidades de laboratorios y equipos con 

que cuentan las Universidades, Central del Ecuador, Estatal de Guaya
quil, Técnica Particular de Loja y Pontificia Católica del Ecuador;las 

Escuelas Politécnicas Nacional y del Litoral; el Instituto Ecuatoriano 

de Minería y algunas empresas parLi<..ulill'e.s. Refiriéndose il los meneio 
nndos anexos, se dice: "Conocido todo esto, podría pensRrsp pn la di~ 

ponibilidad sino completa por lo fIIenos adecuada de laboriltorios para i 

niciar la fase de investigación del potenCial minero, siendo por lo ta!l 
to indispensdble una mejor articulación de estas instituciones para 12. 

grar el aprovechamiento óptimo de los recursos tecnológicos" ... "Sobre 
métodos y técnicas de exploración y·equipo· que se requiere se puede in

dicar que la dotación no es escasa". A esto se debe agregar que para 
las Gltimas fases de la actividad, la ESPOL y el INEMIN tienen equipos 

de tratamiento de minerales, en los que se pueden realizar ensayos de 

las más utilizadas técnicas y que se anuncia en ambas la ampliación de 
es tos 1 abora tori os. 

Sin haber mencionado toda la gran capacidad técnica del Instituto Geq

gráfico Militar (IGM) y del Centro de Levantamientos Integrados de Re

cursos Naturales por Sensores Remotos (CLIRSEN), cuyos trabajos coady2. 
van al conocimiento geológico-minero, se puede afirmar que la tecnolo
gía ya no constituye un problema insuperable para la minería ecuatoria 

na. Hay suficientes profesionales y muchos otros se están formando en 

nuestras universidades y escuelas politécnicas, cada vez mejor equipa-
das para la enseñanza y la investigación. Se ha logrado experiencíaen 
casi todas las fases de la actividad minera. Hay suficientes laborat2. 
rios adecuadamente equipados para realizar investigación científica y 

tecnológica. Y, la formación que tienen nuestros profesionales, permi 
te que adqu i eran s in difi cultad, cual qu i er conocimi ento tecnoTógico que 

se requiera. 
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2. OFERTA Y DElqANDA DE MATERIA PRIMA ~lINERAL 

a. Características de la Oferta Nacional 

Crecimiento de Industrias afines a la actividad minera 

Todas las industrias afines no metál icas tienen como fuente 

principal de abastecimiento la producción nacional, más importantes ca.!!. 

tidades de minerales importados, como asbesto, yeso, azufre y en ~enor 

eSCala sílice, c.aoHn, aren las y teldespiltos. Situilción dHererrLe a(.UfI 

toce en las empresas metálicas romo flor ejem[llo, lRs industrias la~ina

doras de hierr'o que ut"ilizan materia prima minerill totalmente importada. 

El cuadro N~ 2·-2 detalla el producto obtenido'y' número de empresas(i03) 

que procesan insumas mineros, acogiéndose a la Ley de Fomento indus-

tr i al. 

La distribución geográfica de las industrias es irregular en el territ~ 

rio nacional (Anexo 2-6), mientras en la Costa se concentra el 51 por 

ciento en la sierra se ubican el 49 por ciento; em el oriente y Galáp~

gas no se registran ninguna industria. Este desequilibrio tiene su ex

plicación en el hecho de que las empresas han orientado su producción a 

elaborados principalmente para la industria de la construcción y obras 

de i nfraes truc tura, cuya pri nc i pa 1 demanda es tá en 1 a Costa y Si erra. 

Si analizamos básicamente el tipo de producto final, las empresassehan 

dedicado a fabricación de: cemento (4); planchas rara techo y tubos de 

asbesto (3); varios tipos de cerámica, desde artículos de uso doméstico 

hasta productos artísticos (13); vidrio plano y envases de vidrio (5) ; 

cal (8); elaborados de miírmol (2); procesar azufre para obt.pnpr "ácido 

sulfúrico (2); y diferentes productos utilizados para la construcción 

(66) . 

Las i.ndustrias que más vigorosamente se han desarrollado son las de c.§. 

mento y vidrio. Las primeras crecieron en un 7.1 por ciento en el pe

ríodo 1973-1977; presentando un fuerte impulso en los años 1977 ~ 1983, 

pues su crecimiento promedio anual fue de 31.9 por ciento. 

Este incremento no ha podido cubrir la demanda existente ya que, en 1983 
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se importó 54.000 toneladas de cemento; pero sí ha conseguido reducir 

casi totalmente el déficit y su porcentaje de autosuficiencia ha varia 
do enormemente de 48.74 por ciento en 1977 a 97.25 en 1983. 

Durante el período 1974-1983 las industrias de vidrio dumenLaron consi 

derablemente su producción de 15.000 TM (1975) a 60.000 H1 (1983). El 

dinamismo de las empresas se debió al aumento de la demanda del vidrio 

plano para la utilización en la construcción y usos domésticos; así co 

mo envases de vidrio por ampliaciones de rábricas de cerveza, refres

cos y o LY·os [lroductos comestibles. 

HasLa 1979 las empres¡¡s de cerámica con sus tres 1 ínE'i\<; rle producccíón 

bien definidas: sanitarios, azulejos, y baldosas; y porcelana artístl 
ca'y utilitaria, tenían una r.i\[lar.idad instala,da efectiva de 864.000 m2 
al año para azulejos y 750 TM/año para cerámica. En 1983 se registra 
un notable incre~ento al duplicarse la producción, por incremento de 

empresas en esta línea o por ampliación de las ya existentes. 

Las empresas cuyos productos abastecen a la industria de !la construc 
ción, han tenido un crecimiento sostenido durante 1975-1983 período en 

que se pudo disponer de materiales de buena calidad y bajos precios. 
CU ADRO No. 2-2 

EMPRESAS ACOGIDAS A ~A LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL [lUE UTILIZAN 
MATERIAS PRIMAS MINERALES 

Producto Elaborado No. 

Emp. 

Cemento 4 

Vidrio, plano y envases de vidrio S 

Planchas para techos y tubería de 3 
asbesto. 
Sanitarios, azulejos y baldosas, 13 

~l 8 

Elaborados de mármol 2 

Acido sulfúrico 2 
Materiales para la construcción, 66 
prefabricados de hormigón, blo-
ques, ladrillos, tejas, adoquines. 

Materia Prima 

Calizas, yeso, arcilla 

Sílice, Caolín, caliza, feldespato, 
yeso, carbón. 
Asbesto cemento 

Arcilla, carbonato de calcio, 
Caolín, óxido de aluminio, 
Sílice, óxido de zinc. 
Yeso, sulfato de aluminio. 
Feldespato, sulfato de magnesio. 

Caliza 

Mármol 

Azufre 
cemento, arena, piedra pómez, 
ripio, rocas, etc. 

UBICACION 

Guayas, Imbabura, Chimborazo, 
Cañar 
Guayas, Pichincha, Azuay 

Guayas, Pichincha 

Guayas, Pichincha, Azuay, Chim 
borazo. 
Guayas, Pichincha, Azuay, 
Carchi. 
Pichincha, Azuay 

Guayas 
Guayas, Pichincha, Azuay, Cañar, 
Tunb>'Urahua, J\bnabí, Los Ríos, El 
Oro. 
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Limitaciones tecnológicas y financieras de abastecimiento. 

Para la normal producción de empresas que consumen produc

tos mineros, no solo es necesario asegurarles suficiente materia Rrima 

mineral, sino además que dicho producto reúna condiciones y especific~ 

ciones técnicas de calidad que ellas requieran. 

Característica princia1 que deberá tener el producto final para asegu

réir· el éx i Lo r i narte -i ero de 1 a empresa, seriÍ su alta cal i d¡¡d además de 

un precio de venia competitivo. Este u I timo valor será bajo o al to de 
acuerdo con el costo de cada unirlarl terminarla; rle allí laimport3ncia 
de previamente dnd1izar- la utilización de materia primil y su grado de 

complejidad tecnológica. 

Si hablamos de empresas que consumen productos mineros, empezaríamos el 

análisis enfocando la forma en que se encuentran, explotan y tratan a 
estas materias primas cuya suma la podemos llamar "procesos extracti 

vos de minerales", y que constituyen parte importante del conjunto in

dustrial minero. 

Los depósitos minerales se presentan en una escala de complejidad que 

es determinante en la apl icación de una u otra tecnología para un ópti 
mo aprovechamiento. La riqueza del yacimiento y el método de extrae 

ción son parámetros que inciden en la rentabilidad. El criterio funda 
mental debe ser la racionalización de la explotación, que permita por 

un lado obtener el producto minero a bajos costos y al máximo de vida 

útil de los depósitos, es decir, evitar el "floreo" del yacimiento,con 
-las consecuencias negativas que esto produce. 

Para la obtención de los productos minerales, el país utiliza tecnolo
gía importada, siendo más notoria esta dependencia en el campo de los 
metálicos (con excepción del aprovechamiento de pequeños lavaderos) y 

en menor escala en la extracción de los no metálicos, salvo el caso de 

pequeñas minas cuya explotadón eS'la nivel artesanal. 

Entre las empresas afines al sector minero, debemos claramente diferen 

ciar aquellas que son productoras-consumidoras de las únicamente cons!:!. 
midoras. Las primeras utilizan la materia prima minera que explotan e 
incorporan valor agregado a las mismas. Las segundas necesitan que el 
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producto mineral extraído por terceros reúna ciertas condiciones de ca 

lidad para utilizarla. 

Una parte de las importaciones de minerales no metálicos que el país 
se ve obligado a realizar, se debe a que no se ha implementado técnj·

cas de mejoramiento de la materia prima. Será importante impulsar in

vestigaciones en este campo cuyo resul tado afectaría positivamente a la 
industria nacional pues permitirá obtener productos elaborados de pri

mera calidad. 

Limitaciones en la estructurd empr'esdr'léll 

Las características propias de la industria minera, produ

cen la necesidad de conseguir un régimen financiero cuyo seY'v'icio no 
sea elevado y tenga largos plazos de amortización, algo sumamente difí 

cil dada la crisis por la que actualmente atraviesa el sistema. 

La estructura financiera de la empresa está representada por sus recur, 
sos o activos que están financiados por los pasivos y una ,pfrte de és

te por el capital. El milyor o menor grado de relación entre las dos úl 
timas variables da: la idea de solidez de la empresa. 

Es muy difícil plantear la estructura financiera más eficaz de las em
presas y peor aún de las que se sitúan en el negocio minero. Sin em

bargo los riesgos de la actividad conllevan la adopción de 'pólíticas 
proteccionistas para la época de crisis; de allí la saludablemedida de 

establecer lo que se denomina "colchón de 1 iquidez", acción que se to
maría en épocas expansivas de la industria minera, con miras a resis

tir las fluctuaciones de los precios de las materias primas minerales. 

El limitante financiero de las empresas conduce a optar por, priorid,!. 

des de inversión, orientadas a la explotación de ciertos tipos de yacl 
mientos que contengan minerales de alto valor, sin importar si convie

nen o no al desarrollo del país. 

La ninguna investigación y explotación de minerales "pobres" que no pu~ 

den soportar una baja de precio o no reportan grandes beneficios, tie

nen su explicación en lo indicado. 



La planificación minera, exige por 10 tanto, una política orientadora 

de inversiones, que debe estar dirigida a incentivar la búsqueda y ex

plotación de 10s;lI1inera1es necesarios para el desarrollo del país. 

b. Características de la demanda nacional 

Las materias primas minerales por sus propiedades y usos son 

indispensables para la producción de bienes de capital y de consumo.U

nn vez extraído el mineral debe ser sometido n rliv~rsos procesos cuya 

escala de laboriosidad va de lo fácil a complejo, para su ulterior uti 

1i7ación. 

La demanda mineral, se da en función del grado de desarrollo que hayan 

alcanzado los diversos sectores de la economía, que han visto crecer 

sus necesidades de materias primas mineras, tanto en cantidad como en 

calidad. 

El mercado ecua teri ano ti ene dos formas de abas tecimi ento de mi nera 1 es 
metálicos y no metálicos: producción nacional e importaciones. 

Del cuadro NQ 2-3 (1978), que se refiere a materiales mineros utiliza'

dos por la industria y otros sectores, se puede indicar que la .rela

ción materia prima nacional I extranjera es de 1 a 6, destacándose la 

fabricación de productos metálicos como la actividad de mayor consumo 

de la producción nacional. Las industrias básicas de hierro, acero y 

demás afines, se ubican en el grupo con mayor grado de dependencia de 

productos mineros totalmente importados. 

Importaciones y Exportaciones de minerales realizadas 

Durante el período 1975 - 1983, el país utilizó 1'747'761. 

100 $ U.S., para importar minerales metálicos y no metálicos, tendien

tes a cubrir las necesidades. 

Las importaciones han crecido a una tasa promedio de 9 por ciento y la 

utilización de divisas por esLe cotlLepLo, ha significado un 12.59 por 

ciento promedio de participación en el total de las importaciones efec 

tuadas en dicho período (cuadros 2-4 y 2.5). 
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CU ADRO No, 2-3 

MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS POR LA INDUSTRIA Y OTROS SECTORES (1978) 

(En milos de sueres) 

MATERIAS PRIMAS CONSUMIDAS VALOR TOTAL 

ACTIVIDAD DE LA PRODUC. 

TOTAL ORIGEN NACIONAL Y 
EXTRANJERA 

Nadan. Extranj. 

FABRICACION DE SUSTo QUIMICAS 
INDUSTRIALES 339.623 77.087 262.536 845.725 
FABRICACION DE ABONOS Y 
PLAGUICIDAS 222.972 45.076 177.896 610.631 
FABRICACION DE PINTURAS, 
BARNICES Y LACAS 317.813 90.830 226.983 525.804 
FABRICACION DE OBJETOS 
OE' HAHRO, LOZA y PORCELANA 36.701 ~.~~O 25.801 lG1.G90 
FABRICACION DE VIDRIOS Y 
fTiODUCT05 DE VlDnlO 4~A41 19,~H1 79175 198.764 
f-ABHICACION DE OTR03 
PRODUCTOS NO METALlCOS 719.599 410.888 308.711 2.274.819 
FABRICACION DE PRODUCTOS 
DE ARCI LLA PARA LA CONSTRUC. 27.787 15.673 12.114 234.970 
FIIBRICACION [Jé CéME'N r n, CAL 
y YESO 219.367 108.792 110.575 923.514 
FABRICACION DE PRODUCTOS 
NO METALlCOS N.E.P. 472.445 286.423 186.022 1.116335 
INDUSTRIAS BASICAS DE HIE-
RRO Y ACERO 862.482 18.339 844.083 1.430.786 
INDUSTRIAS BASICAS DE 
METALES NO FERROSOS 2.917 2.917 6.991 
FABRICACION DE PROD. METAU-
COS EXCEPTUANDO MAQUINARIA 
Y EQUIPO 1.505.298 189,136 1.316.162 2.972.013 
FABRL DE CUCHILLERIA, HERRA-
MIENTAS MANUALES Y ART. GENE-
RALES DE FERRETERIA 40.279 2.807 37.472 121.274 
FABR!. DE MUEBLES Y ACCESO-
RIOS PRINCIPALMENTE METALI. 104.246 38.305 65.941 262.093 
FABRL DE PRODUCTOS METALlCOS 
ESTRUCTURALES 547.709 82.178 465.531 1.102.750 
FABR!. DE PRODUC. METALICOS 
N.E.P. EXCEPTUANDO MAQUINARIA 
Y EQUIPO 813.064 65.846 747.218 1.485.896 
CONSTRUC. DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO ESPECIAL PARA LA 
INDUSTRIA 8.102 3.53B 4.564 23.973 
CONSTRUC. DE MAQUINARIA 
APARTA. ACCESORIOS Y SUMI-
NISTROS ELECTRICOS 1.330.025 124.509 1.205.516 2.889.525 
CONSTo DE MAQUINAS Y APARA-
TOS INDUSTRIALES ELECTRICOS 43.514 2.731 40.783 88.827 
FABRIC. DE VEHICULOS AUTOMO-
TORES 323.914 77.733 246.181 655.787 
FABR!. DE MOTOCICLETAS Y 
BICICLETAS 105.631 5.680 99.951 125.221 
FABR!. DE JOYAS Y ARTICU-
LOS CONEXOS 78.811 379 78.432 138.375 

TOTALES 8'170.830 1'675.316 6'495.504 18'185.593 

Fuente: La Minería y las Políticas Mineras en el Ecuador 

FLACSO,- ZLlrita Jerry.-19S3 
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CUADRO No. 2-4 

Cantidad 

(miles toneladas) 

338,1 
445,6 
682,4 
664,4 
626,3 
852,9 
50'1,6 
527,0 
47'1,0 

Valor Cif. 

(Miles de US$) 

129.801,9 
128.522,2 
177.210,5 
184.085,3 
196.843,9 
277.004,9 
189,01r.,~ 

242.984,6 
222.292,ú 

Tasa promedio de crecimiento: 9 por ciento 

Fuente: Anuarios de Comercio Fxterior, Informativo Geológico Minero DGGM 1984 

CUADRO No. 2-5 

COMPONENTE PORCENTUAL DE LAS IMPORTACIONES DE MINERALES METALlCOS y NO 

METALlCOS DEL VALOR TOTAL DE LAS IMPORTACIONES PERIODO 1975-1983 

Indice 

de crecimiento 

0,99 
1,38 
1,04 
1,07 
1,39 
0,68 
1,29 
0.91 

Importaciones de 
minerales metá . 

licos (valor Cif, en 
miles de US$) 

Total importaciones 
del país 

(valor CI F en miles 
de US$) 

Porcentaje 

Años 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

TOTAL 

129.801,9 
128.522,2 
177.210,5 
184.085,3 
196.843,9 
277.004,9 
189.015,3 
242.984,6 
222.292,5 

1.747.761,1 

987.020,5 
958.331,9 

1.188.524,2 
1.505.055,9 
1.599.713,9 
2.253.305,5 
1.920.617,3 
1.998.000,0 
1.465.000,0 

13.875.569,2 

Fuente: Anuarios de Comercio Exterior· Indicadores de Comercio Exterior No. 1"1 984-BCE. 

13.15 
13,41 
14,91 
12,23 
12,30 
12,29 

9,84 
12,16 
15,17 

12,59 
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En 1983 se utilizaron 222'292.500 $ U.S., para adquirir productos mine

rales, que representan el 15 por ciento del total importado. De este 

valor los metálicos participan con el 90 por .ciento y los no metálicos 

con ellO por ciento (cuadro N2 2-6). 

Entre los minerales metálicos el valor de las importaciones de hierro 

representa el 88 por ciento, luego el aluminio 9 por ciento, zinc 2 por 

ciento; y plomo, cobre, estaño, níquel el 1 por ciento. En el grupo de 

los no metálicos para 1983 el dsuesto ocupa el primer lugar con el 47 

por ciento, le sigue en imporldncid el cemento con pl 20 por ciento, y~ 

so lS por ,iento, arr.illas 4 por ciento, azufre 3 por ciento, caolín 3 

por ciento, sílice 2 por ciento y otros (Baritina, fosfdLo" urafito) 6 
por ciento. (cuadros 2-7 y 2-8). 

Es imporante mencionar que para el cemento, producto que a pesar de no 
ser mineral se lo incluye en el análisis por su utilización de materias 

primas mineras (caliza, yeso, arcillas); se ha dejado de utilizar inge~ 
tes cantidades de divisas en su importación; pues en los actuales mome~ 

tos con la ampliación de fábricas que elaboran este producto, práctica

mente se cubre la demanda nacional. 

El oro, mineral que en 1982 importó el país por- la suma ·de $ U.S. 
22'685.000 en 1983 no registra valor alguno debido a la prohibición de 

importarlo; esta medida motivó su búsqueda y explotación, cuya produc

ción cubre actualmente la demanda nacional. 

Serie histórica de importaciones 

En el cuadro N2 2-5 se presenta la serie histórica de las 
importaciones de minerales metálicos y no metálicos realizados por [cua 
dor en el período 1975 - 1983. 

c. Políticas de Desarrollo Minero y de apertura a la inversión ex
tranjera 

Par'd los efectos que puede producir o no el spr.tor minf~ro es convenien

te revisár. las al ternativas que mundialmente han existido y que exis

ten en ¡iolítica·s de desarrollo minero de tal manera de que si se trata 
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CUADRO No. 2..6 

IMPORTACIONES DE MINERALES POR CLASES: METALlCOS y NO METALlCOS - PERIODO 1975-1983 

METALlCOS NO METALlCOS TOTAL 

Años Cantidad Valor Cil. Porcentaje Cantidad - Valor Cil. Porcentaje Cantidad Valor Cil. Porcentaje 
(miles ton.! (miles US$) (miles ton) , (miles US$) (miles ton) (miles US$) 

1975 232,3 120.586,5 92,9 150,8 9.215,4 7.1 383,1 123.801,9 100 
1976 226,0 113.815,0 88,6 219,6 14.707,2 11 .4 445,6 123.522,2 100 
1977 361,3 157.032,0 88,6 321,1 20.178,5 114 682,4 177.210,5 100 
1978 333,8 161.471,0 87,7 330,6 22.614,3 12.3 664,4 184.085,3 100 
1979 298,0 176.218,0 89,5 328,3 20.625,9 10.5 626,3 196.843,9 100 
1980 394,3 244.416,0 88,2 458,6 32.588,9 11.8 852,9 277.004,9 100 
1981 194,1 158.577,0 83,9 397,5 30.438,3 16.1 591,6 189.015,3 100 

w 

1982 373,7 228.401,0 94,0 153,3 14.583,6 6,0 527,0 242.984,6 100 " 
1983 327,6 206.304,0 82,8 144,0 15.988,5 7,2 471,6 222.292,5 100 

TOTAL 2.741,1 1.566.820,5 89,6 2.503,8 180.940,6 10,4 5.244,9 1.747.761,1 100 

Fuente: Anuarios de Comercio Exterior.' Informativo Geológico Minero DGGM 1984 
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CUADRO No. 2-7 

ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES DE LOS PRINCIPALES MINERALES METAlICOS 

PERIODO 1975·1983 

(Cifras en Toneladas, miles de dólares (Valor CIF), y en Porcentaje) 

HIERRO ALUMINIO ORO COBRE 

AÑO 
Ton. $ Pore. 'fono S Pore. Ton. $ Poro. Ton. O PQ:ro. 

19'/3 22:1.'115 10B.413 87,417 5.914 9.911 8.221 0,1 ~21 0,4."1.2 1.~4g :l,123 2,590 

1976 218.755 95.291 83.724 4.497 7.172 G,302 1.6 G.712 5,924 1.548 3,421 3,006 

1977 351.067 115.957 73,843 6.178 11.592 7,382 4.9 22.940 14,608 1,975 4.289 2,731 

19'/8 319.081 1.31tl.02 01,350 B.alG 15.G7il 0.710 1.1 6.438 a,987 2.735 5,165 3,198 

1979 285.217 146.136 81,227 6,906 14.431 8.189 1.1 10,061 5.709 1.783 4,432 2,515 

1980 378.631 206.229 84,376 7.938 19.691 8.056 0.3 5.139 2,103 2.247 7.706 3,153 

1981 181,600 120.246 75.828 6.487 15.815 9.973 0.7 11.775 7,425 2,218 6.405 4,039 

1982 358.133 174.116 76.233 6,622 16.692 7,308 1.2 22,685 9,932 3,629 8.965 3,925 

1983 314.921 182,460 88.442 6,769 18,279 8.860 135 279 0,135 

TOTAL: 2'631.700 1'274,210 81.324 59.627 129,265 8.250 11,0 86.301 5,508 17.618 43.785 2,795 

ZIN C PLOMO ESTANO PL ATA NIQUEL TOTAL 

$ Pare. Ton. $ Pare. Ton. $ Pare. Ton. $ Pare. Ton. $ Porc. Ton. $ Pare. 

973 0,807 558 492 0.408 17 81 0,067 0.20 9,5 0,008 17 60 0,050 232.344,30 120.586,5 100 

634 0.557 452 351 0,308 31 122 0,107 0,04 2,0 0.002 14 80 0,070 226.032,64 113.815,0 100 

1.009 0,643 674 602 0,383 23 136 0,087 3,00 348,0 0.222 27 159 0,101 361.292,90 157.032,0100 

1,275 0,790 893 855 0,530 43 323 0,200 1,50 193.0 0,120 29 181 0,112 333.750,60 161,471,0 100 

2.006 1.138 1.192 1.372 0,779 38 308 0,175 1,80 327,0 0,186 23 145 0,082 297.964.90 176,218,0 100 

3.695 1.512 922 1.365 0,559 16 211 0,086 1,10 108,0 0,044 31 272 0.111 394.273,40 244.416,0 100 

2,340 1,47!? 2.089 1.449 0,914 150 331 0,209 0,50 66,0 0,042 20 150 0,095 194.117,20 158.577,0 100 

3.872 1.695 2.129 1.282 0,561 2 31 0,014 6,00 544,0 0,238 27 214 0,094 373.656,20 228.401,0 100 

3.793 1.839 2.134 1.255 0,608 13 200 0,097 20 38 0,019 327.613,00 206.304,0 100 

23.287 19.597 1.251 11.0479.0230,5763331.7430,111 14,141.597,50,102 208 1.299 0,0832'741.045.14 1 '566,820.5 100 

¡"uente: Anuarios de Comercio Exterior,- Informativo GeolÓgico Minero.- D.G.G.M.- 1984 
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CUADRO No. 2-8 

ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES DE LOS PRINCIPALES MINERALES NO METALlCOS PERIODO 1975-1983 
CIFRAS EN TONELADAS,MILES DE DOLARES (VALOR CIF) y EN PORCENTAJE 

CEMENTO ASBESTO YESO ARCILLAS 

A"O Ton. $ Pote. Ton. $ Pore. Ton. $ Pore. Ton. $ Porc, 

_1. 9 75 144.207 7.195 78.076 2.812 1.224 13,282 220 38 0,412 1.803 386 4.189 
1976 210.715 11.164 75.908 4.994 2.781 18.909 377 66 0,449 478 90 0,612 
1977 310.669 16.298 80,769 4.417 2.900 14,372 490 95 0,471 978 180 0,892 
1978 315.097 16.758 74.103 6.184 3.964 17.529 1.814 197 0,871 2.958 625 2,764 
1979 305.118 14.543 70.508 5.986 3.943 19.117 10,191 301 1,459 1.730 394 1,910 
1980 433,836 23.882 73.282 7.138 5.700 17.490 6.903 360 1,105 2.930 668 2,050 
1981 377.569 24.776 81.397 3,906 3.423 11,246 8.249 385 1,265 2.756 637 2,093 
1982 32.987 5.151 35,320 10,868 4.173 28.614 100,020 2.637 18,082 2.373 503 3,449 
1983 54.423 3.238 20.252 9.158 7.575 47,378 69.935 2.497 15.618 3.573 724 4,528 

T()'I'AL 2'184.021 123.005 G7.961 55.463 35.68-::i 19.721 198,199 G.57G 3.634 19.579 4.207 'l.:l2fi 

SILICE AZUFRE TALCO CAOLIN MARMOL 

Ton. $ Porc. Ton. $ Pore. Ton. $ Pare. Ton. $ Porc. Ton. $ Pore. 

539,6 148,1 1.607 172 25,0 0,271 219 68 0,739 64 18,0 0,195 45 14 0,152 
*03,0 239,0 1.625 2 0,9 0,006 364 127 0,864 394 82,0 0,558 178 53 0,360 
·986,0 205,0 1,016 2.228 181,0 0,897 550 146 0,724 287 57,0 0,282 89 27 0,134 
753,0 230,0 1,017 41 16,0 0,071 943 279 1,234 717 144,0 0,637 857 277 1,225 
1.087,0 268,9 1,304 1.313 186,0 0,902 618 221 1,071 970 282,0 1,367 606 331 1.605 
2.112,0 688,0 2,111 2.633 346,0 1,062 556 287 0,881 1.457 379,0 1,163 368 168 0,516 
901,0 306,0 1,005 1.914 322,0 1.058 346 172 0,565 521 154,0 0,506 317 126 0,414 
1.266,0 579,0 3,970 3.030 649,0 4,450 1.022 457 3,134 1.405 350,4 2,403 
616,0 394,0 2,464 2.681 520.0 3,252 701 402 2,514 2.154 418,0 2,614 

9.063.6 3.058,0 1.690 14.014 2.245,9 1,241 5.319 2.159 1,193 7.969 1.884 1.041 2.460 996 0,551 

DOLOMITA BARITINA ABRASIVOS FOSFATOS GRAFITO TOTAL 

Ton. $ Porc. Ton. $ Porc. Ton. $ Porc. Ton. $ Porc. Ton. $ Pore. Ton. $ Po, 

100 6 0,065 571 29 0,315 14 22 0,238 83,00 42,0 0,456 0,03 0.3 0,003 150.849,63 9.215,4 100 
700 37 0,252 593 44 0,299 16 21 0,143 0.01 0,4 0,002 2,00 1.9 0,013 219.616,01 14.707,2 100 

346 48 0,23819 35 0,173 1,50 1,5 0,007 5,00 5,0 0,025 321.065,50 20.178,5 100 
20 3 0,013 1.174 57 0,252 23 50 0,221 28,00 8,3 0,037 4,00 6,0 0,026 330.613,00 22.614,3 100 
30 6 0,029 608 54 0,262 16 53 0,257 22,0 26,0 0,126 21,00 17,0 0,082 328.316,00 20.625,9 100 
275 56 0,172 429 43 0,132 2,10 2,9 0,009 5,00 9,0 0,027 458.644,10 32.588,9 100 
417 60 0,197 625 67 0,220 1,40 2,2 0,007 14,00 8.1 0,027 397.536,40 30.438,3 100 
355 53 0,364 - 5 14 0,096 0.60 1,2 0,008 10.3 16,0 0.110 153.341,90 14.583,6 100 
749 204 1.276 0.20 0,5 0,003 10.30 16,0 0,101 144.000,5- 15.988,5 100 

2.646 425 0,235 4.346 342 0,189 93 195 0,108 183.81 85,0 0,047 71,63 79.3 0,0442'503.983,04 180.940,6100 

FUENTE: Anuarios de Comercios Exterior.· Informativo Geológico Minero D.G.M.·1984 
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de escoger, se observen las relaciones causales que estas políticas tie 

nen y que se reflejan a través de dos modelos de desarrollo. 

Consideramos que tanto el modelo de desarrollo minero de enclave, como 

el modelo de desarrollo minero dentro de una economía integrada que pr~ 

sentamos a continuación, representan ser dos ejemplos metodorógicos que 

sintetizaron dos tendencias específicas que conllevan objetivos muy co.!}. 

cretos en cuanto a lo económico, al empleo, etc., así como ¡intenciones 

políticas ideológicas bien definidas. 

Modelo Op Oesarrollo Minero oe Fnc.lave 

La minería en torno al modelo de enclave, está inmersa en 

las siguientes características: 

a) La propiedad de los medios de producción se encuentran 

en manos de la empresa minera exportadora, que puede ser 

nacional o extranjera, dotada de la más al ta composición técnica de cey

pital para extraer mineral en gran escala y r~pidamente, desde luego, 

sin preocuparse mayormente de la conservación de los recursos conside

rando las reservas existentes. 

b) Las obras de infraestructura son reali zadas en torno a 

un objetivo específico, que es el desarrollo de la acti 

vidad minera en esa área. No les interesa mantener una conexión físi

ca estrecha con otros sectores geográficos o económicos que no los uti 

licen, por lo tanto, no existe integración economlca ni laboral con el 

conjunto de la economía, por el grado de especialización en que está 

revestido el sector minero. Si existe transporte o medios de comunica 

ción, éstos tienden a ser de uso y propiedad exclusiva de los dueños de 

la empresa, de tal manera que establecen monopolio en esta 

tangencial del sector. 

actividad 

c) Las relaciones económicas de la empresa minera extranj~ 

ra a lo interior del país, están vinculadas con instan

cias sU¡1Priores del Gobierno de turno, que les permite explotar y ex

portar si n ni nguna traba. Además 1 es conviene mantener es trechas e':{

tas relaciones, con el objeto de instrumentar pol íticas adecuadas a sus 
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intereses, por la necesidad de seguir manteniendo la concesión minera y 
exonerarse de impues tos tri butarios. 

d) Las relaciones sociales que adoptan son especiales y concre 

tas para el área minera; la propiedad se mantiene en manos 

del capitalista extranjero en todas las etapas de actividad productiva, 

desde la exploración, arranque de minerales, hasta la conoentración, 

puesta en puerto y comercialización de los mismos. 

Los propietarios -terratenientes de origen nacional/- que se encuentran 
a'lrededor del sedor' de explo lac.ión mineru, no están vinculados directa 

mente con éste, pero sí mantienen reld(.lone~ indhe(.ws al abustecerlos 
de subsistencias y puntualmente, ciertos insumas necesarios. 

[1 salario que reciben los obreros en esta, condicionps son relativamen 
te elevados en comparación con obreros de otros sectores productivos de 

menor rentabil idad, esto se produce por el al to nivel de product:tividad 
que se genera, por la posibilidad de huelgas y paros, por las propias 

condiciones de trabajo de alto riesgo que las explotaciones implican, 
por la lejanía a los centros de consumo, etc. 

Las relaciones sociales y económicas con otros grupos y sectores hum~

nos en la misma área geográfica son muy limitados, como son por ejemplo 

las capas medias que las utilizan para los diferentes servicios adminis 
tra tivos y domésticos. 

e) El excedente adquirido por esta forma o vía minera lo retie 
nen 1 as empresas extranjeras, para ser enviado hacia sus CiJI

sas matrices, dejando un mínimo como impuesto por tributación, al Esta
do receptor. 

Cuando existe mayor demanda de minerales a nivel internacional, se ele
va el precio por tonelada, las consecuencias se perciben por el mayor 
volumen de exportación, mayor acumulación del excedente por efecto de 
exportación. La economía de enclave se "madura", teniendo consecuencias 

colaterales, como la importación de bienes de consumo inmediato y bie

nes que incr~mp.ntan el confort de los técnicos y empresarios. Los sala 
rios pueden incrementarse (pero siempre limitadamente) abriendo más la 

brecha con obreros de otros sectores productivos. 
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Modelo de Desarrollo Minero dentro de una economía integrada 

Uno de los sectores productivos que pueden acelerar, parali

zar y retardar el desarrollo integral de la economía de cualquier país, 

es justamente la minería que inmersa en el proceso productivo LoLdl Lie

ne efectos multiplicadores incuestionables. 

Las características principales de este modelo, son las siguientes: 

al La propiertnrt rtp la pmpresa puede ser de diferente origen, 

teniendo algunas modalidades. Podría ser privado, de em
presarios ntIcionules o cxtrunjcros; también la participación pstat.al es

taría presente en sus diversas rormas como propietario absoluto de lu mi 
na y todos los mectios ctp producción, como propietario de una parte de los 
medios de producción, mediante la adquisición de acciones u otras formas 

parecidas de participación. 

Como vemos, esta modalidad se ajusta a empresas estatales o de economía 

mixta, ya que obedecen a una cierta planificación del conjunto de la eco 

nomía de un país, y sin este 
muy limitado, por lo que los 

requisito el esquema de funcionamiento es 

logros o alcances de los demás sectores vin 
culadas a la minería, tendría efectos poco aconsejables en un país en d~ 
sarrollo, cuyo objetivo principal es alcanzar una buena producti'v,iaad'vin 

culada al bienestar social. 

bl Otra característica del modelo, es lograr una integración 

espacial y económica a lo largo y ancho del país. Para 
esto se hace necesario tener una red vial y medios de comunicación al al 
cance de todas las regiones potencialmente productivas, con el objeto de 
que entren a participar conjuntamente con el sector que supuestamente se 

ría de punta. 

cl Las relaciones económicas principales se encuentran a ni-
vel nacional, debiendo abastecer la demanda interna 'de 

las industrias del área. Por lo tanto, las relaciones económicas se ubi 
carían de acuerdo al grado de desarrollo de nuestras industrias, descono 

ciendo la exportación de minerales en bruto o concentrado que no pernli
ten los objetivos principales del modelo, reconociendo a su vez las ex-

portaciones de bienes acabados, producto de la elaboración de nues tros 
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minerales en las diferentes etapas. En este caso, las tributaciones es 

tarían en función directa del grado de integración de un mineral en la 

economía del país, como además en función de la propiedad minera y de 

las modalidades de la estructura de la empresa. 

d) Así, en las actividades económicas la dependencia de una 

unidad de producción con otros es estrecha, en la medida 

en que el funcionamiento de cualquiera de ellas está subordinado a la 

producc.ión de la unidad que les proporciona materia prima y no alasim
portacione.<; quP rara el caso estarían impedidas. 

e) Cuando la demanda crece a nivel internacional, la p.cono

mía de un país en desarrollo adquiere muyores excedentes, 
ya que la venta se produce agreg5ndolp. valor a los bienes 'de compOsi

ción mineral, producto de la incorporación de mayor volumen de trabajo. 

Considerando además que: 

(1) Al transportar volúmenes de bienes, el costo que im-

plica dicho transporte es aproximadamente igual ya 

sea que se transporte material en bruto o bienes elaborados, por lo que 
concluimos que el porcentaje de utilidad será mayor si se exportan bie
nes elaborados. 

(2) Las ventajas comparativas con los productos de merc~ 

deo de los países desarrollados son tangibles, en taD. 
to y en cuanto el costo de la fuerza de trabajo en un país en vías de 

desarrollo, no p.stá al nivel de los primeros. 

f) Una desventaja realmente preocupante, representa el cos-
to que impl ica los bienes de capital que son s.in duda 

elevados y que podemos atenuarla en algún grado, incrementando mano de 

obra en el sector. Esta posibilidad tiene un límite que lb determiña la 
productividad, por lo tanto, se debe lograr un equilibrio que nos permi 

ta optimizar nuestra productividad para lograr niveles competitivos en 
el mercado internacional. Este juego de variables tendría que' hacerse 

con los costos de mano de obra y los valores que impl ica una maquinaria 

de alta producción minera. 
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g) Una de las características importantes de este mode10,que 

representa a su vez una de las diferencias que debemos t~ 

mar en cuenta, es la racionalidad que se alcanza en la producción en fun 

ción de las reservas exittentes, evitando el agotamiento innecesario del 

yacimi ento" 

En el caso de "enclave", las compañías transnaciona1es procuran extraer 

los minerales rápidamente, por el tiempo de finalización de sus contna
tos, o si éste es bastante" largo por el riesgo político que siempre exi.§.. 

te en un paí~ como e'l nue~tro, que puede cambiarla inf'luencia o estilo 
rie conducción de un gohierno, o peor aan si existe el "peligro" riel cam 

bio de estructuras sociales y económicas. Por lo tanto en minería de en 
clave, la política de las empresas radica en exp,lótar 10 más enriquecido 
de la zona utn izando técnicas 10 más productivas posible. A 'díferen

cia de la po1 ítica de una minería "planificada", de efectos mul tipl icad~ 

res, que pretende maximizar la recuperación de la riqueza con mínimo de
rroche, esto es considerando las reservas probadas, probables y posibles. 

La evaluación de un yacimiento incluye una serie de estudios de viabili

dad que permiten determinar los métodos y formas de extracción del mine 

ra1 como también del transporte, comercialización e instalaciones de ma
quinaria, así como también la infraestructura auxiliar además de disponi 

bilidad de mano de obra y personal calificado. 

En resumen, el modelo minero -que responde a una economía integrad~- ac

tiva al conjunto de unidades productivas de un país en desarrollo; lo
grando ventajas comparativas, racional explotación que generan fluentes de 
trabajo a un buen grupo de obreros calificados o no. Permitiría además, 

introducir al país a real idades de economía mixta de al ta palHi¿ipaCión 
estatal con una elevada rentabilidad que podrían reciclarse pormediode1 
gasto público a diferentes sectores humanos y regiones geográficas. Ade
más se tendería a encontrar un cierto equilibrio en la balanza de pagos 
y un nivel de protección adecuada a nuestras industrias nacionales. 

Por último, una racional participación estatal asegura en ciertomodb que 

las empresas asociadas a éste se mantengan en producción, logrando de e.§.. 
ta manera asegurar el empleo y la reinver,ión en diferentes unidades prQ 

ductivas. Por 10 tanto, el Estado juega un papel preponderante en erses:. 

tor y especialmente en países del tercer mundo, dado que la empresa pri-
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vada de estos países por lo general son absorvidos totalmente por el li 

bre juego de la oferta y la demanda del mercado internacional, que ge

neralmente establece su lógica sin importarle las condiciones sociales, 
económicas y tecnológicas de un país. 

El; Estado Ecuatoriano y el desarrollo minero 

Con las dos alternativas de desarrollo minero que tiene un 

país en vías de desarrollo, es lógico pensar que para nuestro caso el 
modelo de desarrollo integrado le es el más convpnipntr, dada la nece

s idad de crear bases par1l una autonomía económica que nos permi ta te

ner menor dependencia con los países desarrollados. 

El poco avanep. dp.l sector minero en nuestra economía, tiéne elementos 

causales que se encuentran a lo externo y a lo interno. 

Dentro de este marco se pretenderá encontrar las causas que motivaron 

el rezago del sector, elementos indispensables para tratar de ubicar al 

Estado ecuatoriano como eje fundamental del desarrollo minero. Eñtre 
estas causas justificatorias se encuentran las siguientes: 

a) Los países desarrollados exigieron ciertas políticas pro 

ductivas a los países latinoamericanos, polfiticas que 
se ajustaron principalmente a sus intereses económicos, conduciendd a 
que nuestros países se adapten a sus necesidades de consumo, convir-

tiendo a diversas zonas de nuestra región en pequeñas economías de en

clave que como vimos muy poco aportan a la integración económica. 

b) Las condiciones naturales de nuestro país fueron y son 
bastante adversas para la búsqueda y extracción de mine 

rales, por el recubrimiento de diferente naturaleza como son la espesa 
capa vegetal y la cubrecarga de cenizas y tobas volcánicas, que limi
tan profundamente el hallazgo de minerales; esta es una de las causas 

que ha conducido a que en nuestro país no se radiquen transnacionales 

mineras por el alto riesgo que esta actividad conlleva en las condicio 
nes mencionadas, prefiriendo el cultivo de"cacao, café, caña de azúcar, 

banano que les producía alta rentabilidad y a ciclo corto. 

c) Existen otras causas que se relacionan con las anterio-
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res, que de una u otra manera han incidido en el retraso de nuestro mi
nería como son: 

del sector. 

(1) Las leyes de fomento minero que se han elaborado con 

poco análisis y desarticuladas de la misma realidad 

(2) La escasez de obras de infraestructura que permitan 
el acceso a las 70nas OP intprp.s minero. 

(3) Una mínima oferLui nvesL'l ya t"i va necesaria, consccuen 
cia del poco apoyo pstatal a la minería. hacia los 

organismos encargados de este sector. 

(4) Escasez total de líneds de crédito para el sector mi 
nero, la banca nacional como otras entidades finan

cieras no han hecho ningdn esfuerzo· por arriesgar sus capitales en el 
sector. 

(5) A nivel de recursos humanos ha existido una absolu-

ta inexperiencia en el manejo de empresas mineras (a 
nivel gerencial) y de tecnología (a nivel de técnicos); son pocos los 
años en que nuestras Universidades están preocupándose por capacitar tés:. 

nicos e investigar en el sector, como se podrá observar en el punto a. 
del presente capítulo. 

Después de conocer las características exógenas y endógenas que no per
miti eron imprimir desarro 11 o a nues tra mi nería ex tracti va, podemos pen
sar entonces en la relación Estado y desarrollo minero como dos elemen
tos partícipes de un contexto heterogéneo en la que se movilizan una se 
ríe de factores sociales, económicos y políticos que interactúan en u
nión con el sector externo y que, hasta cierto punto, se encuentran pr~ 

determinados por las condiciones naturales predominantes en nuestro am
biente geológicO minero. 

Es imprescindible buscar las alternativas que pueda tener la minería en 
¡¡rocura de un aVilnce coherente y sostenido en benefir.io del conjunto de 

nuestra economía, es decir, ceñirnos a un modelo de economía minera in
tegrada para lo cual se plantean algunas alternativas de desarrollo y de 
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avance en el sector, siempre reconociendo la estructura misma del siste 

ma vigente en nuestra sociedad. Dadas las condiciones imperantes debe
mos encajarnos en la tendencia establecida en el marco de la estructura 

empresarial que rige a nuestra sociedad, pero dándole al Estado un "pe
so específico" más acorde a su ;funcionabilidad; no únicamente como un 
Estado-reproductor-regulador de ciertos intereses, sino de un - Estado
orientador-productor, y para ello, es necesario pensar, planifiuar y 
r.jecutar de manera responsable. 



CAPITULO 111 

.pERSPECTIVAS 

Para que sea posible la minería son indispensables dos componentes: La 
existencia y la necesidad de los recursos minerales. Estos son por lo 
tanto los elementos esenciales de un desarrollo minero. 

Dados estos elementos, la minería puede o no desarrollarse, en función de 
ciertos factores condicionantes que en determ'lrlatla época y país resultan 
positivos o ne<Ja ti VD,; [)Pro que, a d iterenc i a del os el emenLos esenLÍ d 1 es 
son modificables mediante leyes, políticas y medidas estatales. Los fac
tores condicionantes, por otra parte, están siempre relacionados entre sí. 

La minería requiere para su desarrollo de un adecuado marco legal e insti 
tucional; de un conocimiento tecnológico suficiente y de un financiamie~ 
to mínimo que permi te su despegue. Es tos son los fac tares condi ci onantes . 

El cuepo de le~es que norme la actividad minera, a más de concordar ple
namente con los principios constitucionales del Estado sobre la materia, 
debe coadyuvar al desarrollo minero. 

Generalmente los recursos naturales no renovables in situ como son los 
minerales, pertenecen al Estado. Este puede delegar la explotación de 
aquellos a los particulares, mediante concesiones, limitadas en superfi
cie, temporales y condicionadas al pago de ciertas regalías, tributos,~ 
sas, etc., y al cumplimiento de ciertas obligaciones. 

Las leyes se refieren entonces a los derechos del Estado, a la política mi 
nera, a las instituciones encargadas de administrar los recursos y contrQ 
lar la actividad minera, a las atribuciones y deberes de los principales 
funcionarios, al sistema de contratación con los particulares, a los trf 
mites y pre-requisitos, a los derechos y obligaciones de los contratistas, 
el financiamiento público y privado y a los incentivos para las inversio 
nes en la actividad minera, a la protección del medio ambiente, al régi
men tributario, a la cesión y ,llcesi6n de los derechos mineros, a la co
mercialización y precio de los minerales al uso de los terrenos próximos 
a la explotación minera, a la resolución de los litigios surgidos en la 
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aplicación de la ley y sus reglamentos, etc. 

Todo lo anterior cae dentro del esquema en el cual la actividad minera se 

deja a la iniciativa del sector privado; por ello abunda en todo lo atinen 

te a las relaciones entre el Estado, dueño y administrador de los recursos 
y fiscal izador de la actividad minera, por una parte, y, por otra el con

tratista minero que realiza la actividad. Por esta razón el sector priva

do, a las disposiciones legales les atribuye el rol del factor condíciona~ 
te; a su modo de ver, si las normas son extremadamenLe restrictivas y ago

b'ian dl cunLY'1lti.<;ta, la mlnería no podrá desarrollarse, y al contrario:si 

so dan todas las facilirlarles, se rlisminuyen los t.ributos y las obliqacio

nes de lus conü·atistas mineros, se otorgan facilidades para el financia

miento de las diferentes fases de la actividad y se ofrecen muchos incenti 
vos para los inversionistas, la minería se desarrollard. 

Al esquema anterior que es el tradicional, nos hemos venido acostumbrando 

y por ello, el marco legal de la minería es considerado relevante en el de 
sarrollo del sector. 

Inmerso en el mismo cuerpo de normas que rige la minería, se encuentran las 
disposiciones relativas a las instituciones encargadas del sector. Sús fu~ 

ciones de administración de los recursos y desarrollo y de fiscalizaciCínde 
las actividades, son las que generalmente se destacan, dentro también del 

mismo esquema tradicional de la minería. Sin entrar a analizar si el es
quema concuerda con los principios constitucionales del país, es indiscutl 

ble la importancia que efectivamente y para cualquier caso, tienen las ins 

tituciones. 

La función de administración y desarrollo de tan importante como complejo 

sector económico, requiere de una institución fuerte y bien organizada,con 

atribuciones y deberes claramente establecidos en la misma ley, que no es
tén sujetos al cambio de políticas por parte de los funéionarios más altos 

de la Secretaría de Estado de la cual forman parte. Ha de contar con sufi 
cientes recursos humanos, técnicos y económicos para realizar sus funcio
nes a cabalidad y responder oportunamente a los requerimientos de los acto 

res del quehacer minpro, ya sea el Estado mismo o los particulares. 

La labor fiscalizadora tiene también, en cualquier esquema minero, una im
portancia relevante. El control debe hacerse tanto al Estado como a "los 
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particulares. La fiscalización se extiende a todas las fases de la activi 

dad y a todo el territorio, 10 cual implica la necesidad de desplazarse o 

crear dependencias en todo el país para estar oportunamente donde se rea1i 

cen las actividades. Debe existir probidad para realizar un correcto con 

tro 1. Debe exi sti r capaci dad para eva 1 uar informes y proyectos mfneros que 
presenten quiénes hacen la minería. De no cumplir todas las característi_ 

cas anotadas, los intereses del Estado no estarán adecuadamente protegidos, 

la actividad perderá el indispensable control, no se cumplirán los contra

tos y se desarrollará la minería ilegal. Esto justifica la existencia de 
una institución con suficientes recur,u, hUlIldTlOS debidamente cal Hicados y 

ilctPC:¡lilctilmente remunerados para real izar I a del i cada fUTlL I ÓTl. 

El conocimiento geográfico y principalmente geológico 
cional cUTl,LHuye una base sólida paril lil búsqueda de 

del territorio na
los recurso, del sub 

suelo. Así como la geografía, la geología de un país, con las debidas re
servas, debe ser suministrada por el Estado. La información geográfica y 

geológica constituyen servicios del Estado que se integran a los interes~-· 
dos a cambio del pago de pequeñas cantidades que no tienen la finalidad de 
financiar los estudios. Para generar información geológica del territorio 
deberá existir una institución dotada de personal técnico·y científico, 1~ 

boratórios de análisis e investigación y recursos para realizar los traba

jo. Así, utilizando los métodos más avanzados, entre los cuales se cuenta 
con la tecnología de los sensores remotos, deberá realizar el levantamien

to geológico del país y publicar textos y mapas oficiales. De la abundan
cia y calidad de esta información, dependerá en alguna forma el descubri-

miento de recursos minerales, contribuyendo de esta manera al desarrollo de 
la minería. 

l. LINEAMIENTOS POLITICOS 

Los lineamientos políticos del actual Gobierno tendientes a lograr 10 

antes posible el despegue de la industria minera en nuestro país se los pu~ 
de sintetizar en tratándose de un tema tan amplio y controversial en los 

siguientes puntos: 

Deve1ar la Verdad Minera, esto es correr el manto de misterio al
rededor de la minería o porque no se la. pub licitó o porque exis--
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tió codicia en el pasado para ocultar la potencialidad minera, a veces in 
cluso bajo el pretexto de que esa información es de orden estratégico cosa 
que es de falsedad aboluta, mucho más estratégico que una mina de cobre, 
zinc o estaño, es una cosecha de banano, cacao o café; estos criter~os 

han confundido excesivamente al manejo sobre la verdad minera, el púolico 
en general, entre los que nos podemos contar todos nosostros, 
do siempre ignorantes de que si hayo no hay minerales, esta 
pregunta y hoy nos estamos respondiendo que si hay minerales 
te y" orden en miÍs de tres mil lugares detectados. 

hemos esta 
ha si do 1 a 

de toda suer 

Promulgación dp. unil Nllp.va Ley de Minería, constituye el aspecto 
búsico y por esto se lo va a tratar ampliamente en el plinto il.dp.l 

presente capitulo. 

Fortalecer el frente financiero de la actividad minera, esto es 
a través de la creación de rentas para la actividad de control en 

este caso el INEMIN que de un presupuesto inicial de 90 millones de sucres 
que medianamente cubría los gastos corrientes a un presupuesto actual de 
280 mill ones de sucres que aunque no es sufilciente permite concebir la ej~ 
cución del tan esperado y añorado Plan Nacional de Minería, para los cual 
se contará con la asistencia técnica del Gobierno Español y el financiamie.!'l 
to del Banco Interamericano de Desarrollo. Este Plan Nacional de Minería 
se constituirá en la base del desarrollo de todo el sector y la industria 
minera. 

Esta plan es un trabajo altamente profesional, sumamente costoso y so
bretodo largo, su ejecución se calcula puede durar facilmente un par de 
años y su costo puede superar quien sabe quizás los 10 millones de dóla
res o una cifra parecida; esto significa inventariar todo el país a tra
vés de mapas a escala reducida que todavía no existe, implica un replan
teo integral del potencial geológico minero del país y el plan entre otras 
cosas establecerá premisas sobre la explotación, la rentabilidad, etc. en 
función al consumo interno del país y al potencial de exportación. Lo que 
se pretandería con el Plan ide Desarrollo ~linero es establecer una guía or
denada y didáctica de que es lo que han de hacer en el sector minero en 
función a la demanda, tratando de sustituir importaciones para el consu 
mo interno y los excedentes exportar. 

Dentro de esta pol ítica también es necesario destacar la creación de fuen-
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tes de crédito para el sector productivo que viene a constituir el sector 
privado. 

Fortalecer la Actividad Minera, esto se lo está implementando a 

través de: creación de oficinas regionales en Zamora, Loja, Por

tovelo y Riobamba, para llegar con el mensaje minero a regiones claves y 

tratar de dar una asesoría puntual en el lugar. 

Se debe por igual y es propósito inmediato ayudar y rortalecer R los Cpn 

tros de Formación Superior a través de la creación de uecas, de hecho se 

ha consegllicto algo en este senticto. el traslado de as"istenc'ia técnica- fi 

nanciera a los Centros de Educación Superior: Universidades y Politécni
cas básicamente. 

Adicionalmente se han dado los primeros pasos que deberán ser incrementa

dos por medio del Instituto Ecuatoriano de Minería tendientes a resolver 
ciertos problemas puntuales: Nambija, Portovelo, Ponce Enríquez. 

Apertura a la inversión de capitales, no se hace distinción al 
origen del capital, este puede ser nacional, extranjero o mixto. 

La minería es una actividad que se caracteriza por el elevado monto de in 

versiones especialmente la gran minería, son operaciones de alto riesgo y 
largo plazo, razón por la cual, el gobierno actual busca a través de invi 

taciones el concurso de inversionistas privados y extranjeros como un co~ 
plemento a los insuficientes recursos financieros del Estado por un ·lado 

y por otro y con seguridad más importante,es la necesidad de a muy corto 
plazo lograr tranferencias de tecnología. El culturizarle a un pueblo en 

mater~a tan técnica es un trabajo sumamente arduo y en este campo hemos 
perdido quizá toda la vida Republicana; la pregunta es ¿Cómo llenar esa 

brecha sin que la obsolecencia de los metales nos atropellen? pues cuan

do tengamos en el país 10, 15 o 20 empresas extranjeras de la mejor cate
goría en el mundo va a haber sino un total por lo menos una parcial susti 

tución de esa gran ignorancia minera por la adquisición de una tecnología 

y una cultura minera; mientras mas inversiones en esa dirección se pro
duzcan tendremos más oportunidades de colocar a profesionales ecuatoria
nos en esas labores, de especializar a más obreros y de difundir el con

cepto minero más rápidamente; más aún sabiendo que no hay dos minas en el 
mundo que se parezcan, cada mina tiene una solución técnicadiferente,pues 
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los factores que intervienen para el diseño de una mina obedece a su situa 

ción geográfica, a sus posibilidades energéticas, a la disponibilidad de m~ 
no de obra, a la disponibilidad de científicos calificados, a la naturale

za química del mineral a explotarse, al tipo del mineral, a la dureza del 

mismo, a su abundancia, a su rareza, por todo esto es importante y necesa

ria la inversión extranjera. 

Utilizar medios de comunicación colectiva, para mantener latente el 
interés público sobre el sector, a través de declaraciones sistemáti 

cas y noticias de información minera, en este aspecto indudablemente elr~ 

maso caso Nambija ha apoyado y aVf'ntajado Posta posición, en el caso Nambi

ja los esfuerzos que este gobierno o cualquier otro ha tenido que hacer r~ 
ra publicitarlo ha sido ninguno, se habla de Nambija y por consiguiente de 

la minería por todos los medios de comunicación colectiva sin ningún es

fuerzo del Estado y esto en gran medida es uno de los factores que han ay~ 
dado a poner el tema sobre el tapete y en primer plano indiscútlblemente 

proyectando su desarrollo e incidencia en el futuro del país. 

a. Nuevo Marco Jurídico 

La industria minera comprende todas las actividades que conducen 

finalmente a la extracción de minerales del suelo y subsuelo, los mismos 
que podrían ser de diferente origen (orgánico e inorgánico) y utilidad.Por 

lo tanto, la minería implica todo lo concerniente a los hidrocarburos ~ 

metales y no metales, dentro de estos últimos, los materiales de construc

ción. 

Además, por industria minera se entiende también las actividades de refi

nación tendientes a convertir los minerales extraídos en sustancias útiles 
a todas las industrias que de ella se derivan, así comol~.comerciali¿ación 
de estos. 

En esta parte, como en el conjunto del estudio, se excluyen las acti 
vidades hidrocarburíferas por no ser el objeto de esta investigación, 
por lo tanto se tratará únicamente lo que compete a minerales metáli 
cos y no metál i cos . 
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Para comprender los andariveles de la legislación minera, tenemos que ha

cer ciertas aproximaciones necesarias de lo que significa la prospección, 

exploración, explotación y beneficio de minerales. 

La prospección es una primera etapa en la búsqueda de minera--

les, pudiendo hacerse por diferentes métodos a nivel superfi-

I cial (no impl ica grandes movimientos de tierra). Este nivel de investiga

. ción puede realizarse por aire o tierra. Cuando es aérea, se cubren gran

, des ext¡(nsiones de terreno que nos proporcionan datos sobre las caracterí~ 
I 
~ 

ticas generales de la Lona, y la posilJflülad de encontrar estructuras geo 

lógicas anómalas; la prospocción on tierra es mis ronfiahle que la a~rea. 

ya que se tiene oportunidad de realizar estudios de estructuras geológicas 

por métodos geofí si cos, geoquímicos y muestreo de rocas representa Uvas, 

procurándonos mayor información sobre la posibilldad de yacimientos de mi
nerales utilizables. En muchas ocasiones se realizan estos dos métodos p~ 
ralelamente para una mejor documentación y confiabilidad de su potencial. 

Por exploración se entiende una etapa de investigación técni

ca más avanzada, posterior a la prospección, siempre y cuarido 
esta última nos proporcione datos que ameriten mayor profundidad en los es 

tudios. 

En la etapa de exploración se ejecutan obras de laboreo minero, pozos, ga

lerías, perforaciones, etc., las cuales implican mayores remosiones de tie 
rra, todo esto con el afán de poner a descubierto posibles yacimientos de 

minerales rentables. La superficie en que se realizan tales estudios es 
significativamente menor que la utilizada para estudios de prospección.Los 

costos en cambio son mayores porque se hace necesdria la utilización de 

maquinaria más sofisticada tanto para la propia investigación como para el 
desal,bjp, de escombros y cubrecarga. 

La explotación es conocida también como "arranque", extracción 
de minerales, etc. Se realiza únicamente cuando se ha compro

bado (por medio de la exploración) que existe suficiente mineral como para 
permitir su arranque, pero a más de la cantidad de mineral que justifica su 
explotación, es necesario que los valores de conLenido de mineral en la rQ. 
ca supere cierto nivel, llamado "ley crítica", que se encuentra en función 

directa de las reservas existentes, del costo de tecnología utilizada, del 

precio en el mercado internacional, de la accesibilidad, etc. 
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Beneficio: luego de extraídos los minerales con el fin de pr~ 

porcionarles características adecuadas para su comeY'ciálizacióñ 

es necesario prepararlos y concentrarlos, desechando todas las impurezas c~ 
nacidas como materiales estériles o ganga. El conjunto de todas estas op~ 

raciones de eTiminación y purificación se denomina "beneficio de los mine

rales". 

Dadas estas características generales del proceso minero podemos entender 

la especificidad de "la legislaclón minera. "Se impone, pues un régimen j!:!. 

rídico especial aplicable alas relaciones mineros. distinto al dereellu ei 

vil. no solo porque 105 intereses de la indllstria no son satisfechos por 
este último, sino también por otras circunstancias excepcionales que cali

fican y distinguen la explotación de las minas y cuyas características pr~ 

p"id~ exigen un tratamiento diferente de la ley". '!:..J 

Las circunstancias principales en que se debe mover la Ley de Minería se 

pueden resumir en los siguientes puntos: 

1) La no renovabilidad de los recursos mineros in situ aunque es 

un recurso recic1:able en la industria no es perecible como el p~ 
tróleo, determina la importancia de que la ley y su reglamento impongan la 

racionalidad en la explotación evitando de esta manera un agotamiento "pr~ 

maturo". La tendencia de ciertas empresas mineras a escoger los - lugares 
más ricos dentro de un depósito dejando a un lado reservas de menor conte

nido de mineral util izable; esto lo hacen con el objeto de elevar la "ley 
crítica"; de un yacimiento para tener mayores ventajas comparativas en el 

mercado internacional. El Código de Minería debe evitar esta cómoda ten

dencia en la medida de que luego de agotéldos los sectores de alta ley crí

tica ya no resulta rentable la explotación de bajo contenido de mineral en 
la roca, por lo tanto, una explotación óptima es arrancar el mineral de al 

ta y bajo ley conjuntamente, determinando así un promedio aceptable que su 

pere el nivel crítico en el cual un depósito no es rentable. 

Una explotación racional también implica proteger el medio ambiente de una 

degradación generalizada. 

Edmundo Fernando Catalana. Curso de Derecho Minero, 
P. de Zavalía. 

Editor Víctor 
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Se tiene que considerar también la existencia de los minerales en el subsue 
lo ya que un agotamiento acelerado de un yacimiento conduciría a la búsque_ 

da de reservas en otros lugares, lo que implica aumentar los costos en tan

to que se tiene que realizar nuevos estudios de prospección y exploraéión 
con riesgos elevados. 

2) La legislación minera debe considerar la participación estatal 

como mecanismo de lograr que la minería colabore en un alto po~ 
centaj e al desarron o económi ca del país, de La 1 manera que sea coherente 

con los postulados d0 una sostenida industrial i¿dción, buen nivel de empleo 

apoyo a la ayr"icul Luya, etc. Las disposiciones lQgales y rontrarturalf's df. 
ben definir los contornos de los derechos y obl iyctciones tanto del Estado 

como de las empresas particulares. 

3) "Al conceder el Estado una mina, se reserva su dominio directo 

y cede al particular el dominio útil, esto es, el derecho de ex 
plotarla y aprovecharla comO dueño" . .lJ 

En necesario entonces que se legisle entendiéndose las características esp~ 

ciales de propiedad privada de una mina, buscando medidas fiscales de con
trol y fiscalización que vayan encaminadas a una racional participación tri 
butaria de la empresa qU2'r.lás;bien]a incentive, si ésta por sobre todo sirve a 

los intereses generales de la sociedad y del país. 

Es conveniente también legislar teniendo en cuenta el contexto de propiedad 

y derecho de la mina; los derechos del trabajador minero y los deberes de la 

empresa hacia los mismos; entendiéndose que el laboreo en las minas está re 
vestido de características diferentes al trabaja realizado en otras áreas 

productivas. El obrero minero tiene mayores riesgos laborales, por el he
cho de que sus actividades se realizan en el subsuelo; con manipuleo de ex
plosivos, peligros de derrumbes, enfermedades pulmonares, tensiones psicol~ 

gicas por encierro, asfixia, etc. 

4) "El Derecho Minero estudia las calidades del dominio de las mi
nas y las condiciones bajo las cuales es permitida su búsqueda, 

.JJ Ibid, pág. 17 
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exploración y aprovechamiento". ~ Entre estas condiciones se encuentran 
la tecnología que sin lugar a dudas debe ser regulada, dado que podría equi 

librarse reglamentariamente la composición técnica de capital con la oferta 

de mano de obra. 

5) Un entendimiento cabal que debe tener la legislación minera es 

en torno a la diferenciación de cada mineral, de tal manera que 

se 10 pueda reglamentar de acuerdo a las condiciones propias del 
-,",,-' 

mercado. 
Diferenciar por ejemplo, cuál es el pruuuc.;Lu pY'incipal de una explotilción y 
cuáles sus sccunctClrios; 0.'1 mineral principal POdY'Íd ~PY' objeto de un triltil-' 

IwienLu en ph.nLi:l~ de ueneficio por su cilntidild y valor, 10$ proctllrtos ,('

cundarios es posible que no justifiquen su tratamienLu interno, siendo pre
ferible exportarlos en concentrado hacia plantas de beneficio que se en
cuentran en condiciones de hacerlu. De ahí, la necesidild de procurar una 

buena diferenciación en el marco de la Ley. 

El tratamiento legal también es diferente según el valor intrínseco del mi

neral, porque no se puede homogenizar a una mina de cantera que se utiliza 

en la construcción, con una mina polimetálica que tiene el concurso de alg~ 
nos minerales de variada utilización. Pues cada uno de éstos determina va

lores agregados diferentes y por lo tanto, diferentes precios y rentabili
dad. 

6) Un parámetro de vital importancia para l~ ley minera es la acti 

vidad que tiene el mercado internacional, los precios enque los 

minerales están cotizados así como la oferta y la demanda de éstos. La ne 

cesidad de estas consideraciones se hace indispensable con el fin de cons
truir la tendencia y principal izar proyectos que deben ser legitimados por 
la ley o su reglamento, caso contrario podría correrse el riesgo de inver-

tir en proyectos mineros que tienen un franco deterioro internacional (cla
ro está, tomando en cuenta las necesidades nacionales). 

7) Por último, otro de los parámetros principales que debe ser to
mado en cuenta por la legislación minera, son las condiciones en 

que deba ser aceptado el ingreso de capitales extranjeros, por vía de finan 

ciamiento o por inversión directa. Es necesario que la ley y su reglame~ 

~ ¡bid, pág. 16 
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to cubran parte de la negociación y tratamiento de los capitales exógenos 
porque de esta manera no se dilatarán las formas de utilización de dicho 

capital, en la medida también de que los acreedores e inversionistas tie

nen mayor experiencia y disponibilidad para las negociaciones de este ti
po. 

La minería en el Ecuador, en la útlima etapa se remonta a la legislación 

que bajo los nombres de "Ley General de Minas y Lavaderos Auríferos" ri
gió destle el año 19~4 hasta 1974, y que se caracterizó por el estableci-

miHnto de la "conc~si6n min~ra". 

El 24 de enero cjp lq74 durante el gobierno de la lJictadura Mil ¡Lar ,e ex

pide la Ley de Fomento Minero que se caracteri7ó por una estructura bas
tante interesante, era una Uey que no dejaba escapar ningún aspecto de o~ 

den té¿nico y formal sobretodo en lo referente a la contratación minera, 
sin embargo y lamentablemente se deslizaron ciertos conceptos que le pos

traron a la Ley y básicamente al inversionista y en general al interesado 

en desarrollar el sector minero y es necesario referirse a dos o tres eje!!l. 
plos que tienen que ver con la anterior Ley. 

La Ley consignaba entre otras cosas que el contrato a de ser de asocia
ción tratando de equiparar la contratación minera con la petrolera, este 

constituía un gran defecto porque mientras en la actividad petrolera se 

puede desarrollail" este frente a través de quince, veinte quizás treinta co~ 

tratos, en la actividad minera podemos llegar a hablar de mil, dos mil, 
tres mil o más con diferentes entes, esto es una diferencia sustancial. 

Considerando que el Estado está preparado y tiene una infraestructura su
ficientemente amplia como para poder asociarse con veinte, treinta compa

ñías petroleras ya que son cifras cuantitativas absolutamente manejables, 
pero en el sector minero no ocurre esto, básicamente por lo que como es
fuerzo administrativo significaría esto para el Estado si sabemos que ca

da contrato tiene que ser fiscalizado, significaría la necesidad de crear 
una infraestructura gigantesca tanto física como burocrática, cosa quel'no 
es admisible ni practicada por ningún Estado. 

La Ley hacía referencia con la reversión de los activos fijos luego de ha
ber concluido el contrato, esto se refiere a que el Estado pasaba a ser 

automáticamente dueño de todas las inversiones que hayan quedado luego del 
contrato sin que se le reconozca al inversionista ningún beneficio por 
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aquellos bienes, es más por aquellos activos, ni siquiera habían fórmulas 

de expropiación, ni siquiera el reconocimiento de un valor residual en e

sos activos y esto le volvía absolutamente impracticable a la actividad mi 

nara, existiendo po(]uísimas invp.rsiones que llegaron al término .Y que ob~ 

decen única y exclusivamente a la extraordinaria bondad que tienen los ya

cimientos ecuatorianos, pero esta actividad debe ser buena para las par-
tes, buena para el Estado y buena para el inversionista, es por 10 tanto 

necesario que la Ley no presente prácticas tan duras porque es necesario 

comprender que la actividad minera o el contrato minero no termina sol a-
'1 i mente porque el yacimiento se agoto, sino porque pueden haber razones de 

! 
J 

fuerza mayor, razones meterPo11íg'icas. ra70nf'S dp. orden laboral, razones de 

cambio de poHVica en la actividad, entonces el inversionista a través del 

instrumento legal requiere alguna garantía o garantías. 

La Ley de Fomento Minero creaba también una escala impositiva, principal

mente en 10 que se relaciona con el impuesto a la renta, y con las rega

lías así como establecer fórmulas de tributación incluso a través de acuer 
dos ministeriales que eran ilegales. es así como la anterior Ley habla
ba del pago de hasta un 6 por ciento de regalías sobre las úti1idades bru 

tas, esto se 10 puede enunciar pero contablemente una utilidad bruta pue
de implícitamente tener pérdidas netas, entonces un 6 por ciento satine peI
didas le volvían a la actividad sumamente arriesgada, incluso quienes te
nían programas de desarrollo minero con cronogramas de operación que al

canzaban puntos de equilibrio a muy corto plazo no debían correr el ries

go como de hecho no 10 corrieron. 

La Nueva Ley de Minería en vigencia introduce algunos importantes cam

bios y novedades: 

En primer lugar, establece la posibilidad de los contratos 'de concesión 

por medio del cual se concede el derecho del usufructo de un bien que le 
pertenece al estgdio a cambio de una tasa o contribución, ya que según la 

Constitución Política Tos recursos naturales del país son' imprescripti

bles e inalienables. 

En segundo lugar, la nueva Ley de Mineríi\ p.stab1ece un proceso para el tri 

mite de concesiones mucho más ágil, mucho más ligero pues se eliminan una 
gran cantidad de informes previos que en el pasado significaban trámites 

sumamente largos; entre los informes eliminados se puede citar los de prQ 
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curaduría, Contraloría, Ministerio de Finanzas, Estado Mayor Conjunto de 

las Fuerzas Armadas, Consejo de Seguridad Nacional, etc., hoy se -los ha 

abreviado y se los ha traspasado como informe previo a la suscripción del 
contrato mas no a la ~lRboración del mismo. 

En tercer lugar, la Ley crea el Instituto Ecuatoriano de Minería ( INEMIN) 

como un ente con personería jurídica propia y autónomo, esto significa que 

puede por sí y ante sí, suscribir con los concesionarios los contratos eli 
-' 

minando las instancias que habfan antes. El Ins Li Luto guarda la misma for 
mil y rstruc:turR orgánica de la ex-lJirección <iR GeoloHín y Minas con cam

u i os en 1 ti nomcnc 1 ü turo de su propi o nombre y do los ni VE' 1 es cte ,Jefa tura. 

Por último en este breve análisis la Ley de Minería en vigencia crea tam

bién incpntivos para la actividad; en primer lugar, a través de los incen
tivos tributarios y en segundo lugar, a través de la creación de reglas cl-ª

ras de juego; se elimina la reversión de los activos arEstadd Ecuatóriano, 

un empresario minero que por alguna razón quiere concluir su contrato min~ 
ro, pues este caso lo estudia el Directorio del INEMIN y aprueba las condl 
ciones de terminación del contrato una vez saneadas las cuentas pendientes. 

Así mismo se crean incentivos para la importación de insumos, maquinaria y 
en fin todos los bienes de capital que se necesitan para la actividad min~ 

ra; se crea un incentivo importante en el pago del impuesto a la renta, e~ 
to es una reducción del 5D por ciento del monto imponible para los cinco 
primeros años, luego de transcurrido ese tiempo, se normaliza y será el que 
señala la Ley de Impuesto a la Renta; de igual manera crea ra posib·ilTdad de 

fijar amortizaciones aceleradas y crea la posibilidad de reducir para las 
personas naturales o jurídicas el 5D por ciento de Impuesto a la Renta so
bre las reinversiones en el sector minero. Estas tres cosas son las que 

configuran los incentivos a la minería a través del Impuesto a la Renta. 

El Estado es un ente soberano que puede modificar estos aspectos mediante 

los mecanismos pertinentes cuando las condlCiones así" lo exijan pero mien
tras no tengamos actividad, mientras la actividad sea incipiente o simple

mente inexistente como en este caso, sobretodo enlo referente a minerales 
metálicos deben persistir estas facilidades para que esta actividad pueda 

en forma masiva desarrollarse. 
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b. Reformas a la Decisión 24 del Pacto Andino 

Mediante Decreto N2 734 de 10 de mayo de 1985, publicado en el R~ 

gistro Oficial N2 188 de 17 ne mayo de 1985, el actual Gobierno dicta nor

mas reglamentarias tendientes a una mejor aplicación de las disposiciones 

de la Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

Estas reformas están dirigidas a la inversión extranjera en cualquiera de 
.... " '1 

los sectores de producción y que participen en el capital de las empresas 

exLrdtljp.ras mixtas o nacionill{'<; y su contenido dice: 

Art. 1.- Las empresas extranjeras cuya produce iún esté destinada en 
un 30% o más a exportaciones a mercados de terceros pa"íses 
y las empresas extranjeras del Sector Turismo, no están 0-
b"ligadas a transformarse en elllj:JY"esas mixtas o nilcionales,y 
consecuentemente, el o los inversionistas extranjeros que 
participen en el capital de tales empresas no están obliga 
dos a poner en ventas sus acciones, participaciones o dere 
chos a nacionales. -

Art. 2.- Los inversionistas gue participen en el capital de las em
presas extranj eras, mi xtas o naci ona 1 es, cuya producci ón es 
té des ti nada a un 80% o mas a exportaci ones a mercados de 
terceros países y las del Sector Turismo, no estan sujetos 
a la limitación de transferencia al exterior de sus utili
dades derechos adicionales. 

Art. 3.- En el caso de que las empresas extranjeras cuya producción 
esté destinada en un 80% o mas a exportaciones a mercados 
de terceros países y las empresas extranjeras del Sector T~ 
rismo, hubieren celebrado Convenio de Transformación, tal 
Convenio podrá quedar sin efecto a petición del interesado. 

Art. 4.- Las empr~~as extranjeras del Sector Manufacturero cuyo co~ 
sumo de materias primas nacionales fuere mayor al 35% del 
total, y las empresas extranjeras del mismo Sector Manufac 
turero, del Sector Pesquero, del Sector Minero, del Sector 
Forestal y del Sector Agropecuario cuyas ventas fueren de
dicadas en más del 15% a la exportación de sus productos, 
que no acuerden su transformación en empresas mixtas o na
cionales, no podrán disfrutar en ninguna forma de las ven
tajas derivadas del programa de liberación del Acuerdo de 
Cartagena. 
Para la determinación del porcentaje de materias primas na 
cionales utilizadas por las empresas extranjeras se aplica 
rá la fórmulil contenida en el Art. 25 del Reglamento para 
Aplicación de la Ley de Fomento Industrial, expedido m~
diante Decreto Ejecutivo N2 427 de 11 de enero de 1985,pu
blicado en el Registro Oficial N2 107 de los mismos mes y 
año. La Dirección Nacional de Desarrollo Industrial del Mi 
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nisterio de Industrias, Comercio e Integración emitirá la cer 
tificación respectiva. 

Las empresas de los sectores manufacturero, pesquero, minero, 
forestal y agropecuario, a que se refiere el artículo ante
rior, que hubieren celebrado Convenio de TrCinsfurmdvión, en el 
momento que cumplan con los porcentajes fijados en dicho ar
tículo y una vez que hubiere sido constatado por el Organis 
mo Nacional competente tal cumplimiento, tendrán derecho a ob 
tener que el Convenio de Transformación que celebraron se de 
por terminado en todos sus efectos. 

Art. 0.- Fl Ministerio de Industrias, Comercio e Integración autorizijI
rá inversión extranjera rn pi f'stahlccimiento de SUcuY'sitle,<, 
rlp compañías extranjeras. mediante su domiciliación en el E
cuador, en el sector de actividad económica que dicho Ministe 
rio juzgue conveniente .Y necesario, siempre que el capital a:
signado para sus operaciones en el país sea el equivalente a 
veinticinco millones de sucres (5/. 25'000.000.000) o más. 

Art. 7.- Quedan derogadas las disposiciones de igualo menor jerarquía 
que se opusieren a las normas del presente Decreto. 

Art. 8.- De la ejecución de este Decreto que entrará en vigencia a par 
tir de su publicación en el Registro Oficial, encárguese el 
señor Ministro de Industrias, Comercio e Integración. 

Con frecuencia al sector minera, materia de este trabajo se puede manifé~ 
tar que las reformas a la Decisión 24 del Pacto Andino constituye un com
plemento más a los incentivos que brinda al inversionista extranjero mis
ma Ley de Minería que posee una legislación interna susceptible a decisi~ 
nes propias y no sUjeta a convenios multilaterales como son los del 
Pacto Andino; eso coadyuva a que muchas empresas, incluyendo las pe
troleras cuyos ingresos y utilidad es significativamente alta, traten de 
hacer una reinversión de esa utilidad en el sector minero. Al momento ya 
tres compañías petroleras están trabajando en minería, no explotando aún 
pero, tratando de concretar las reservas probadas y sobretodo las reser 
vas explotables, en función de un tamaño especial, de un tamaño piloto de 
planta de"procesamiento. En este contexto se puede manifestar que las re 
formas a la Decisión 24 no han influido hasta la presente en nada en el 
sector minero, ha sido absolutamente intrascendente, precisamente porque 
lo que más pesa son los incentivos que brinda la Ley de t'linería: exonera 
ción de porcentdjes cons'iderables de Impuesto a la Renta, bajos pagos de 
regalías 1%, liberación de tasas de importación de insumos y de maquina-
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ria y lógicamente después de que concluya este proceso de inversión ini-

cial, ahí tratarán los inversionistas de utilizar la Decisión 24 con la 

reexportación de capitales, pero no se producirá esto ni a corto ni a me
diano plazo. 

2. LINEAMIENTOS ECONOMICOS 

a. Marco General 

Los recursos del suelo y sub9uelo de nuestro territorio, no reprf.. 
sentan riqueza hasta que no sean conocidos, evaluados, extraidos y comer 

cializados en la forma más racional y conveniente, poniendo su producción 
al servicio del desarrollo. 

Dentro de los lineamientos económicos internos sería deseable que el Est~ 

do asuma un papel preponderante en la creación y aplicación de instrumen

tos financieros que hagan posible el incentivar a los Institutos Financie 
ros de Desarrollo. 

Creados parcialmente los instrumentos económicos y dados !los incentivós 

fiscales se podrá dirigir el ahorro interno hacia el sector minero y los 
grupos económicos locales podrán incrementar su aporte y se logrará inte

grar grupos financieros locales en miras al proceso de desarrollo nacio
nal. 

Los grupos económicos nacionales no poseen la madurez requerida y la cap~ 
cidad técnico-financiera necesaria para emprender el desarrollo de activi 

dades mineras en gran escala, que requieren cuantiosas inversiones y el 
uso de complicadas tecnologías y en donde la evaluación del concepto ries 

go-rendimiento tiene que ser llevado a la máxima expresión. 

El sector·privado, por su naturaleza conservadora, ha orientado sus inver 
siones a aquellos campos donde el riesgo ha sido minimizado y los rendi-
mientas maximizados, dejando al margen los factores sociales y de desarro 
110 a la responsabilidad del Estado. 

Cuando no existen políticas de inversión en un país en desarrollo tampoco 
existen rumbos claros en materia de desarrollo económico, como tampoco una 
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orientación productiva definida. Es necesario entonces clarificar cuáles 

son los lineamientos fundamentales de una conducta de inversión 

ción de créditos provenientes de organismos internacionales así 

empresas y países exportadores de capital . 

o acepta

como de 

. Los países en desarrollo tienen tres formas principales de adquirir capi

tal para inversión: la una que se genera a lo interior de cada país y que 

su origen es el ahorro interno tanto de capitalistas nacionales como del 

sector pubnco, la otra a través de las exportaciones y ~ld consiguiente 

genera~ión de divisas. y por último, el capital proveniente del exterior 

por vía de inversión direr:ta o rréstamos de hanr:os ti organismos financie

r'osi nLer-nac i ona 1 es especializados. 

Establecidas las condiciones externas e internas del sistema económico im 

perante, es bastante difícil pensar en un mundó dividido o en economías au 

tónomas de libre determinación que generen circuitos cerrados de circula

ción de capital y tenemos que reconocer la participación de la inversión 
extranjera, tanto directa como indirecta, pero esta siempre tamizada en 

función de una integración para el desarrollo, que sea complementada con 

el esfuerzo nacional obedeciendo a intenciones de una planificación cohe

rente y sistemática, en la cual el Estado no comprometa su independencia y 

la efectividad de su acción tomando en cuenta sus propios objetivos de un 

crecimiento hacia adentro. 

b. Diagnóstico de Financiamiento 

El actual Gobierno a través de la Junta Monetaria y el Banco 

Central ha creado una 1 ínea de crédito cuyo reglamento de util ización no 

tiene un tope límite, sino que está en función del número de solicitudes 
quehayayposibilitaaque todas las entidades financieras: la Banca Priva

da, el Banco Nacional de Fomento, las Corporaciones Privadas de Financia

miento, la Financiera Mamib'í,' .la· Financiera Iberoamericana, la.mismac.Cor:. 

poración Financiera Nacional a través de FOPINAR pueden conceder créditos 

a empresas o personas naturales con el objeto de que se haga exploración 

minera hasta por un monto de 19 millones de sucres cada uno; 15 millones 

par'd lainv8rsión fija y cuatro millones para capital de operación, esto 
podría considerarse como mínimo, pero si se orienta esta inversión ha

cia la pequeña minería es más que suficiente, porque nuestro pequeño mine 
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ro no tiene por otra parte capacidad de pago para poder cubrir inversiones 

mucho mayores; actualmente la linea de crédito es mucho más específica; o

tra situación digna de mencionar es que a través de la Corporacion Andina 
de Fomento, se tiene previsto un plan ambicioso de crédito por 6 millones 

de dólares, incluyendo al BEDE con su correspondiente contraparte para de

sarrollar el proyecto de placeres auríferos en que intervendrán bolivianos 

quienes con los técnicos nacionales efectuarán el análisis preliminar a la 
solicituq,~p' crédito, su destino; se priorizó los proyectos y así se com

plementa la posibilidad de que en el presente año se terminen lo que son 
los proyectos puntuales y evitar una inversión de riesgo o por lo menos Y'e 

ducirla y dejar que sea la empresa privada 18 que realice la inversión. 

Todo este sistema de financiamiento tiene un efecto multiplicador, en 'el 
primer crédito que se conceda a través de cUdlqu'iera de los sistemas de fi 

nanciamiento privado eso tiene un efecto de demostración y es posible que 

los resultados sean mejores que los esperados. 

Para el desarroll o de 1 a mediana y gran mi nerí a deberán necesari amente ha

ber grandes inversiones extranjeras para desarrollar todas las fases técni 
cas, no existe en el país por ejemplo la capacidad económica de una firma 

o de un Consorcio para que haga una inversión de 120 ó 150 millones de dó

lares como una inversión de riesgo, ni siquiera de menor riesgo, a lo me

jor ni siquiera de explotación porque los montos son tremendamente altos, 
eso se lo podrá hacer a través de inversión o de crédito internacional, no 

crédito para utilizarlo como Estado, sino crédHo para que sea 'utilizado 

por medio de la empresa privada que se preocupe de desarrollar la fase co 

rrespondiente. 

Es muy posible dependiendo de las políticas del Gobierno de turno que a m~ 
diana plazo podanmsl. ser tan significativos en la inversión minera como en 
el sector petrolero, con una fundamental diferencia y es que (Wffil 'Cmrbrato s' 11) 

sin contratos la explotación hidrocarburífera siempre será de 'incumbencia 

estatal porque además de ser generador de recursos, es un recurso estraté
gico, dependiente de uno o una pequeña variedad de productos, oásicamente 
es el crudo y sus derivados que se los utiliza como generadores de energía, 

lo que hagan con ellos los países industrializados no nos afecta. ¿Qué oc~ 

rre con la minería? que es mucho más variada, como ejemplo, si se acaba con 

los bosques, lo que hay abajo es minería, todo lo que es química inorgáni-
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ca es minería; entonces, la gran variedad de posibilidades también se mul 

tiplica en el mismo sentido, adicionalmente es masivo, es decir que no d~ 
pende del Estado. Entonces la masificación de la actividad minera compa
rada colaterlamente con la gran diversidad de grandes explotaciones a 
mediano ,plazo si se mantienen las políticas puede llegar a ser tan sigtii

~. ficativo como la gestión petrolera, 

'.' pl azada ni mucho menos, si no que el i trado en~sus propias posibilidades, 

t 

no quiero decir con esto que seráree~ 
país ya debe pensar un poco más cen-
hemos estado acostumbrados a que cuan 

" I 

! ¡ , 
r 
i 
i 
~ 
l' 
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do se acabe el banano, surge el cacao, cuando se acabe este nos salve el 

petróleo, se acaba el petróleo entra la minería u enLra la explotación de 
oro; lo que se debe hacer es que en un mode I o de desarrull u eum6rn ku se 
debe contar 
tándose sus 

con el oro, el petróleo, el cacao, el café, el arroz; 
excedentes luego de ábastecer la demanda interna. 

Con la actual crisis económica por la caída de los precios del 

expor-

I se comenta en diversos círculos que la minería puede superar esta , 
petróleo 

crisis 
r ¡ 
t ¡ 
1 
i 

que se necesita que un yacimiento produzca 200 kilos de oro diarios, eso 
es posible a mediano plazo pero no debemos pensar en un reemplazo de acti 
vidad, sino al contrario en un complemento, pero para esto no será neces~ 
rio crear un elefante blanco improductivo como en el sector petrolero, sÍ
no mas bien, orientar la actividad hacia la empresa privada para quela d~ 
sarrolle, el valor agregado que se genere por ese concepto será mucho ma 
yor, incluso satisfará más a los sectores de la población nacional. 

Por principio, no se deben tratar remedios que pretendiendo ser soluCio
nes no son más que paleativos, ningún sector de la economía nacional por 
sí solo actualmente podrá superar la crisis, quizás solamente solo el sec 
tor petrolero puede hacerlo, si el barril en vez de costar 25 o 28 'dóla
res pasa a costar 40 o 45 dólares, pero seamos realistas y concretos, lo 
que hay que hacer es adoptar medidas para atenúar la crisis, no para sol~ 
cionarla, ningún sector lo puede hacer, ni el agropecuario que tiene mu
chísimos años de vigencia, ni el industrial con todo el poder. El sector 
minero que tiene brilTantes perspectivas y logros efectivos, tampoco lo 
va a solucionar, precisamente porque la generación de valor agregado no 
se orienta al Estado, se orienta en definitiva a lo que es incluso el de
sarrollo celular familiar y esto constituye una diferencia sustantiva. So 
luciones a corto plazo no hay y es que en economía como ciencia social no 
pueden haber soluciones de receta, además que estamos sujetos a la normal 
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cíclica, gestión universal de la interacción económica, no podemos solu
cionar nuestra crisis ~i ha se ~olucionan las crisis de los paises que 
nos rodean con los cuales tenemos contacto, no se puede trabajar unilate 
ralmente en eso. 

c. Principales fuentes de financiamiento 

~'1) Financiamiento Interno 

Como se encuentra estructurado, nuestro sistema 'financiero 
f ¡' ~Y'oporciona posibilidades de articular mecanismos para el financiamiento 

I 
í 
! 
l , 
~ 

de proyectos mineros, como es el caso poI' ejemplo, de que 
taria promueva políticas de desarrollo opl sector dada la 

1 a Junta Mone-
alta parti ci p~ 

ción que podria tener en la formación del Producto Nacional, que podda 
ser mayor que el comercio, hoteles, restaurantes, incluso, podría supe
rar a la participación de la manufactura, construcción, etc., por la al
ta rentabilidad que esta genera (como es el caso de la actividad petrol~ 
ra, que también es parte del sector minero). 

El fomento de la minería en tanto que recursos económicos, puede ser fá
cilmente canalizado por el Banco Central, Superintendencia de Bancos y 
Compañias, etc., que son instituciones que a fin de cuentas controlan el 
ahorro del sector público y privado. 

El Banco Central como eje principal de la estructura financiera y como 
encargado de ejecutar la política financiera que formula la Junta Maneta 
ria, puede dotar de créditos (como de hecho lo hace) encaminados a desa
rrolar diversas actividades--económicas que recogidas por otras institu~ 

ciones financieras del Estado pueden orientar la inversión en la activi
dad mi nera siempre y cuando exi s ta la deci si ón de cons i derar a 1 a mi'ne
ria un sector prioritario para el desarrollo económico nacional. 

a) La Comisión de Valores-Corporación Financiera Nacional (CV -
CFN) que fue creada como Banco de Desarrollo Oficial destina 

do a estimular el crecimiento y la expansión del sector industrial, me
diante la prestación de asistencia financiera a empresas, el fortaléci 
miento de mercado de capitales, y el apoyo a la infraestructura del sec 
tor públ ico, es otra institución que está llamada a diversificar sus cré-
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ditos en actividades que pueden ser fácilmente la industrialización y 
procesamiento de minerales. Experiencias de esta naturaleza tienen que 

fomentarse dada la necesidad de incrementar valor agregado y apoyar a 
cerrar el círculo del tratamiento lógico de un mineral. 

La CV-CFN se aprovisiona de fuentes que provienen tanto de su propio 
patrimonio como de fuentes de financiamiento nacionales y extranjeras. 

/b) COFIEC orgánismo que por sus objetivos, puede participar rlan 
do cr'?dito o fomentando el sector, ya que enLr'e otras fun

ciones tieno las siguientes: 

PrOmover el establecimiento, ampliación o módernizadón 
de empresas privadas o mixtas, que tienderl principalmen

te a la industria. 

Fomentar la participación del capital privado nacional o 
extranjero en las industrias instaladas y en la promoción 

de nue~as industrias. ~ 

Lo interesante de esta institución es que los créditos que proporciona 
son a mediano y largo plazo, lo que se ajusta a los requerimientos econi 
micos de la explotación de un yacimiento minero y 'la industrialización 
del mismo. 

c) Banco Nacional de Fomento: "él objetivo fundamental del Ban-
co es promover, estimular y acelerar el desarrollo socio-ecQ 

nómicos del país, mediante una amplia y adecuada actividad crediticia. 
Constituye el mecanismo institucional básico de canalización de fdndos 
prestab1es para el fomento de la producción agropecuaria, ra artesaníá, la 
pequefta industria, la industrialización de productos agropecuartós y su 
comercialización, así como, para fomento forestal, de mediana industria y 
de turismo" !iJ. Incluyendo en sus objetivos el fomento a la pequefta mi 
nería, esta entidad crediticia puede ser un mecanismo adecuado para sal-

3 Ibid, pág. 23 

...Y Ibid, pág. 41 



I 
I ¡ 
i 
! 
I 

I 
I 
I 
" 
J' ,1 
1 
1, 
j: 

r 
t 

·71· 

var muchas penalidades del pequeño productor minero, dado también que las 
características de crédito son de pequeña cantidad y de recuperación a 
ciclo corto, que muy bien pUden cubrir los propietarios de pequeñas expl~ 
taciones mineras, así como cooperativas mineras. 

d) Banco Ecuatoriano de Desarrollo (BEDE): por el origen de los 
fondos que ingresan a este organismo nacional, es el más ade

cuado p~va prestar el apoyo financiero al sector que nos interesa. Es 
~na entictact financiera que concreta. coordina .Y distribuye los recursos 
destinados al financiamiento de proyectos prioritarios de desarrollo del 
sector público. Por tanto su acción está enmarcacta ctpntro de los concep
tos de la banca de desarrollo, cuyos únicos clientes van a ser las insti
tuciones púhlicas y cuyo principal accionista es el Estado. 

Entre los requisitos para el crédito de este ente financiero es que "los 
proyectos deben ser patrocinados por un Ministerio, aunque la entidad ej~ 
cutora sea otra, también se exige una 'adecuada localización geográfica' 
con el objeto de dar preferencia a las zonas que acusan mayor déficit de 
inversión" .JJ. 

Todo lo enunciado es coherente con las actividades que puede llevar ade
lante el sector minero como tal, bastando únicamente articular pGTíticas 
que legitimen a la minería y la necesidad de impulsar un desarrollo econó 
mico sostenido. 

e) Fondo Nacional de Preinversión (FONAPRE): fue creado en 1975 
y al igual que la anterior su objetivo final es el desarrollo 

econ6mico y social del país y su finalidad especffica es ln de impulsar y 
acelerar la real ización de estudios el nivel de diseño definitivo, de aqu~ 
llos prospectos que por su magnitud e importancia representan inversiones 
de gran cuantía, en sectores altamente prioritarios. Por lo tanto esta
ría cubriendo las inversiones que para minería son por demás relevantes co 
mo son los costos para prospección y exploración adicionales a los costos 

de explotación. 

2J Ibid, pág. 66 
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Los tipos de créditos que puede otorgar son por las siguientes causas: 

Estudios específicos de prefactibilidad y factibilidad, cu 
ya finalidad sea la ejecución de proyectos de inversión a 

nivel nacional, regional o local. 

~/ 

cumentos de 

Estudios finales de ingeniería y diseño incluyendo la pre
paración y revisión de las especificaciones de equipo y do 

licitación, todo lo cual constltuyela fase previa a la eJee!!. 
ciGrl de un proyecto específico de invorsi6n. 

Tqmbi6n se incluyen estudios complementarios como "ollél
quier información técnica, económica, financiera que carez 

ca de una factibilidad o de un esLudio ad'icionnl, como servicios u corto 
plazo requeridos para resolver un problema altamente especializado previo 
a la inversión y preparación adicional que sea necesario para cumplir cual 
quier requisito para inversiones o préstamos financieros". ~ 

FONAPRE es la única entidad que considera el sector minero dándole la im-
portancia que esta área económica se merece, toma en 
prospección y exploración estudios en las diferentes 

cuenta a nivel de 
zonas geográficas p~ 

tenciales o de alta prioridad en recursos naturales de este tipo; promu~ 
ve además estudios destinados a la capacitación administrativa operativa, 
productiva y de mercado que mucha falta hace al sector minero. 

Otra de las características importantes que se puede rescatar de FONAPRE 
es la articulación estrecha que tiene con el ente planificador de nllestro 
país como es el CONADE, de tal manera de que se puede priori zar proyectos 
mineros que vayan encaminados al desarrollo siempre y cuando exista la de 
cisión política de hacerlo. 

Entre otros los recursos económicos que integran el patrimonio de FONAPRE 
son los siguientes: 

Los que por medio del presupuesto nacional se le asigna a es

ta institución. 

~ Ibid, pág. 68 
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Los fondos que por medio de préstamos realizados por el 

gobierno se le asigna. 

Los préstamos internos que el Gobierno realiza para capl 

tal izar a FONAPRE. 

Los reembolsos provenientes de amortizaciones, intereses 

y comisiones de los préstamos que concede esta institu--

Existen fonuos"para proyectos dentro de las operacioTlPs de ¡'UNAPRE que 

no son reembolsables segúTI la uLil iznción que se de a éstos, que muy 
bien puede aplicarse a los gastos de prospección y exploración que 'de

terminan altos riesgos ya que puede ser factible o no, encontrar yaci-

mientas rentables, en caso de ser positivo, podría reembolsarse en la 
etapa de explotación y comercialización, si las posibilidades fueran ne

gativas se tomaría como fondo perdido. 

El interés de estos préstamos para minería es porque se entiende que el 

manejo de los proyectos estarían a cargo de instituciones gubernamenta

l es o en último de los casos, por empresas pri vadas que acojan como su

yos los objetivos propuestos en beneficio de una mejor planificación prQ. 

ductiva del país. 

f) El sistema bancario nacional por sus propias particularida-

des como es el corto plazo al cual se efectúan la mayoria de 
sus operaciones, el altísimo riesgo que conlleva la actividad minera,no 

estarían en condiciones de participar directamente en el fomento de es
te sector rezagado de nuestra economía, pero su participación podría ser 
indirecta, estableciendo mecanismos e instrumentos financieros. 

Los bancos privados comerciales en muchas formas captan los recursos re 

queridos para los sectores productivos del país al participar directa-
mente con capital accionario o por medio de otorgamientos de financia

miento en una empresa nueva o existente, es necesario por lo tanto, lo 

grar que estas instituciones bancarias arriesguen sus capitales actuan
do dentro de este nuevo espacio económi co-producti va que 1 es pemnitiY:á 

adicionales ingresos a largo plazo como son las que otorga la empresa 
minera, además que coadyuva al flujo de capitales de inversionistas in-
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dividuales, logrando cierta apertura en el mercado de capitales donde las 

empresas mineras podrían captar los fondos necesarios para financiar sus 

proyectos de una manera más fácil que la actual, también permitiría intel .. resar al púlJl"!e;o ahorrista para que preste su dinero, devengando intere
í ses u ofreciéndole que participe en el negocio minero a cambio de fúturas 
, ganancias. 

I ., 
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En la medjda de que vayan progresando las actividades mineras, el Estado --a mediano plazo es probable que se necesite crear un Banco especial 
ld~ operaciones financieros minurus, dddo ul flujo de capitales y lo 

sictRct ctP mayores créditos para la inversión. 

2) Financiamiento Externo 

para 

ncee 

Las invers iones y fi nanciami ento proveni entes del exteri or ti e 

nen diferentes modalidades determinadas por los objetivos que persiguen 

los países desarrollados como por las aspiraciones concretas de los mis
mos inversionistas, que se traduce en las tendencias del modelo de desa

rrollo que los países en desarrollo adoptan. Como sabemos, existen in

versiones externas directas con el consiguiente control de la empresa en 
el esquema administrativo, en la producción y en el mercado. Esta modali 

dad trae consigo un sinnúmero de interrogantes como son: ¿cuáles son los 
efectos que producen en la economía integral de nuestro país?, ¿qué re

percusión existe en el resto de las industrias del mismo tipo con campo si 
ción orgánica de capital inferior?, ¿cuál es el nivel de transferencia tec 
nológica y qué nivel de eficacia representa para el país receptor?, ¿qué 

ventajas económicas adquiere el país que lo acoge?, etc. 

La inversión de este tipo para el sector minero puede ser la alternativa, 
dada la necesidad de ingentes recursos de capital que nuestro país no po

see y que una apertura de esta naturaleza podría cubrir dichos rubros.Pe

ro si queremos construir una minería con mayores beneficios a nuestra so
ciedad, esta alternativa aperturista deberá responder a los siguientes co~ 

dicionamientos: 

a) Las empresas inversionistas extranjeras en el sector 'minero 

deberán tender a construir en las localidades de explotación 

minera pequeños modelos de desarrollo minero dentro de una economía inte-
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grada. (Analizado en el punto c. del Segundo Capítulo). 

tarse. .-,r'0 

b) Los minerales que tiendan a explotar deberán responder a 
intereses de nuestra indllstria, f'n primer lugar. 

e) En lo posible, la tecnología implementada consumirá insu
mos de origen nacional, y 10 que no exista deberá impor-

d) Los minerales extraídos deberán en lo posible ser proces~ 
dos 10c<llmcntc y su comercialización deberá su.jf'tarsf' a 

lineamientos políticos, económicos y sociales de interés nacional, evi
tando el monopolio y el control absoluto de la empresa. 

e) Las empresas 
nificación y 

extranjeras responderán a criterios 
selección, que debe tener un país 

de p1a-
como el 

nuestro para cubrir las mismas necesidades de consumo de nuestra socie 
dad. 

f) La forma de explotación que adopte una empresa minera ex-
tranjera deberá responder a los intereses nacionales de 

conservar nuestros recursos mineros optimizando la explotabi1idad de es 
te, de tal manera, de conservar el depósito con el tiempo 10 más largo 
posible. 

Por lo que concluimos que la necesidad de explotar nuestros minerales no 
nos debe conducir a cometer errores de carácter financiero o de inver
sión, "desperdiciando" nuestros recursos mineros. 

Otra forma en que se realizan las inversiones extranjeras es por medio 
de los préstamos que otorgan las diferentes instituciones financieras in 
ternaciona1es y que son cañal izados por organismos nacionales 
túan como intermediarios financieros, como es el caso para el 

que ac
Ecuador, 

del FONAPRE, Banco de Desarrollo, etc., que invierten previa a una orie.!l 
tación que en la mayoría de los casos proviene de las instituciones fi
nancieras internacionales, como el Fondo Monetario Internacional (FMI ), 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Agencia para el Desarrollo In-
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ternacional (ArO), Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) l y otros. 
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Para dotar de financiamiento al sector minero, estas instituciones de cré 
dito tienen un sinnúmero de reglamentaciones especiales que van desde el 
control de la institución crediticia intermediaria hasta el control 'y 

orientación de la sociedad como tal .. pasando por la supervisión permanen-
te de 1 a~empresa, sea esta ta 1 o pri vada. 

Diremos que este tipo de créditos muchas 
car 
que 

nue~Lr'as propi as neces i dad es 

estamos inmersds. 
mi neras 

veces van encélrrrinados a planifi-
sin reconocer la realidad en 

Otro tipo de financiamiento y al mismo tiempo otra opción minera, es dán
dole en lo posible límites al capital extranjero, límites que estarán co~ 
dicionados por la participación más estrecha del Estado. La formación de 
empresas del Estado o la participación en economía mixta de este, permite 
dar más flexibilidad a nuestras necesidades. El desarrollo del sector p~ 
drá darse con la concurrencia de organismos internacionales que podránpa~ 
ticipar con sus miembros, en tecnología, financiamiento y capacidad indus 
trial instalada. 

Si esta proveniese de países en vías de desarrollo, se estrecharán los l~ 
zos que nos une en función de solucionar problemas conjuntos y al mismo 
tiempo, especializados como es el caso de la minería. Una colaboráéión 
con el capital humano, tecnológico y financiero podrá darse en tanto se 
articulen políticas encaminadas a dicho objetiuo. 

3. LINEAMIENTOS SOCIALES 

a. Ingeniería Humana en la Industria Minera 

Como parte primordial de la Nuevd Política Minera que está tra
tando de implementarse en el país, debe considerarse como perspectiva com 
plementaria al desarrollo futuro de la Industria Minera lineamientos de 



tipo social entre las cuales brevemente me vaya referir a la Ingeniería 
Humana. 

En recientes años, se ha desarrollado significativamente un nuevo énfasis 
para la aplicación de principios y pr~cticas en el diseño de los equlpos 
de mina, de modo que puedan adaptarse a los requerimientos del trabajo y 
a las capacidades y limitaciones de los hombres que lo operan. Este nue 

.--" 
va campo se conoce como Ingeniería Humana. 

Muchas de las dificultades que diferencian a la minprín OP otro tiro dr. 
industria surgen de las restricciones del medio ambiente en el que se de
senvuelve la industria minera. 

La mecanización ha hecho posible el uso de equipos de minas cada vez 
eficientes para estas operaciones, lo cual se ha reflejado en - la 
productividad de la mano de obra¡ --toneladas por hombre-- guardia. 
tas mejoras en la productividad han sido bastante significativas, 

más 
mayor 

Es-
pero, 

también introdujo otros problemas, como por ejemplo, algunas veces la ve
locidad de una máquina en ciertas operaciones, no está coordinada con las 
capacidades del operador, lo cual puede dar lugar a errores, que a su vez 
pueden transformarse en accidentes. El medio ambiente influye en el ren
dimiento de hombres y máquinas; no es lo mismo trabajar en una zona de 
temperaturas elevadas, que trabajar en un ainliiente confortable, lo cual es 
beneficioso para la salud del trabajador. 

La aplicación de Ingeniería Humana al diseño de los equipos de mina no es 
solo con la idea de mejorar la eficiencia, sino también la seguridad y s~ 
lud del operador. Además se debe considerar en el diseño, las condicio-
nes ambientales en el cual equipo y operador van a trabajar. En el anexo 
3-1 se observa las interacciones de estos elementos. 

b. El medio ambiente "~e la minería 

Por 10 general, es bastante conocido el medio ambiente en el 
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cual se desarrollan las operaciones minerales; sin embargo, raramente se 

estudia y analiza todos los elementos que lo componen y de la manera co-
: " I:!j,' 

mo influye en el rendimiento del hombre, así como de las máquinas. 

Según la definición de medio ambiente, se le considera como la combina-

ción total de condiciones físicas, regionales y circunstanciales que ro~ 

dean e influencian la vida o desarrollo de un individuo o una comunidad. 
Apl icando esta definición a la industria minera, el término denota un 

. ./ 
significado más amplio que la ventilación, sostenimiento de labores, su-
presión de polvos, etc., aspectos que hasta ahorra no,ha r~(Cniiid(!, mrlynr" 1\

Lenvión, es evidente qUE! no solamente existen aspectos físicos Qn el me

dio ambiente de las minas sino que deben ser relacionados con aspectos si. 
cológicos-fatiga, motivación, satisfacción en el trabajo- así también con 

aspectos sociológicos-adaptación del trabajador·, n"iveles y standars de 
vida, problemas de aislamiento, etc.- para poder establecer un ambiente 

de trabajo atractivo. Omitir el reconocimiento de las condiciones am
bientales en el cual el minero y el equipo operan,p~edeh ser:causa de la re 

ducción de la eficiencia del sistema. 

En la actualidad en el mundo, es ampliamente aceptado de que los lugares 
de trabajo sean confor tab 1 es, en buenas condi c iones de salubridad. Y excen 

tos de polvo, etc.; además, que las actividades mineras sean diseñadas de 
tal manera que un rendimiento razonable se pueda alcanzar sin mucha inc~ 
mad idad. Por es ta ra zón, si se qu i ere obtener mayor efi ci enc i a y hacer 

seguros los lugares de trabajo, es necesario mayor atención en los ele
mentos que conforman el medio ambiente de la Minería. 

Anal icemos brevemente los elementos que constituyen el medio ambiente de 
la Minería. 

1) Ruido y Vibración 

En las minas encontramos que se trabaja con aparatos rui

dosos y ambientes ruidosos. La incomodidad que el ruido produce al tra
bajador se va reduciendo a medida que el trabajo avanza y acepta este rui. 

do como un fondo natural a su tarea, especialmente cuando el mismo con
tribuye al ruido a través de su trabajo. Esto es particularmente aplic~ 

ble al operador de máquinas perforadoras; sin embargo, esta "adaptación 
del trabajador al ruido, le exige un gasto extra de energía en sus reac-
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ciones. El ruido distrae y reduce la efectividad del trabajador redócie~ 
do su producción. 

No podemos ignorar 1 as reacCi ones personales ante el rui do, porque es sa

bido de q~e los efectos acumulativos de una exposición prolongada son fi

siológicamente peligrosas, por la pérdida de la sensibilidad a los tonos 
y por la deterioración de la facultad de oir. 

El ruid~y sus efectos tienden a producir una alta proporción de errores 
y accidentes que se suman a la disminución en la producción. La ,:correc
ción del nivel de ruido tenderá a producir un mejoramlenLo en la IIllJY'aTdel 

trabajador y IInil reacción favorable hacia el trabajo. 

La vibración es otro problema que está cercanamente relacionado con el rui 

do, aunque exisLe poca 'infof'mación acerca de este elemento, los efectos fi 
sicos de la vibración sobre el hombre son principalmente mecánicos, efec
tos que producen movimientos y desplazamiento relativo que podrían resul

tar en lesiones al trabajador. Este elemento debe ser considerado cuando 
se diseña equipo con propósitos mineros. 

2) Iluminación de Minas 

El alumbrado na sido siempre un problema de las minas sub

terráneas, donde la iluminación deja mucho de ser la deseada. General
mente nos encontramos confrontados con la baja reflectividad natural de 
las galerías y cualquier trabajo debe tener en cuenta la habil idad derojo 
a adaptarse para adecuar la visibilidad a niveles relativamente bajos de 
iluminación y de brillo. 

Los efectos directos del alumbrado en la eficiencia de las minas de sub
suelo -en términos de costo por ton. de mineral, -no han sido estudiados, 
pero sí podemos observar los efectos indirectos, por ejemplo la elevación 

de la moral del trabajador mediante el mejoramiento de los niveles lumi
nosos del lugar de trabajo. El mejoramiento y su moral en las activida-

des efectuadas en superficie y no hay razón para suponer que resuTtaaos si 
mil ares pueden obtenerse en actividades del subsuelo. 

El total de los accidentes en operaciones mineras de superficie correspo~ 

den a una fracción del total de accidentes ocurridos en el subsuelo. Por 
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esta razón, podemos llegar a conclusiones satisfactorias acerca de los 

méritos de un buen alumbrado natural tal como se observa en los trabajos 
de superficie cuando se compara con las bajas condiciones de -lu~ina¿ión 

de las minas subterráneas. El mejoramiento de la visibilidad subterrá-
nea debe reducir el número total de los accidentes. 

3) Ventilación y Calor 

Fundamentalmente a la ventilación le concierne la canttdad 

de aire o el movimiento del dl~e que circula en las minas, pero no solo 

dphpmos considerar este aspecto, sino el arnbienLe dLrnosfériLO de la minn 

y su control, es decir que debe existir un control simultáneo de la pur~ 
za, movimiento y contenido de calor en el aire. 

La temperatura y la humedad puede afectar el rendimiento del trabajador, 
por esto, el ambiente de trabajo debe ser mantenido dentro de límites tér 
micos para alcanzar la eficiencia requerida. El intercambio térmico en
tre el cuerpo humano y el ambiente depende de cuatro factores físicos ex 

ternos: tempera tura del a i re, tempera tura radiante, ve loci dad del a i re 
y de la humedad contenida en el aire. Además este "intercambio tén;lico 

está afectado por los delicados controles fisiológicos mediante variacio 
nes del nivel de metabolismo - la velocidad de los procesos químicosy de 

oxidación dentro del cuerpo humano. Estos cuatro factores físicos del 
ambiente son variables, independientes y pueden ser combinados de "dife

rentes maneras para producir el mismo efecto térmico sobre el hombres. 

4) Polvo 

La polución atomosférica en las minas es uno de los pro

blemas del ambiente físico de las minas. El aire es contaminado por el 
polvo cargado de partículas minerales y con los gases de escape de los 

vehículos, cuando estos son usados en las operaciones mineras. 

El peligro de las partículas de polvo, se deriva de la combinación del 

tamaño, reactividad superficial, composición y de las susceptibilidades 
del individuo expuesto a un ambiente de polvo. 

La presencia de polvo en los lugares de trabajo tiene efectos sicológi--
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cos adversos sobre el minero, ya que produce condiciones ambientales des 

favorables y reducción de la visibilidad, como resultado se obtiene el 

descontento del trabajador e ineficiencia en la' labor. 

5) El ambiente psicológico de la minería 

Hace un tiempo, el trabajo estaba considerado como un fe

nómAno 0-sico y la productividad era el resultado de la aplicación de la 
ener!JíR física, hoy en día, este concepto no tiene validez por cuanto el 

hombre no es cons i derado como una si mpl e máqui na. Actua'¡ mente se obti e

ne 111 productividad a través de la combinación dpl trRhajo físico y men

tal. El trabajo mental se refiere al logro que se obtiene mediante el 

pensar, recordar, razonar y juzgar y el trabajo físico abarca aqueHas a~ 
tividades donde la velocidad, coordinación y la intensidad de las reac

ciones musculares pertenecen al individuo. La minería es una de esas o
cupaciones donde se busca la combinación de ambos, la coordinación físi
ca y mental. 

La eficiencia productiva está ligada con la energía gastada y la fatiga. 

La fatiga física es derivada puramente de causas físicas que detiene mo
mentáneamente la producción de un individuo y que son atribuibles a las 

condiciones físicas del mismo. Pero, no podemos dejar de lado los aspe~ 
tos mentales de la fatiga, uno de los cuales es el aburrimiento, cuando 

el individuo siente que su trabajo no le ofrece nada interesante o lo en 

cuentra difícil. Si esto ocurre puede terminar en conflictos de motiva
ción y su productividad se ve disminuida. Por lo general, los problemas 
de fatiga mental ocurren cuando existen actividades repetitivas, lo cual 

no es muy marcado en la minería como en otras industrias. 

Una motivación efectiva de la fuerza laboral puede crear un ambiente me~ 
tal y sicológico altamente deseable para el desenvolvimiento de las ope
raciones mineras y esto se puede conseguir mediante una constante aten

ción de los supervisores. La motivación de un individuo puede ser muy 

diferente de la motivación de un grupo. Hoy en día, los hombres funcio
nRn como individuos y como integrantes de un grupo. De igual modo pode
mos decir que la productividad de un trabajador varía con el individuo y 
lo que puede producir está influenciado por sus condiciones físicas y por 

su actitud sicológica hacia su trabajo. 
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6) El ambiente sociológico de la minería 

Dentro del contexto en que se desarrolla la minería, no 
se puede dejar de lado el aspecto sociológico de la minería, es . decir 

de las relaciones sociales entre la gente en término de sus valores, ob 

jetivos y de como contribuye a la eficiencia del sistema total. En la 
evaluación de la productividad, el ambiente económico, mental y social 

del trabajador debe tenerse en cuenta. En un principio, la industria se 

inclin~enteramente por las consideraciones económicos, es decir, la pr~ 

ducción, c~l iddd dé.'¡ producto, desperdicios, da~os .Y otros; luego se 

dio alguna atención a las oemanoas fisiológicas y físicas de la indus

tria - seguridad, enrermedad, salubridad y ausentismo. En años recien
tes, consideraciones sicológicas se han tomado en consideración como la 
faHga, monotonía, satisfacción de"¡ trabajo, tedio, motivación. Actual 

mente la industria ha encontrado satisfactorio incluir oonsideraciones 

sociológicas como son el ajuste del trabajador, el desarrollo de las r~ 
laciones familiares, niveles de vida y otros. La sensibilidad de los 
fac tores soci al es den tro y fuera del trabajo deben ser apropi adamente e~ 
tudiados y utilizados efectivamente por la Administración de la Mina. 

Por las condiciones de trabajo en las minas, existe un tipo de solidari 

dad humana entre los grupos de trabajo y esta sol idaridad a menudo se e~ 

tiende en sus actividades fuera del trabajo. La productividad del gru
po puede alterarse si los factores sociológicos son ignorados, a pesar 

de los incentivos salariales que normalmente se espera que estimulen la 
produ·ctividad. 

Se ha dicho que las organiZaciones han llegado a ser demasi¡¡do grandes 

para el "trabajador individual como para desarrollarle cualquier sentido 

de identificación con la empresa. Se ha sugerido desde el punto de vi~ 
ta humano, el mantenimiento de un tipo de organización de grupos, dándo 

les sentido de individualidad y de propósito. 

c, Ingeniería Humana 

Una de las consecuencias directas de las mejoras tecnológi

cas, son los problemas humanos asociados a la mecanización, si bien es 
cierto que las operaciones han disminuido el esfuerzo físico que reque-



- 83-

rían, se han creado nuevas situaciones de trabajo que involucran esfuer

sos fisiológicos y sicológicos en la tarea del operador. 

Fundamentalmente, la Ingeniería Humana reconoce las capacidades y 1imit~ 

ciones del elemento humano y aplica sus principios en forma sistemática 

en el diseño de equipos y herramientas que van a ser usadas por humanos, 
de manera que el usuario sea más eficiente y con menos probabilidades de 

cometer errores con el uso de estos equipos. En reconocimiento de la ne 
ces i daáde sa ti sfacer los requerimi entos humanos as í como tambi én los fí
sicos y de ftlncionctl idctd Pil 1"1 disp.ño dp. maquinlls y de otro tipo de faci 

1 idadcs en la industria, la Ingeniería Humana se ha riefinirio como 1R ap1i. 

cación de los PY"'ÍrILipios, leyes y relaciones cuantitativas que gobiernan 

las reacciones del hombre a los esfuerzos externos para el análisis y di 
seño de equipos, de tal 

forzado más allá de su 
manera 
propio 

que el operador 
1 ímite o que la 

de dicho equipo no sea es 

máquina 
de su 

mites 

capacidad total para que el operador 

aceptables de la capacidad humana. 
se mantenga 

trabaje a 

dentro de 

menos 

los 1 í -

Esta definición implica que las capacidades anatómicas, fisiológicas y 
sicológicas del hombre y sus limitaciones pueden ser expresados en térmi. 

nos sistemáticos de ingeniería y que la naturaleza, fuente y magnitud de 
los esfuerzos establecidos por la máquina pueden ser identificados y me

didos, aGn, antt¿ipados en el proceso de diseño de una máquina nueva. 

Las bases de la Ingeniería Humana se apoyan en el campo de la ciencia a
plicada denominada "Ergonomía", que es el estudio científico de las rela

ciones entre el hombre y su ambiente de trabajo con el propósito de obt~ 
ner el ajuste óptimo en términos de eficiencia, seguY'-idad y salubridad. 
Esta ciencia abarca una variedad de ciencias biológicas-Psicología, -An

tropOlogía, ~~edicina- para definir los patrones de respuesta del compor
tamiento humano a esfuerzos y en la determinación de las capacidades y 

limitaciones del hombre ante estos esfuerzos. 

El objetivo fundamental de la Ingeniería Humana es la maximización de la 

contribución humana a la eficacia del sistema hombre-máquina del cuill-for 
ma parte y reducir el impacto del sistema total sobre él. A medida que 

el hombre está más involucrado en sistemas, sus capacidades y limitacio
nes se manifiestan por su rendimiento, así, cualquier característica de 

la máquina que haga difícil el trabajo, reducirá la eficiencia del siste 
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ma hombre-máquina del cual forma parte y reducir el impacto del sistema 

tata 1 sobre él. 

[1 modo en que se manifiesta la ineficiencia humana es indicado por los 

errores que se cometen y éstos vienen a ser desviaciones del rendimien

to requerido que se espera del operador para cumplir la función del sis 
tema. 

El rendimiento humano debe ser consictprRcto pn términos de varias activi 

dades como, sensoriales, menta·les y motoras; sin embargo, medir el ren

dimiento humano en un trabajo específico y es bastante difícil si es me

dido solamente en términos de actividad humana ya que dicho rendimiento 
está relacionado con las características de rendimiento del equipo que 
está siendo usado. 

~lpapel que desempeña la Ingeniería Humana es la reducción de los errQ. 
res al mínimo, y cuando estos errores ocurran, ya que estos son inevit~ 

bles, analiza y trata de eliminarlos mediante la modificación del dise-· 
ño de equipo y adaptado a las capacidades y limitaciones de los huma 
nos. 

d. El diseño de sistemas hombre-máquina 

Un sistema hombre-máquina es cualquier sistema en el cual 
111 ~ 

hombres y máquinas actúan entre sí en la ejecución de una función. Un 

"input" al sistema hombre-máquina, es transformado por la máquina en u 

na señal, el cual aparece en un tablero, esta información es leída por 
el operador, procesada mentalmente y luego la transforma en una respue~ 
ta de control. Las señales de control, después de ser transformadas por 

la máquina, se convierten.en el producto del sistema. Este concepto mue~ 
tra el elemento humano como un sensor orgánico, procesador de datos y 
componente controlador insertado entre el tablero y los controles de la 

máquina. El rol de la Ingeniería Humana es organizar las variables ho~ 
bre-máquina, tarea o función y el ambiente de tal manera que se obtenga 
las metas de este sistema, siendo satisfactorio para ambos, al sistema 

y para el operador. Ver anexo N2 3 2• 

Del anexo 3 2 , se puede observar las características del sistema hombre-má 
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quina. 

1) Hombres y máquinas se requieren en el sistema, ellos ac

túan entre sí, aunque puede variar dependiendo de la na
turaleza del equipo. 

2» El sistema tiene un medio ambiente que impacta sobre él. 
En una mina, este ambiente consiste del ambiente físico 

de la mj.na-ventilación, iluminación, ruido, etc. 

1) El sistema recibe "inpus" y produce resultados que deben 

sdLisfdcer los ouJeLlvos del s isLernd (Ldn~d), de rnunera 
que el rendimiento está dirigido a obtener las metas especificadas. 

~l diseho de sistemas hombre-máquina que funcionen eficienLernerlLe rtphp 

considerar todos los factores que podrían influenciar los objetivos fu~ 
damentales del sistema, es decir, de los aspectos de diseño que implica 

comportamiento humano o análisis operacional del trabajo. 

Aplicando estos conceptos a la industria minera tenemos como ejemplo las 
"máquinas jumbo", es esencial que el diseño del equipo mecánico sea co~ 

patible con las características biológicas y sicológicas del perforista. 

La efectividad de la combinación hombre-máquina puede mejorar grandemen
te si tratamos al perforista y al "jumbo" como un sistema unificado; así 

los instrumentos deberían ser considerados como extensiones de los ner
vios y del sistema perceptivo del perforista; los controles como exten
siones de las manos y los pies como simples herramientas. Es la labor 

de la Ingeniería Humana para disponer si una función particular debería 
ser hecha por los hombres o por los componentes físicos de la máquina.El 

diseño de los equipos de mina de acuerdo a principios de ingeniería no 
es suficiente, sino que debe integrarse a este diseño; el hombre, la má
quina y el medio ambiente, ya que éstos forman un sistema únij:co, en el 

cual las características de cada uno contribuyen significativamente al 

rendimiento del sistema total. En el Anex03 1 ., se presentan las capaci

dades relativas del hombre y de la máquina, estas comparaciones no siem
pre son aplicables, para su utilización en el diseño de los sistemas; se 
deben considerar en detalle las características de cada uno para asignar 

apropiadamente el trabajo que correponde a los hombres y a las máquinas. 
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e,. Apl icaciones de Ingeniería Humana en la Industria Minera 

Las aplicaciones de Ingeniería Humana en la industria minera 

son relativamente pocas en comparación con lo que se ha hecho enotras in 

dustrias. Sin embargo, importantes mejoras se están haciendo en el dise 

ño de eqúipo de minas tomando en consideraciones el sistema hombre-máqui 
na y el medio ambiente; especialmente en lo que se refiere a la seguri-

dad y salud del minero. 

Podcmo~ distinguir tres áreas OP aplicación de Ingeniería Humana en la 
industria minera: 

Diseño de equipos de minas 

Seguridad 

Medio Ambiente de las Minas 

1) Diseño de equipos de minas 

Los fabricantes de eqúipos mineros son cada vez más con

cientes de la importancia de la Ingeniería Humana en el diseño de eqúi

pos para el uso más eficiente y beneficioso de las capacidades humanas en 
el trabajo con el objeto de alcanzar máxima productividad sin imponer e~ 

fuerzos indebidos en el trabajador, ni descuidar los aspectos de seguri

dad y salubridad. Una interesante aplicación en ésta área ha sido ejec~ 
tada en Suecia con el diseño de la caoina de un equipo de perforación,el 

cual es a prueba de vibraciones y de sonido, provisto de aire acondicio
nado y controles para operar tres barras de perforación desde el asiento 
del conductor. Otros importantes avances se han obtenido en equipos pa

ra minería de carbón, donde las condiciones de trabajo son riesgosas y 
los requerimientos de seguridad y salubridad para los operadores son más 

estrictas. 

El diseño de equipos debería considerar las características anatómicas de 

los usuarios, si bien es cierto que es imposible diseñar equipos para c~ 
da operador, se debe contemplar las características de grupos de operadQ 
res con la ayuda de la Antropología, para incorporarlos en el diseho del 

equipo. Otro aspecto que requiere estudio se refiere a los mecanismos de 

control, estos no deben ser demasiado complicados y deben ser fácilmente 

identificables para evitar errores. 



- 87-

2) Seguri dad 

Por lo general, se considera que la, eficiencia está inca.!:. 

parada en el diseño del equipo, pero, juntamente con el diseño debe in

corporarse el aspecto de 1 a segur'i dad. A menudo las causas de los acci

dentes se atribuyen a factores humanos, pero muchas veces, el origen de 
estos pueden ser localizados en el diseño inadecuado del equipo, partic~ 

larmente en lo que se refiere a controles. A medida que el trabajo ·lde

JIIanUd JIIájoY' esruerzo tísico existen mayores posilJilidades cte 'lile ocurran 

acciuenLes. 

En lél dvLudliuéiu, la ~pl ic¡¡ción de los principios de Ingeniería HilmRna ha 
hecho posible el desarrollo de dispositivos de segurid¡¡d, muchos de los 

cu¡¡les han sido integrados a los equipos de minas. Estos dispositivos ~ 

frecen gran seguridad para las operaciones y están protegidos contra abu 
so y arranques involuntarios, son de uso variable, como por ejemplo, los 

dispositivos de alarma en las minas, de control de carros mineros, de 
fajas transportadoras, etc. 

La seguridad en los lugares de trabaja se ha mejorado y para esto se ha 

tenido en cuenta el diseño de las labores mediante la teoría y la práctl 

ca de la mecánica de rocas, por ejemplo, los pernos de roca que protegen 
al minero de la caida de material suelto. 

En cuanto al minero, se han hecho mejoras en el diseño de cascos protec

tores, guantes y ropa protectora. 

La minimización de los peligros en la minería puede obtenerse mediante ~ 

na instrucción orientada al trabajo y un programa de entrenamiento en s~ 

guridad. Sin embargo, con las mejoras en diseño de sistemas hombre- Jilá

quina, las fuentes de peligro no son fácilmente identificables y se re

quiere de herramientas más sofisticadas como el análisis de árbol de fa
llas, que es un diagrama lógico que investiga todos los eventos y ras co~ 
binaciones de eventos que pueden dar lugar a un evento indeseable. 

3) El medio ambiente físico de las minas 

En un punto anterior se ha descrito el medio ambiente que 

rodea las operaciones de una mina. Los principios de la Ingeniería Hum~ 

na aplicados al medio ambiente físico de la mina dan lugar al mejoramie~ 
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to de la eficiencia y hacer del lugar de trabajo un espacio seguro y sa

ludable. 

En cuanto al ruido y a la vibración se está tratando cada vez de reducir 

los niveles de ruido de la perforación mediante el rediseño de las perfQ 
radóras neumáticas para añadirles silenciadores que eliminan parcialmen

te el ruido proveniente de la expansión del aire comprilñido. Actualmen

te se es;o~n usando con bastante éxito las perforadoras hidráulicas que 

además de eliminar los ruidos del aire comprimido, elimina la niebla de 

agua y aceite que se forlJltl en el momenLo de la perforación. Como prote~:. 

r.ión al trabajador contra los ruidos se enLY'egan ¡:!Y'oLel-LoYesindividua·-

les de oidos. En el futuro se prr.vr.e el empleo de cabinas aisladas del 
ruido, quizás equipadas con mecanismos de control remoto para la perfor~ 

ción. Otros equipos que se usan en la mina deben ser di senados para pr~ 
teger al trabajador de los efectos de las vibraciones. 

El mejoramiento del alumbrado en las minas trae beneficios en la moral 
del trabajador y su actitud hacia el trabajo y en la reducción de accide~ 
tes. Algunas de las aplicaciones en esta área han dado lugar al 'incre

mento de intensidad lumínica en las lámparas de mina, iluminación de los 

trenes, pero se requiere efectuar mayores estudios para determinar la 
iluminación de la mina para una tarea determinada. 

Las aplicaciones de Ingeniería Humana en cuanto a la ventilación y calor 

han estado orientadas al diseño de equipos capaces de mantener un ambie~ 
te en que pueda regularse la temperatura o la humedad. También se está 

estudiando el mejoramiento del diseño de vestimentas protectoras para uso 
minero de modo de proporcionar una temperatura corporal confortable para 

la cantidad de actividad física que requiera la tarea. En cuanto a la 

supresión de polvo que contiene partículas minerales se están ensayando 
dispositivos para retener estas partículas. 



CAPITULO IV 

ESTADISTICA ~lINERA 

El ente responsable de esta actividad o sea el Instituto Ecuatoriano de 

Minería INEMIN, al momento y gracias al sistema adoptado y a las modifi

cae ,¡ anes'-quel a NueVll Ley de Mi nería introduce dando faei l'¡ dades en 1 a 

Lrcurr¡ Liición de sol icitudes de concesión,al momento han sido atendidos LQ 

dos los contratos y soliciturles en este sentirlo, no E'xistE' [lrE'fp.rencias. , 
~e aL'ienuen aquellos pedidos que reúnen requisitos y se rechaza a aque

llos que no cumplen ciertas condiciones mínimas, básicas señaladas en la 

misma Ley, pero se brinda a astos la oportunidad de reestructurar o red" 

finir sus solicitudes. 

Existe un incremento notable en el catastro con relación a los dos años 

inmediatos anteriores, el ritmo de concesiones se lo podría promediar en 

e 1 orden de 1 as 50 sol i ci tudes o contra tos mensuales que es un pr.omed io 

sumamente alto y este flujo tiende a crecer. 

La promoción efectuada por un sinnúmero de entes del Estado Ecuatoriano, 

principalmente el ~linisterio de Energía y Minas, la influencia de inver

sionistas extranjeros es significativa en el sentido tanto del ·'·número 

cuanto de la calidad y categoría de los inversionistas, así se ha despeL 

tado un i nus itado interés pri nci pa lmente en empresas mi neras del Canadá;. 

Estados Unidos y empresas europeas. 

A continuación se muestra un listado de las áreas mineras contratadas y 

en vías de contratación con detalles que dan una visión general de cada 

una de ellas. Se realiza un análisis breve de las concesiones activas, 

al igual que se anexa una copia del Mapa Catastral. 

a. Contratos Suscritos 

b. Solicitudes é~ Trámite 

c. Concesiones Activas 

d. ~lapa Catas tra 1 



b, Solicitudes en Trámite 
CONTRATOS SUSCRITOS OE PROSPECCION 

\ 

Nombre Arca Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) Connati$m 
, 

Fecha Inversiones 

TUTANGOSA ORO 2500,00 Morona Santiago (Sucúa) !v1artÍnez Malo Hcrr:án 
LOS AMA"ILLOS METALICO 22755,00 El Oro (Portovelo) Hirtz Naudop:f Al~xande: 324000,00 
ESPOLI-2A METALICOS y NO METALICOS 49740,00 Cañar (Azogues) Espo1i~2A 935000,00 
ANGELITA CALIZA 8,00 Guayas (Guayaquil) Criollo G::ooado E.cy Flavia 790730 7480000,00 
PAMPLONA METALICO y NO METALICO 8750,00 1mbabura (Coracachi) Carrera José vicc'lte 820707 30000,00 
GUAYLLABAMBA '1ETALICO 48400,00 Pichillcha (Quito) Betancourt C~Z Segundo 830131 250000,00 
ZATZAYACU PLACER AURIFERO 3219,00 Napa (Tena) Cisneros Sem::rÍa Galo Dr. 830222 50000,00 
PAUTE ORO 3480,00 Morona Santiago (Santiago) Toledo Ma:Ía dell'u:1r 830222 335000,00 
ECUABA ORO-PLATA 48415,00 El Oro (Pasaje) El Cuaba S.A. 830309 9359000,00 
MINERA DEL SUR POLIMETALICO (Cobre) 49720,00 Laja (Laja) Empresa !\.1dnera ¿el Sur S.A. 840427 4000000,00 
COFANES ORO 12100,00 Napa (Sucumbias) Aguaya Oroz~a V:ctar E. 840524 2000000,00 
LA SOPlA ORO 50000,00 Napa (Sucumbías) Browni Hidalgo Ajen P, 841211 675000,00 
LOS ANG2LES ORO 10600,00 Napa (Lago Agrio) Dan Anhu:, r.;cyset' K:un.:n 850211 3420000,00 

'" CANDUE ORO 2800,00 Napa (Lago Agrio) Dan Keyser Kamin 850211 424000,00 o 
LUMBAQIJI ORO 28521,74 Napa (Quijos) MídemC.A. 850313 230000,00 
MISAHUALLI METALICO 18586,46 Napa (Tena) Midem C.A, 850313 1782000,00 
FORTUNA ORO 5180,00 Loja (Macará) Paladb.es Las:enia Vda, de Machado 850513 1496000,00 
APAURCO METALICO 39332 Laja (Loja) Empresa ~in:!ra A¡:-:lurco S.A. 850719 344300,00 
PACHIjALI ORO 4400,00 Pichincha (Quito) San Martír:. Eecto: Ing. 850725 4040000,00 
LOS BANCOS ORO 3000,00 Pichincha (Quito) San MartÍr:. Héctoc Ing. 850726 206000,00 
CUMBINAMA ORO 22650,00 Zamora Chinchipe(Chinchipc) López Grijalva G:.1iDermo lng. 850819 235000,00 
QUlNARA POLIMETALlCO 37178,04 Loja (Loja) Empresa Minera Qt:.inara S,A. 850912 1540000,00 

CONTRATOS SUSCRITOS DE EXPlORACIO~ 

Nombre Area Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) Ccntratis::a Fecha Inversiones 

RIO CACHAVI ARENAS DETRITI 2760,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Brawni Aller:. y Anr.ijos Rafael 3630000,00 
CACHA FELDESPATO 300,00 Chimborazo (Riobamba) Cía. Ecuatoriana :le Cerámica 00,00 
mBLlAN ARCILLA 1050,00 Cañar (Azogues) Cía. Ecuator:ana :l~ Cerámica 252500,00 

LAVADERO SAN PERN. ORO 0,00 Pichincha (Quito) Barrera Cerón Ge:son 360000,00 
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CANARI ORO 1200,00 Cañar (Azogues) Cobas Alfo~sC' Gunz:ilez ::'armcll 00,00 
CUBBARATZA ORO-PLOMO 30000,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Minera CumbaTatza 790102 70000,00 
SAN SEBA5TIAN MARMOL 1,00 Laja (Saraguro) San tos Pineda Man ucl 801221 00,00 
BELEN ARCILLA 684,50 Azuay (Girón) Cerámica Anc.lína \ 811029 95000,00 
ANZU ORO 700,00 Napa (Tena) Steven Dcn Cf:lX 

, 
811119 350000,00 

LA ESPEHA.NZA COBRE - PLATA 4000,00 Cañar (Azogues) Compañía CaJ:ec S.A... 820205 140000,00 
LA ESPERANZA POLIMETALICO 4000,00 Cañar (Azogues) Compañía Canec S.A. 820205 5525000,00 
SAN MIGCEL ARENAS SILlCEA 4423,00 Guayas (Guayaquil) Cristalería del Ect:ador S.A. 820628 5525000,00 
LA VICTORIA ORO 2500,00 Napa (Tena) Durán Aleruác J OIge y otros 821005 790000,00 
RAINBOW ORO·COBRE 18814,83 Guayas (Yaguachi) Sannett Flembg y M:lley Corp. 821025 150000,00 
CURIYACU ORO 10000,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Martín:=z i\1.uñoz Ricr.rdo Dr. 830614 4200000,00 
CURIYACU ORO 10000,00 Esmeraldas (Eloy Alfaro) Martín:=z R.cardo D Camerón P. 830614 500000,00 
RIO CACHAVI ORO 2700,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Brown Hi:lnlgo Alle;J Ing. 830624 500000,00 
SAN JORGE CARBONATO 900,00 Chimborazo (Riobamha) Chávez Rodríguez J :n-ge 830701 1754000,00 
YACUAMEI ORO 166000,00 Zamora Chinchipe (Yacuambi) Minera Yactlambi SAo 830729 253000,00 
ZAMORA FELDESPATO 6183,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Cerámica Ancf.na C.A. 830826 00,00 
SAN DANIEL ARCILLA 10,00 Loja (Saraguro) Palacio Vélez Janiel Elias 840404 350000,00 
SAN DANIEL ARCILLA 10,00 Loja (Saraguro) Palacios Daniel Elías 840604 129000,00 
SAN SEBASTIAN de Yuluc TRAVERTINO 4050,00 Laja (Saraguro) Precoop. S~n Seb:istían Yuluc 840713 129000,00 
SAN SEBASTIAN de Yuluc YESO 4050,00 Laja (Saraguro) CO. Prd. Min. San Sebastlíin de José Guamin 840713 400000,00 
SAN CRISTOBAL ARENAS SILICEA 265,00 Zamora Chinchipe (Yanitzaza) Gaybo:- S. Cristóbal J. 840324 400000,00 

'O 
~ 

LOjA ARCILLA 500,00 Laja (Laja) 3cuatoriana d~ Ceránica 840907 43000,00 
LOjA ARCILLA 500,00 Laja (Loja) 3cuatarina de Cerát:üca 840907 286000,00 
MACUCHI METALlCO y NO METALlCO 29992,56 Cotopaxi (Pujilí) 3ureau del Reche:-cb:s (B .R.G.M.) 841203 430000,00 
SAN MIGCEL ARENAS SILlCEAS 4423 Guayas (Guayaquil) Cristalería del Ec~ad:::>r S.A. 850123 00,00 
YACUAMBI ORO 166000,00 Zamora Chinchipc (Yacuambi) 3stuardo Dávalos 830729 790000,00 

CONTRATOS SUSCRITOS OE EXPLOTAC"ON 

Nombre Area Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) COI:tratista Fecha. Inversioncs 

SELVA ALEGRE CALIZA 375,00 Imhabura (Otavalo) ~cmentos Selva Alegre 781219 1243000,00 

MOCORAL CALIZA 6,25 Imhabura (Otavala) Ortiz J arge Vera Pedco 800204 100000000,00 
PALLATANGA ARCILLA 64,00 Chimborazo (Calta) Cía. Ecuatori;;,na de Ceráoica 840322 1035000,00 
SAN BARTOLOME PLATA-COBRE 875,00 Azuay (Sigsig) Armcno Reburgcel:> Inc. 851114 374000,00 
REINA DE LA NUVE YESO 100,00 Laja (Laja) Chacha Naspud Julic Cés.:.r 851213 419543000.00 

LAMERCSD YESO 150,00 Laja(Loja) Bucheli Mantilla Luis 851218 5480000,00 
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CONTRATOS SUSCRITOS DE EXPLOTACION 

Nombre Arca Mineral Superficie 1Ia. Provincia (Cantón) Contratista.<, Fecha Inversiones 

PERLA DEL PACIFICO CALIZA 2,50 Guayas (Guayaquil) Gaibor Gera:do Hi: ario 3030000,00 
PUNTA CARI\'ERO YESO 20,00 Guayas (Guayaquil) Villacrés Telcs:oro 60000,00 
SAN ANTONIO CALIZO 1,00 Guayas (Guayaquil) Potas Consuegra José 1000000,00 
RUANO CANAS CALIZA 0,50 Guayas (Guayaquil) Ruand Canas Segu.:ldo J. 20000,00 
YOLANDA CALIZA 2,50 Guayas (Guayaquil) Guerrero Cr~olío Pedr:> A. 40000,00 
AGUIMODAR YESO 300,00 Guayas (Guayaquil) Darquea Ma..,cileno E:iceo 100000,00 
EXPLOSA CALIZA 8,80 Guayas (Guayaquil) Explotadora d:: CaLzas S.A. 200000,00 
CALERITA SHOBOLI CALIZA 111,00 Chimborazo (Riobamba) Empresa Ce:ncmo Ch:mborazo C. 750504 5500000,00 
SAN ANTONIO SITBNITA 56,00 El Oro (Piilas) Loaiza José 750724 22200,00 
SAN ANTONIO SITBNITA 56,00 El Oro (Piñas) Loaiza José 750724 100000,00 
MERCEDES CAOLIN 20,00 Cañar (Azogues) Abad Izquierdo César 750723 100000,00 
PERLA DEL PACIFICO CALIZA 5,00 Guayas (Guayaquil) Hilario Gaibor HemaWo 751017 3085570,00 
AIRES MAGNESITA 87,50 Pichincha (Quito) López VáseQntz Víct::Jr 751027 30000,00 
LUCERO TALCO 3,00 Loja (Laja) Carrión Cueva Migt:.el Angel 751114 300000,00 
SAN ANTONIO CALIZA 1,00 Guayas (Guayaquil) Fotes Canst:egra José 751114 600000,00 '" N 

ERCILlA CAOLIN 40,00 Bolívar (Guaranda) Gaibor So:ó.rzano :m María 751114 20000,00 
DUX MARMOL 400,00 Laja (Saraguro) Comimesa 751209 380000,00 
DUX MARMOL 400,00 Loja (Saraguro) Comimesa 751209 200000,00 
SHOBOLI CENTRAL CALIZA 20,00 Chimborazo (Riobamba) velascc Garcés Jo:ge Ledo. 751222 200000,00 
CEMENTO NACIONAL CALIZA· ARCILLA 3105,00 Guayas (Guayaquil) La Cerr.ento Kacicnal C.E.N. 751230 1070000,00 
LA ESPERANZA ARENAS SILlCEAS 7,50 Zamora Chinchipe (Zamora) Hilado Gaibor Genrdo 750908 00,00 
SAN PATRICIO CAOLlN 8,00 Cañar (Azogues) Minerales e Industriales Cía. Ltda. 750930 845000,00 
CACI-IILLAGUANA CALIZA 4,00 Chimborazo (Riobamba) Guamán Luis \1 Otros 770124 6000000,00 
RUANO CANAS CALIZA 1,00 Guayas (Guayaquil) Ruandi Canas Scgunco 770411 00,00 
SAN FCO. DE ALURUM CALIZA 4,00 Chimborazo (Riobamba) Tininuela Hila:'io y Otros 770705 30000,00 
PEGGY ORO 200,00 Azuay (Sigsig) Compañía Minera At:stral S.A. 770727 00,00 
CLAM ARENAS SILlCEA 2,00 Morona Santiago (Limón lndanza) Clam Cía. Ltca 771219 2500000,00 
CLAM ARENAS SILlCEAS 2,00 Morona Santiago (Limón Indanza) Clam Cía. LtCa. 771:19 335400,00 
CERRO AZUL CALIZA 6,00 Guayas (Guayaquil) ?ábrica de Cemento Cerro Azul 790517 335400,00 
EL HUAYCO CALIZA 23,00 Guayas (Guayaquil) :nmob:liaria BaredODa S.A. 790517 1750000,00 

PRECONSA CALIZA 32,00 Guayas (Guayaquil) Hormigones Freconi S.A. 790719 11200000,00 
ANGELlTA CALIZA 8,00 Guayas (Guayaquil) Criollo Gransdo Ela)' Alfara 790730 200000,00 
SHOBOL 3AJO CALIZA 12,00 Chimborazo (Riobamba) Gurda Buenc-no Vinicia 790730 30000,00 
COMUNIDAD CALIZA 10,00 Chimborazo (Riobamba) Chávcz Ca:los Er:lcs:o 791104 60000,00 
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COMUNIDAD CALIZA 10,00 Chimborazo (Riobamba) Chávez Sar.tillán Car.OS 791105 51000,00 
GIOCONDA CALIZA 23,00 Guayas (Gunyaquil) Gallardo Bossuno AEredo 800129 51000,00 
GEOCONDA CALIZA 22,90 Guayas (Guayaquil) Gal ardo B0SsanO AI:re 800129 2960161,00 
MOCARALI CALIZA 6,25 Imbabura (Otavalo) CaJisto Arteta Diego \ 800204 2960161,00 
SANTA ROSA MARMOL 100,00 Azuay (Loja) Mármoles Santa Rosa Cía:Ltda. 800414 1035000,00 
SAN ANDRES CAOLIN 9,00 Azuay (Santa Isabel) Veinti:nilla Euge::io 800423 530000,00 
CHURUBAMBA CAOLlN 4,00 Bolívar (Chimbo) ]iménez Segu::¡do Acán 800704 395000,00 
SHUCOS AZUFRE 51,00 Chimborazo (Alausí) Fertisa 800825 20000,00 
YARUQUIES FELDESPATOS 100,00 Chimborazo (Riobamba) Cía. Ecuatoriana :;e ::erámica 810917 3500,00 
APOSENTOS DE CANDA ARENAS FERRUGI 37,50 Manabí (Sucre) Cemento Selva A·:!gre S.A. 811224 150000,00 
APOSENTOS DE CANDA ARENAS FERRUGI 37,50 Manabí (Sucre) Cementos 'Selva A.egre S.A. 811124 300000,00 
LORENA CALIZA 60,00 Guayas (Guayaquil) Freire Murijcy Pied:sd 820202 300000,00 
SANDRA MARIELA SITBNITA 84,00 El Oro (Piñas) chávcz C.'lrlos Ef:aín 820427 18792426,00 
MOLLETURO ORO-COBRE 1200,00 Azuay (Cuenca) Granda Ce:lteno Antonio 820505 2257000,00 
MAYRA CALIZA 20,00 Guayas (Guayaquil) FiaBa F. Eduardo 820723 66350000,00 
MAYRA CALIZA 20,00 Guayas (Guayaquil) Fiallo F. E.duard~ 820725 100000,00 
SAN JOSE DE CASCAjAL CALIZA 7,50 Chimborazo (Riobamba) Jara Alvarez :Enri~ue 830510 100000,00 
GENOVEVA ARENAS SILlCEAS 100,00 Napa (Archidona) Carrera Naranjo Samue1 830905 30000,00 
GENOVEVA ARENAS SILICEAS 100,00 Napo (Tena) Carrera Nara.'jo Sanucl 830905 3650000,00 
SAN JUAN FELDESPATOS 427,72 Azuay (Gualaceo) Cerárrlca Andina 831223 3650000,00 , 
MARIA PLACER AURIFERO-ORO 3499,50 Esmeraldas (San Lorenzo) Minera Gowtmda S.A. 840109 900000,00 u 

AMPLIACION DE PRECON CALIZA 16,00 Guayas (Guayaquil) Hormigones ?rec:m S.A. 850226 10700000,00 
SANTA ROSA DE ALAO CALIZA 675,00 Chimborazo (Riobamba) Thomn.s Edward ::;il.:espie 850415 1000000,00 
MIRELLA BENTONITA 600,00 Manabí (Rocafuerte) Garzón Qdwz OsCaa" Jng. 860207 421000,00 
CHIQUlLOMA CALIZA 170,00 Chimborazo (Riobamba) Empresa Cemento Chimborazo 750527 11080000,00 
SHIRINCA y GUAPAN CALIZA 240,00 Cañar (Azogues) Industrias G:J.apán S.A. 751226 42500000,00 
CEMENTO NACIONAL CALIZA ~ ARCILLA 1224,60 Guayas (Guayaquil) Cemento :"Iador:al 751230 7820000,00 
CALERA CALIZA 2,94 Carchi (Monfúfar) Agroindustrias La. Calera S.A. 771221 12246,00 
SELVA ALEGRE CALIZA 375,00 Imbabura (Otavalo) Empresa CementD Selva Alegre 781219 2000000,00 
EL HUA'i'CO CALIZA 23,00 Guayas (Guayaquil) Calcáreos Hll.ayco S.A. 790517 100000000,00 
CERRO AZUL CALIZA 5,00 Guayas (Guayaquil) Clacáreos Heayco S.A. 790517 11200000,00 
PRECONSA CALIZA 32,00 Guayas (Guayaquil) Honnígor.es PreC':)n S.A. 790719 1750000,00 
ECUABA ORO~PLATA 9800,00 El Oro (Santa Rosa) Ecuaba S.A. 790815 200000,00 
CEMEC CALIZA 1662,00 Guayas (Guayaquil) La Cemer.te Nac:omal C.A. 800715 38000000,00 
UNACOTA CALIZA 2220,60 Cotopaxi (Pujilí) Empresa Ce!nentos Cote,pa..xi 800511 21690000,00 
LA LORENA CALIZA 60,00 Guayas (Guayaquil) FreHe hl. Hernanos 820202 2050000,00 
MIPLIACIONES PRECON CALIZA 15,00 Guayas (Guayaquil) Hormigones Precor:i S.A. 820309 18792426,00

0 

CENACA CALIZA 479,30 Guayas (Guayaquil) La Cemente Nae:'onaI C.A. 820703 1000000,00 
EXPLOS" CALIZA 8,80 Guayas (Guayaquil) Explosa EXFIot de Caliza S.A. 840529 10100000,00" 



CONTRATOS EN TRAMITE DE PROSPECCION 

Nombre Arell Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) 
. \ 

CO;¡tratlst'.l' Fecha Inversiones 

CRISTINA ORO -PLATA 19400,00 Napa (Quijos) Eerrera Zamora JoS!! 820219 00,00 
ORIENTE 1 CALIZA - YESO 47407,00 Napa (Quijos) Cemento NacicnaI C.A. 820523 320000,00 
ORIENTE 4 CALIZA - ARCILLA 50000,00 Napa (Quijos) Cemento Nocicnal C.A. 820610 1320000,00 
NATALY INDICIOS 2255,00 Manabi Chane Guzmán García A Ing. 821022 2057000,00 
GUAYSIMI INDICIOS 18888,87 Zamora Chinchipe(Zamora) Veloz jimenez Medardo 821023 140000,00 
SAN RAFAEL INDICIOS 1365,00 Pichincha (Quito) Robles Jarrín HerntÍn Lcd.c. 830222 263000,00 
SAMAI ORO 1635,00 Pastaza (Pastaza) Maquiza.ca Ecr:neo Gil Jug. 830310 486000,00 
NAGUIPA ORO 395,00 Zamora Chinchípe (Zamora) Fábrica de Cadenas ce Oro 830420 150000,00 
LA PALMA DEL Maco Maco INDICIOS 168,70 El Oro (Piñas) Romero Fei."oé Po:,:¡r~o O. 830803 1500000,00 
LA REINA INDICIOS 50000,00 Zamora Chinchipe (Zamora) García B. CarIes IPoS". 830805 120000.00 
PUCARA CALIZA 44220,00 Pichincha (Quito) Orbe Garcés Patricio Ing. 830824 2087000,00 
NOLLAVI ORO 2740,00 Pastaza (Pastaza) Silva Mosqu::!ra Ltis y otros 831209 500000,00 
SAN GERARDO PLACER AURIFERO 18000,00 Azuay (Santa Isabel) Ecuaminex Cía. Ltda. 840103 75000,00 

'" VACAS GALINDO ORO 8556,00 Imbabura (CoUl.cachi) Moreno R. 1'1arcelo leg. 840522 1000000,00 
.,. 

NATIVIDAD ORO-PLATA 22650,00 Zamora Chinchipe (Chinchipe) L6pez Grija:va GuillemlO Ing. 840527 400000,00 
CHARLES ARENAS SILICIA 4800,00 Morona Santiago (Sucúa) Cisneros T. Carlos lng. 840725 2630000,00 
BUEN SUC3S0 PLATA -ORO 50000,00 Manabí (Chone) Rueda E. Albe::to v..!y:-. (R) 840725 1507000,00 
LOS HACHOS INDICIOS 49725,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Ecuatomin S.A. 840808 1600000,00 
TERRA V. METALlCO y NO METALlCO 41071,00 Azuay (Santa Isabel) fromociones Terra CA. 840815 1200000,00 
CARMEN ELENA METALlCO y NO METALlCO 48668,00 Cotopaxi (Pujilí) Ekimtcrra S.A. 840816 850000,00 
TERRAIIl METALlCO y NO METALlCO 42947,75 Bolívar (Guaranda) Promociones Terra CA. 840815 1200000,00 
GLIRIA METALlCO y NO METALlCO 49198,40 Bolívar (Guarallda) Edimtcrra S . .A. 840815 850000,00 
ZAMBO METALICO y NO METALlCO 49198,40 Napa (Quijos) Ekimterra, S.A. 840316 1200000,00 
AGUA DULCE METALICO y NO METALlCO 47915,00 Napo (Orcllana) Ekimterru., S.A. 840815 1200000,00 
CURIHUACA METALlCO y NO METALlCO 50000,00 Carchi (Tulcán) Hallo Granja AníOOl Augusto 840912 1050000,00 
COPALI NO METALlCO 800,00 Cotopaxi (Pujilí) Morán Bo:a:'íos: Eduardo :'arquino 840921 3927000,00 

SAN JOSE ORO 1360,00 El Oro (Zaruma) Comilansa C.A. 841125 80000,00 
CERRO CEICO ORO 50000,00 Zamora Chinchipe (Yacuambi) Empresa MÍfle:-a Cerro Chico 850103 894000,00 

SABAYAN METALICO 30,00 El Oro (Zaruma) Sociedad de T,:"ahajajores Mineros 850207 4000000,00 
ISABEL METALlCO y NO METALlCO 49500,00 Zamora Chinchipe (Chinchipe) Vallejo Clemc!lte :ng. 850225 00,00 
AMBAR YESO 50000,00 Morona Santiago (Sucúa) Jng. Carlos Cisncros 850226 2285500,00 
ESPOLISA METALICO y NO METALICO 49740,00 Guayas (Naranjal) Espoli 850322 3200000,00 

ACUARIO ARCILLA 260,00 Morona Santiago (Lim6n Indanza) ~¡¡ntimilla Ju! 10 Dr. 850404 22123000,00 



------------------

SABANAY ORO 0,00 El Oro (Zaruma) 209000,00 
SUPAYACTJ GAS CARBONICO 21250,00 Napa (Sucumbías) Cía. Ltda. Ga~O 780515 00,00 
EL SALVADOR POLIMET ALICO 5017,50 El Oro (Zarumu) Garcés ES:Jine. Fa:ci:ín HLmberto 790515 5800000,00 
VERDEYACU ORO 2240,00 Napa (Tena) Moya Gal:egos Rruando \. 800109 9400000,00 
VALLE HERMOSO PQLIMETALICQ 521,00 El Oro (Santa Rosa) Caop. Minera Valie Herrr:oso 801202 57000,00 
HUIMBl ORO 11000,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Poma Segulld() y Yumbu:ema Miguel 820202 450000,00 
ORIENTE 3 CALIZA" YESO 22090,00 Napa (Archidona) La Cemento Nacional C.A. 820523 354000,00 
USHCURRUMI ARENAS DETRITI 3400,00 El Oro (Pasaje) Goetscheli Thoffi:l'S Edua:do 820628 1800000,00 
KATITA ARENAS DETRITI 672,00 Laja (Puyango) Castillo Cevat:os Nelly 820723 134000,00 
AGUA CLARA ORO" METALICO 6000,00 Chimborazo (Alaus{) Escalante Guillctr...o 820317 140000,00 
OYACACET ORO 29427,75 Napa (Quijos) Guadalupe Garcés Sergio 820929 230000,00 
CECILIA ORO 3260,00 Napa (Tena) Puga Andr¡¡rle Ma:::elo F. 830113 2000000,00 
LAVADERO PACHl)ALI ORO 4400,00 Pichincha (Qúito) San Martín H~ctor lng. 830221 132000,00 
SAN RAFAEL ORO 13650,00 Pichincha (Quito) Robles Hernáu Li:. 830222 00,00 
SAMAI ORO 1635,00 Pastaza (Pastaza) Maquizaca B. Gui]ing 830310 478500,00 
EL PALMAR PLACER AURIFERO 871,00 Cotopaxi (Pujilí) Yépcz Tito y Momn Mario 830509 150000,00 
CHUCHUMBLEZA ARENAS DETRITI 10000,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Medina C::lbo Ped:v 830713 660000,00 
EL DORADO DEL NAPO ORO 0,00 Napa (Tena) Dueñas Hu:nbertc> Lic. 830720 5486000,00 
GUALAQUIZA NO METALICO 49500,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Durán Lucio.1 osé 830804 2000000,00 
COPALl CALlZA 49479,75 Morona Santiago (Limón Indanza) Ayora Gcnzáicz Faúl 830914 500000,00 '" LOS BANCOS ORO 3000,00 Pichincha (Quito) San Martin Delga:io Hécror Ing. 831202 550000,00 ~ 

NOLLAVI ORO 41,00 Pastaza (Pastaza) Loor Gavilanes R::!ÚI Dr. 831209 00,00 
HORIZONTE ARENAS DElRITI 3900,00 Morona Santiago (Limón lndanza) Choco AlfonSJ, i\iorán Iv:in 840103 75000,00 
AURORA ARENAS DElRITI 9800,00 Esmeraldas (San Lorcnzo) Y épez J inenez Tito Dr. 840120 650000,00 
ALAMA 2 ARENAS SILlCEAS 14763,79 Napa (Archidona) Planicl Cía. L::da. 840120 480000,00 
RlO NAM3IZA YESO 5500,00 Morona Santiago (Morona) Torres Rol:aEno Alfredo :ng. 840124 575000,00 
MANGOSIZA ARCHILLA " CALIZA 10000,00 Morona Santiago (Morona) Empresa 8emento Chimborazo 840201 1060000,00 
EL SUPREMO ORO 20000,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Mora MosC'Oso Juan Dr. 840203 9570000,00 
RAQUEL ARENAS DETRITI 987,00 Morona Santiago (Santiago) Cía. Minen Dupeca Cía. Ltda. 840223 484000,00 
LA PIZAH:RA METALlCO 13410,00 Napa (Sucumbios) Maquizaca Gi: Ing, 840425 1030000,00 ' 
FENIX ORO 13815,83 Esmeraldas (Eloy Alfara) Valenzuela Si:va Gabriel 840503 1270000,00 
SANTA CECILIA NO METALICO 22750,00 Napa (lago Agrio) Moreno R, Marcelo Ing. 840522 737000,00 o 

CULLPA, ARCILLA 6564,00 Chimborazo (Alausí) González A. ~apole6n Bolívar 840504 400000,00 
QUEBRADA HONDA NO METALlCO 42000,00 Zamora Chinchipe (Yacuambi) Empresa Iv.in:!:ra C.uebrada Honda 840612 300000,00 
RIOTAMBO METALlCO y NO METALICO 30710,00 Napo (Quijos) Cely Col oc, Reyes Cario:; Dr. 840612 2500000,00 

SANGAY ARENAS DETRITI 30000,00 MOl'ona Santiago (Morona) Domingt:ez Dáva.os Milton 840705 5766000,00 
ATAHUALPA POLIMETALICO 17590,00 El Oro (Zaruma) Soco de Té:nicas Indust, Camer, 840713 145000,00 
EL CARMELO METALICO 3000,00 Laja (Paltas) Guzmán F::>oseca :;lady..: 840801 3861000,00 
ABANICO ORO 2959,50 Morana Santiago (Morana) Paredes Arcos Eruson E. 840803 715000,00 
ROCIO METALICO 48668 Azuay (Santa Isabel) Jng. Vallej,) CleIDentc 840815 2189000,00 



TERRA V METALlCO y NO METALICO 19166,00 El Oro (Pasaje) Promociones Terra 840815 1200000,00 
PUCARA CALIZA 44220,00 Pichincha (Quito) Orbe Garcés Patricio Ing. 840824 20250000,00 
CEBADAS METALICO 49115,00 Azuay (Santa Isabel) Empresa Minera Pucarenbs Ltda. 840828 500000,00 
FRANCISCO BAUERIZO INDICIOS 59428,00 Guayas Baquer:zo Maidonado Frj;cisco 840903 870000,00 
CANGAIME METALICO 42446,50 Morana Santiago (Morana) Cía. Min. EClllltorlaca Mi Cm C.A. 840910 00,00 
CURIHUACA METALICO y NO MET ALICO 46675,00 Napa (Sucumbías) Hallo Granja Ant'bal 840912 21334000,00 
DORADO DUE METALICO y NO METALICO 484000,00 Napa (Sucumbías) Hennann R.lbén Silvio 840914 3927000,00 
TOTORAS MARMOL 8484,70 Chimborazo (Aluusí) Mármo¡es Andinos Cia. Ltda. 841101 3927000,00 
ELSOL ARCILLA 6290,95 Azuay (Gualaceo) Fernando Fierro y César·'¡. 841105 616000,00 
CONGUMI ARENAS DETRITI 8540,00 Morana Santiago (Limón Indanza) Pillajo Gavidia Edgar lng. 841201 1018000,00 
ESPOL 2 METALICO 37684,50 Guayas (Guayaquil) Escuela SUFcr.or Politécm:a del Litoral 850208 547000,00 
BONANZA METALICO y NO METALICO 5555,55 El Oro (Piñas) Ayora Rico E:win Dr, 850220 22123000,00 
EL PLACER METALICO 49810,00 Pichincha (Sto. Domingo Colorados) Promocio::1es 7erra 850225 1100000,00 
EL PLACER ORO 4981075,00 Pichincha (Quito) Promocio:J.es 7erra C.A. 850226 2285500,00 
ANITA ORO 47748,00 Pastaza (Pastaza) Vallejo ClemC'!lte 850226 00,00 
YANGANA POLIMETALlCO 28900,00 Loja (Loja) Empresa Minera Yangana S.A. 850308 2360000,00 
LA ESMERALDA ORO Y NO METALICO 325,00 Laja (Loja) Cueva Puer':as pío Oswald:l 850314 2926000,00 
MALMID 1 METALICO 34872,50 Napa (Sucumbías) Vaca Moral:!s Juan Vicem::! 850403 500000,00 
LA PERLA PLACER AURIFERO 2400,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Bucheli F. Carlos 850410 955000,00 
HERLINDA PUZOLANA 300,00 Chimborazo (Riobamba) Bonifaz Ange: Eduado 850424 900000,00 '" NO METALICO 38650,00 Zamora Chinchipc (Zamora) Preconera 5.8-_ 850505 120000,00 

<> 
CASCABEL 
LA BOCANA ORO 1550,00 Napo (Tena) Salazar Navas Gilbert A. 850505 2160000,00 
GUALLABAMBA ORO 41800,00 Pichincha (Quito) ApoIo Coronel Ma:ic 850523 1000000,00 
SHURIMALI NUEVA METALICO 17112,00 Azuay (Santa Isabel) Hirtz Nauridc: Alexande: 850510 00,00 
HUANBOYA METALICO 30802,00 Morona Santiago (Palora) Alexande: :.laudar Hirtz 850510 1155000,00 , 

VOLCAN METALICQ 20608,00 Pichincha (Quito) Hirt2 Alexanc.er 850610 1090000,00 
LAS PLAYAS LAV. INDEPENDIENTE 6290,00 Esmeraldas (Eloy Alfaro) I-Iertz Alcxand.er 850510 1075000,00 
HUAMBOYA METALICO 35766,00 Chimborazo (Riobamba) I-Iirtz Nauoor:f Alexander 850510 1445000,00 
LAS PLAYAS PLACER AURIFERO 6290,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Hirtz Naudor:tf Alexa.nder 850510 1700000,00 
LOS AMARILLOS PLACER AURIFERO 1987624,00 El Oro (Piñas) Hirtz Nat:dorff Alexa.nder 850610 1445000,00 
SHURIMAL PLACER AURIFERO 17112,00Azuay (Santa Isabel) Hirtz N at:oorff Alexa.nder 850610 44390000,00 
YEPROEK S.A. YESO 13767,00 Guayas (Guayaquil) Zevallos Freilre José María 850612 1155000,00 
EL ERIVAN ORO 16698,28 Azuay (Cuenca) Ing. Carlos Puig 850627 00,00 

LA HERRADURA ARENAS DETRI,I 1245,00 MoronaS3antiago (Morona) Galárraga A. ) aime G. 850701 891000,00 

CAVII METALICO y NO METALICO 49790,00 Pichincha (Quito) Bilmao I\'á.:1 850702 3641000,00 

CAVA 1 ORO 48790,00 Pichincha (Quito) Bitmao Ivá:J. 850710 1530000,00 
VALLE HERMOSO NO METALICO 48600,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Empresa Min:!ra Valle He::moso 850711 1530000,00 

APAURCO METALICO 385,00 Laja (Loja) Empresa Min:=ra Apaurco S.A. 850715 00,00 

NAVAG-CUNAMBAY CALIZA 6500,00 Chimborazo (Colta) Cemento Chimborazo C.A. 850715 00,00 

ELPORTON METALICO y NO METALICO 14962,50 Loja (Puyango) Loaiza V. Luis 850717 6790000,00 
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CONTRATOS EN TRAMITE DE PROSPECCION 

AGUA CLARA ORO 28335,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Donoso Pérez Eduard:> Jng. 850725 640000,00 
SACHA CURY ORO 2000,00 Zamora Chinchipc (Chinchipe) Minera Sacha Cury 850801 616000,00 
ARAJUNO PLACER AURIFERO 4500,00 Napa (Tena) Zurita Iván ::>r. 850803 3200000,00 
SEBASTIAN ORO 9400,00 Napa (Sucumbios) Fino Goyes Genaro \ 850812 885000,00 
GALERAS ARENAS SILICIA 44175,00 Napo (Tena) Freile Pedrc V'!lasc3 :orge 850830 590000,00 
ENO MINING CO. ORO-PLATA 10000,00 Cotopaxi (Pangua) End Mining Ccrpora:ion 851004 00,00 
CHITO METALICO 5980,00 Zamora Chinchipe Emelca 851022 00,00 
LOMA REDONDA METALICO 9754,00 Zamora Chinchipe Emelca 851022 2700000,00 
SAN JOSE METALICO 8726,00 Zamora Chinchipe Emelca 851022 2800000,00 
LILENES rr POLIMETALICO 9665,00 El Oro (Machala) Cía. Los Li1en:=s 851104 2800000,00 
GUAYACA N METALICO 5402,00 Cotopaxi Emclca C.A. 851127 2984000,00 
PILALO METALICO 10268,00 Cotopaxi Emelca C.A. 851127 1950000,00 
CANARIBAMBA METALICO 12000,00 Azuay Aníbal 1·la113 Granja 851209 2250000,00 
SALVADORA ORO 1280,00 Napo (Tena) }-Iennann Rubén 860120 700000,00 
SOLANDA ORO 9900,00 Cotopaxi (Latacunga) Diego GODzález PallU!"es 860125 1808000,00 
SANTA FE METALICO 7355,40 El Oro (Zaruma) L6pez Grijalv:1 Guillenno lng. 821130 2740000,00 

CONTRATOS EN TRAMITE DE EXPLORACION 
'<> 

" 
Nombre Arca Mincral Superficie Ha. Provincia (Cantón) Con:ratis:a Fecha Inversiones 

LIMON CAOLIN 5475,00 Morona Santiago (Limón Indanza) Cerám:ca Andina 751002 1200000,00 
GENERAL PLAZA ARENAS SILICEAS 47580,00 Morona Santiago (Limón lndanza) C.R.E.L.A. 750522 00,00 
SAN LUIS CARBON 350,00 Cañar (Biblián) Industria de Cal Azogues 751221 1724000,00 
YOLON LIGNITO 200,00 Cañar (Azogues) Industira d.e Cal Azogues 770429 100000,00 
TANACHI ORO -PLATA 1700,00 Pichincha (Quito) Mina Tanachí 771024 100000,00 
LOS CEIBOS CALIZA 288,00 Guayas (Guayaquil) Velastegci Germán 790531 150000,00 
PAMBILI ARENAS SILICEAS 295,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Miranda Carlos Leo~cio 791115 60000,00 
LOS ENCUENTROS ARENAS SILICEAS 57,50 Zamora Chinchipe (Zamora) Moscoso Rerre 791119 250000,00 
CARBONCILLOS CAREON 1800,00 Loja (Loja) Riofrío Abendañ,:.. Francisco E. 800324 108000,00 
DECLOCEM CALIZA 200,00 Guayas (Guayaquil) Declocem 800802 97400,00 
SOLEDAD ORO - PLACER AURIFERO 200,00 El Oro (Pasaje) Espinoza Cornejo A:1gel 800811 1520000,00 
DECLOCEM 2 CALIZA 600,00 Guayas (Santa Elena) Dec10cem 800814 00,00 
SANTA LUCIA ARENAS SILICEAS 1500,00 Carchi (Montúfar) Ecuagres Cía. Ltda. 810323 00,00 
VENER05ECUABA ORO - PLACER AURIFERO 00,00 El Oro (Zaruma) Cía. Ecuaba S.A. 810428 318000,00 
CAl'ULl YESO 1850,00 Pichincha (Quito) Carlos Barahona S. 810511 00,00 



NARUPA ARENAS SILICEAS 232,50 Napa (Tena) 3dcsa S,A. 810527 200000,00 
SIMON BOLIVAR CALIZA, METALICO 7000,00 Bolívar (Cunrunda) Tecni Tccn:a Industr:al Ltda. 810618 250000,00 
SHINGATA BESTION ORO 5200,00 Azuay (Girón) Maldonaoo Segul~CO 

\ 810820 8500000,00 
DINA ORO ~ PLACER AURIFERO 8610,00 El Oro (Arenillas) Andrade Gilb~rto 808226 1469000,00 
BANOS TRAVERTINO 150,00 Azuay (Cuenca) Pre-Cooperativa MInera Baños 810907 00,00 
CLAM 11 ARENAS SILICEAS 1250,00 Morana Santiago (Limón Indanza) Compañía Clanl Ltda. 810903 140000,00 
LlGSHUl COBRE ,ORO 27150,00 El Oro (Pasaje) Compañía 3c'Jaba S.A.. 810930 00,00 
NEGRILLO CALIZA 400,00 Cotopaxi (Pujilí) :.M.L,E.L.S.A. 811005 1000000,00 
SIGSIG ORO 238000,00 Azuay (Sigsig) ::'Iidalgo Sola Antonio 811130 00,00 
PRECALI CALIZA 1,00 Guayas (Guayaquil) ?rccali S ,A. 811223 3930000,00 
MEMBRILLAL CALIZA 4200,00 Manabí (Jipijapa) Durán Luieo .losé :::)r. 820308 200000,00 
LA LERIDA CALIZA 100,00 Guayas (Guayaquil) 3stanc:a Cerro:- Azul C.A. 820616 534000,00 
SELVA ARENAS SILICEAS 25,00 Morana Santiago (Lim6n Jndanza) Abad Torres Rllbé.'l 820712 00,00 
DAUCAY ORO 5827,91 El Oro (Pa!>aje) Minera Daucav C.A. 822730 200000,00, 
RIO TOPO CALIZA 143000,00 Tungurahua (Baños) Cemento :::timborazo C.A. 820907 14410000,00 
LOS GUAYABALES CALIZA 4800,00 Manabí (Jipijapa) Meneses Al:,ornoz Alberto Jng. 820909 2420000,00 
ROSARIO ORO 1820,00 Zamora Chinchipe(Zamora) Fábrica de Cadenas de Oro C.L. 820929 468000,00 
TU FINO AZUFRE 4069,00 Carchi (Tulcán) 3spín FeOlanaa Ir-g. 821003 00,00 
DECLOCEM 3 DIATOMITAS 1800,00 Guayas (Santa Elena) :>eclaccm 821019 800000,00 
PUNA ARENAS FERRUGI 9400,00 Guayas (Guayaquil) Cemento I\"ac!onal 821111 1520000,00 , 

o 
CHANDUY ARENAS FERRUGI 7000,00 Guayas (Santa Elena) Cemento N:!.c!oOnal 821216 450000,00 
CONSTANCIA ORO 2000,00 Azuay (Gualaceo) Durán ] orge Emili·:) 830119 680000,00 
LAVADERO AHUANO ORO 2000,00 Napa (Tena) Bonilla ]ea..'1. Ing. 830210 300000,00 
CHALUPAS NO METALICO 28118,00 Napa (Tena) Serda A. ~elson y otros 830222 00,00 
MASMA ARCILLA 300,00 Bolívar (Chimba) Ecuatoriana ée Ce:ámica 830304 4000000,00 
LAS PENAS CALIZA 42,00 Guayas (Guayaquil) Tinaco Espinosa lvi.aicos Geol. 830331 323000,00 
PUYO METALICO y NO METALICO 30000,00 Pastaza (Pastaza) Ecuatoriana Ce Ce:ámica 830429 200000,00 
ERA NUEvA ARCILLA, CALIZA 1000,00 Marana Santiago (Lim6n Indanza) Cerám:ca Fialto 830531 500000,00 
CUYES ORO 5000,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Medina Cobas Pedro Ing. 860306 569250,00 
MOLLOPONGO ORO 3685,00 Azuay (Santa Isabel) Coop. Mbera Del Enero 830609 7788000,00 
AMELIA ARCILLA 4,50 Bolívar (Chimbo) Gueva=a Gareta Migeel 830623 397000,00 
MICAR ORO 130,00 El Oro (Arenillas) Cardó:! Miguel 830701 100000,00 
BELLAVISTA CALIZA 200,00 Guayas (Santa Elena) Indacocha Lino Manuel 830701 295000,00 
CHUCHUMBLEZA ORO 800,00 Marana Santiago (Gulaquiza) Medina CO:'06 Pedro Ing. 830718 246000,00 

NEPTALl CALIZA - CARBON 0,00 Cañar Romero Le6n Neptalí y Remigio 830803 5486000,00 
jENNIFER PLACER AURlFERO 28670,00 Napa (Tena) Brown rEdalgo AIJ él: F. 830803 00,00 

LOS HACHOS MANGANESO 271,00 Carchi (Tulcán) Industria Ecuatoriarul. Cía. Ltda. 831007 6184400,00 
SILICEI S'JSANA ARENAS SILICRAS 1000,00 Napa (Tena) Edcsa S.A. 831107 80000,00 
PUNGARA ARENAS SILICEAS 4826,00 Napa (Archidona) Plantel Cía. Ltda. 831116 2507000,00 



INESMARIA CAOLIN 8,00 Azuay (Cuenca) Alvarado E:uique 831122 1280000,00 

PIALCHAN YESO 150,00 Imbabura (lb arra) :-Iidrovo José :Z. 831203 174000,00 

LORENA METALICO 10000,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Crespo Pareja Patr:do 831230 984500,00 

CACHAVIll ORO 7500,00 Esmeraldas (San Lorenzo) 3rown Hi~blgo A!lién F. \ 840124 9505000,00 

LA CANELA INDICI!=>S 30000,00 Zamora Chinchipe (Chinchipe) ::Iidulgo Gonzalo Enrique 840214 00,00 

EL DESCANSO ARCILLA 10200,00 Morona S"antiago (Limón Indanza) Edcsa S.A. 840222 14608000,00 

TONCHIGUE HIERRO 160,00 Esmeraldas (Esmeraldas) :::emento C:limbc::-azo 840223 1421000,00 

VAINILLA ARENAS FERRUGI 407,50 Esmeraldas (Esmeraldas) :::emcnto C:timbo:-azo 840229 180000,00 

LAS JUNTAS ORO 7050,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Park No You!lg 840315 180000,00 

DELIA LUCIA ARCILLA 5,00 Azuay (Cuenca) Moroéo León HIlOS. 840320 00,00 

EL PORVENIR INDICIOS 30000,00 Zamora Chinchipe (Chinchipe) Terán Rosero Maleo 840320 00,00; 

BlBLIAN ARCILLA 1050,00 Cañar (Biblián) Cía. Ecuatoriana ¿,e Ceránica 840404 2940000,00 

MACABI INDICIOS 3730,00 Cotopaxi (Pan gua) Garda Escobar E·.:timio 840409 360000,00 • 

TUCUMBATZA INDICIOS 3125,00 Morona Santiago (Gualaquiza) San Martín Héctar Ing. 840419 300000,00 

SAN JOSE ARCILLA 18,OOAzuay (Cuenca) Italpisos S.A. 840511 525000,00 

LA DOLO,,"OSA ARCILLA 171,12 Azuay (Cuellca) Italpisos S.A. 840511 50380,00 

SAN PABLO ARCILLA 25,00 Azuay (Cuenca) Italpisos S.A. 840514 330000,00 

LA MONJA INDICIOS ORO 8400,00 Zamora Chinehipe (Zamora) Baquerizo Chives :-Iumbe:to Ing. 840528 50500,00 

RIOTAMBO ORO -MARMOL 30000,00 Napa (Quijos) Tinoco C~ror. y e tras 840612 1780000,00 

INTI ORO 0,00 Napo (Tena) A. Nelson 'Ii!ialba Juan C. 840613 5500000,00 , , 
EL PUPO ORO 4400,00 Napo (Tena) Empremiasa 840619 00,00 

CERRO PELADO METALICO 1000,00 El Oro (Portovelo) Empremisa 840619 1510000,00 

VENTANAS ARCILLA 7200,00 Los Ríos (Ventanas) Compailía Gro Aplica C.A. 840625 7540000,00 

CHICANA ORO 7200,00 Zamora Chinchipe (Yantzaza) Sánchez M:)reno :\1iguel 840710 00,00 

ORQUIDEA DE LOS ANDES ORO 362,50 Zamora Chinchipe (Zamora) Coop. Orq·.Iíciea de los Andes 840712 2600000,00 

BABILONIA ORO 3200,00 Napo (Tena) Aguilera P:¡rc-di C. 840717 00,00 

UPANO ORO 5500,00 Morona Santiago (Sucúa) Aguilera Pa.radi C. 840717 00,00 

LATIGRERA INDICIOS-ORO 10629,00 Azuay (Santa Isabel) Pre-Cooperatva ~eis de Cctubre 840713 1090000,00 

CAROND2LET ORO 15000.00 Esmeraldas (San Lorenzo) Stic S.A. 840723 5039000,00 

SALAPA CAOLIN 99,00 Laja (Loja) Cabrera Rodrigue:!: Angel M. 840725 6306000,00 

ORO VERDE ORO - PLACER AUIUFERO 489,00 Guayas (Guayaquil) Cía. Petroltue S.A.. 840725 918505,00 

PORVENIR ORO 900,00 Cañar (Azogues) Serrano Enríquez y otros 840910 1900000,00 

EL VENADO NO METALICO 78,72 Azuay (Girón) Cerárr.ica :RisIto S4A. 840926 00,00 

SAN SEBASTIAN CAOLIN 50,00 Azuay (Santa Isabel) VintÍI:lilla Astuml10 Eugenio 841013 880000,00 

EL SUSPIRO NO METALICO 00,00 Azuay (Gualaceo) Cerámica Ri::t:lto S.A. 841101 242000,00 

PEPE ARCILLA 300,00 El Oro (Zaruma) Edesa S.A. 841107 00,00 

MARIA FERNANDA ORO 5600,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Comilansa C.A. 841126 440000,00 

LAPLAVA ORO 8000,00· El Oro (El Guabo) Coop. La Esperanza Cía. Ltda. 841128 5564850,00 

CAVAPAS ORO 30000,00 Esmeraldas (Eloy Alfaro) STIC 841207 00,00 

CAlJCANTO NO METALICO 2400,00 Guayas (Guayaquil) Luzuriaga Galo Ix. 841218 00,00 
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LA PEPA ORO -l'OLIMETALICO 300,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Minga Cía. Lt-da, 841223 530000,00 
SAN VINIeIO ORO 22552 Guayas (Naranjal) ?etrohue S A. 850104 37400000,00 
SAN VINICIO ORO 22552 Azuay (Santa Isabel) Cía. Petrolrue S.A. \ 850104 2130000,00 
CERRO BALAO METALICO 30000,00 Guayas (Guayaquil) Cía. Petrohue 850108 2130000,00 
BRASILIA METALICO 165,00 El Oro (Zantma) Gallardo Germán Dr. 850124 3070000,00' 
SAN jOAQUIN ORO-PLATA 120,00 Carchi (Espejo) pinto Gustavc y F:eile Resaur 850222 75000,00 
JORGE DURAN ORO -PLATA 5475,00 Azuay (Sigsig) Durani Grisel;- Jorge Em]io 850307 00,00 ' 
CALDERA CARBON 300,00 Cañar (Azogues) Romero LEór.. Neptalí 850318 1500000,00 
EL VALLE ARCILLO 99,00 Laja (Laja) Cabrera Ar.ge. Fra::J.C:SCo 850322 200000,00 
ZAPALLC BUA VCO ARCILLA 800,00 Azuay (Paute) Alvarado Vimimilla Carlos 850401 565700,00 
LAVADERO PAUTE ORO 1060,00 Azuay (Paute) Cobas Puente Claudio Econ. 850412 70000,00 
MARIA ORO -HIERRO 11940,00 Cañar (Azogues) Ochoa Julb 850420 150000,00 
SAN JOSE ORO - METALICO 300,00 Azuay (Santa Isabel) Alcívar J oseflna y Moral~5 850425 5189800,00 
PINGLIO METALICO 14734,00 Azuay (Santa Isabel) Cabezas abando Ma.-cha 850516 3749040,00 
L1GSHUI ORO-PLATA 27150 El Oro (Pasaje) El Cuaba S.A,) 740204 5500000,00 
GENERAL PLAZA ARENAS SILICEA 95,00 Morona Santiago (Limón Indanza) CREA 760622 7000000,00 
SAN FRA-'1CISCO CALIZA 290,25 Cañar (Azogues) Domíngue~ Cswaldc Dr, 770901 2257500,00 
PLAN DE MILAGRO NO METALICO 575,00 Morona Santiago (Limón Indanza) Compañía cerámi::a Andina S.A. 790313 1727400,00 
ALEGRIA DE LOS ANGELES ORO - COBRE 5000,00 Cotopaxi (Pujilí) Sotorr:.ayor Guillermo IIl{:. 790503 286000,00 
LOS CEmOS CALIZA 288,00 Guayas (Guayaquil) Velasteguí Genná::t 790531 3000000,00 ~ o 
EL QUINDE CALIZA 32,50 Imbabura (Cotacachi) Bohorquez Nelsoe. 790505 159000,00 o 

LOS ENCUENTROS ARENAS SILICEAS 57,50 Zamora Chinchipe (Yantzaza) René Moscaso Ramfrez 791009 750000,00 
CARBONCILLOS CARBON 1800,00 Loja (Loja) Rosa Puertas Vda. de Cueva 800324 320000,00 
DECLOCEM ROCASCALCAREAS 200,00. Guayas (Guayaquil) Derivados :le: Cloro Dec!ocem 800813 590000,00 
DECLOCEM 2 PUZOLANA 600,00 Guayas (Santa Elena) Derivados de: Cloro Dec:ocem 800813 1804000,00 
GALTE CAOLIN 1400,00 Chimborazo (Guarnote) Cooperati~a Galte 810105 1500000,00 
NARUPA ARENAS SILlCEAS 305,25 Napa (Archidona) Baquero B:Jrja ZU:ly 810527 351000,00 
AURUS DE MULUNCA y ORO 20,00 El Oro (Zaruma) Tituana Emiiíano y otros 810511 1030000,00 
TITILAG CALIZA 556,50 Chimborazo (Riobamba) Empresa Cemento Chim'Jorazo 810317 2700000,00 
DINA ORO 8610 El Oro (Arenillas) Hurtado Gilmer Geolg. 810326 1170000,00 
BANOS ORO 150,00 Azuay (Cuenca) Coop. Produ::t, y 20m. Calera Band 810907 17050000,00 
CLAM II ARENAS SILlCEA 1250,00 Morona Santiago (Limón Indanza) C.L.A,M, Cía

4 
Ltéa. 810903 140000,00 

RECALI CALIZA - ARCILLA 5,00 Guayas (Guayaquil) Preparados Calcáreos Pe::alis 811223 500000,00 
MEMBRILLAL CALIZA 4200,00 Manabí (Jipijapa) Dude Lucio José Samue: DI', 820303 200000,00 
VENEROS E. CUABA ORO 1140,00 El Oro (Santa Rosa) El Cuaba S.A. 820403 534000,00 

JULIANA CALIZA 2715,92 Chimborazo (Riobamba) Guevara Valv-erde Fausto 820521 2000000,00 
LA LERIDA CALIZA 8,00 Guayas (Guayaquil) Estancias Cerro Azul S.A. 820515 430000,00 
SELVA ARENAS SILlCRA 25,00 Morona Santiago (Limón Indanza) Abad Tortes Rubén Vic:!ntc 820712 1130000,00 
GATASO ARCILLA - PUZOLANA 9600,00 Chimbol'azo (Riobamba) Empresa ce Cemento Cb:mborazo 820727 665000,00 
AN.(¡QST'JRA ARENAS DETRITI 370,00 Morona Santiago (Morana) Escalante Bauero G'Jille:::no 820729 600000,00 



DAUCAY METALICO 29244,75 El Oro (Santa Rosa) Minera D:u.:cav C.A. 820730 290000,00 
EL MORA:' ORO 225,00 Cotopaxi (Pujilí) Sotomayor Guillermo Jng. 820313 1441000000 , , 
ALEXANDRA AZUFRE 112,50 Carchi (Tulcán) Silva Kavl1rrere Germán 820702 5650000,00 
LATAS CALIZA· ARCILLA 2640,00 Napo (Tena) Vayas Ca:i.ad~ Gdc Lic.\ 820929 780000,00 " 
TUFINIO AZUFRE 4069,00 Carchi (Tulcán) Espín Fernando I::g. \ 821003 670000,00 
DECLOCE.\1 3 DIATOMITAS 1800,00 Guayas (Santa Elenn) Derivados del Clo:-o Decrcem 821013 800000,00 
PUNA ARENAS FERRGI 9400,00 Guayas (Guayaquil) La Cenent:::> Nacional 821111 1520000,00 
CHANDUY ARENAS FERRUGI 7000,00 Guayas (Santa Elena) La Cenent:::> Nacional 821216 450000,00 
NEGRILLO CALIZA 400,00 Cotopaxi (Pujilí) Imesa 830202 680000,00 
CHALUPAS METALICO - ORO 28180,00 Napo (Tena) Cerda Ne:son. Cel'd:.. Jose 830222 450000,00 
LAS PENAS ROCAS CALCAREAS 42,00 Guayas (Guayaquil) Tinoco ESfinosa Marco 830331 9350000,00 
PUYO ARCILLA - CAOLIN 29436,00 Pastazu (Pnstaza) Cía. Ecuatoriana ::le Ceránica 830429 200000,00 
ERA NUEVA CALIZA - ARCILLA 508,75 Morona Santiago (Lim6n Indanza) Ceránúca F.iaíto S.A. 8305>1 500000,00 
CERRO DE BELLAVISTA CALIZA 200,00 Guayas (Santa Elena) Indaccchea L!no Manuel 830601 569250,00 
CUY ES ARENAS DETRITI 50000,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Medina Cabo Pedro Ing, 830503 246000,00 
MICAR ORO 130,00 El Oro (Piñas) Carrión Espinosa M:guel E. 830627 7788000,00 
ZAMORA FELDESPATO 6183,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Cerámica Adnina C,A, 830303 295000,00 
JENNIFER PLACER AURIFERO 4600,00 Napo (Tena) Brown Hidal~ Aten F. 830303 350000,00 
LA FLORIDA MANGANESO 271,00 Carchi (Tulcán) Industrias Ecuatoch:.nas Cía. Ltda, 831007 6184400,00 
SILlCEI SUSANA ARENAS SILIC"A 1582,00 Napo (Archidona) Edesa S.A. 831107 80000,00 , 

~ 

PUNGARA ARENAS SILICZA 145,00 Napo (Archidona) Planiel Cía. Ltdu. 831115 2595000,00 o 
~ 

INES MARIA CAOLIN 12,00 Azuay (Cuenca) Enriql:e Alva::-ado San 831122 1320000,00 
PIALCHAN YESO 150,00 Imbabura (Ibarra) Hidrobo O:-qllera j osé Rafael 831203 174000,00 
CONSTAKCIA ORO 2000,00 Azuay (Gualaceo) jorge EmiEo :::>ur:in 840109 984500,00 
HUAIRALOMA CALIZA 457,50 Chimborazo (Riobamba) Empresa ::emento Chimborazo 840109 300000,00 
ALAMA ARENAS SILlCEAS 347,67 Napo (Archidona) Planíel Cia. Ltda. 840115 720000,00 
EL DESCANSO ARCILLA 9170,87 Morona Santiago (Limón Indanza) Comp:t.ñía Eéesa S.A, 840227 1560000,00 
VAINILLA PUZOLANA 500,00 Esmeraldas (Esmeraldas) Empresa Semento Chimborazo 840229 1421000,00 
ARENAS PLACER AURlFERO 3684,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Yépez jiménez T;tc 840312 180000,00 
SANTA INES CARBONATO 9,00 Chimborazo (Riobamba) Jorge No=iega 840312 1507000,00 
LAS JUNTAS ORO 7050,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Guevara M:riam 840315 165000,00 
EL PORVENIR PLACER AURIFERO 30,OOZamora Chinchipe (Chinchipe) Marco J uli ') Terán R. 840301 00,00 
SAN jERONIMO ARCILLA 600,00 Azuay (Cuenca) Contra, Sa:"1 Jerónimo It<t:pisos 840419 4655000,00 
SAJADO PLAYA RICA METALICO 1065,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Minera C.un:1udá S.A. 840523 00,00 
SANTAA:-lA ORO 11390 Pastaza (Pastaza) Baquerizo Humberto, Ing. 840523 00,00 

CULLPA Z ARCILLA 1457,94 Chimborazo (Alausf) González Arguelb :--Japoleón 840604 1720000,00 
CULLPA: ARCILLA 4863,00 Chimborazo (Alausí) González Arguel::! :'>Japole6n 840504 00,00 
IN'!'I ORO 37,00 Napo (Tena) Villalba Nclscm H. 840613 440000,00 
EL PUPO ORO 2790,00 Napo (Tena) Empresa lv'.iru!ra Ar:laZODas S.A, 840619 946000,00 
CERRO P2LADO METALlCO 5780 El Oro (Portovelo) Empresa iVJnera Ar.1azo:ms S.A. 840619 903000,00 



~----~~---

VENTANAS ARCILLA 14700,00 Los Ríos (Portoviejo) Geo~Aplica Compa.·:iía Anonima 840625 7546000,00 
SAN JOSE ARCILLA 18,00 Azuay (Cuenca) Italpisos S.A. 840626 1100000,00 
SAN PABLO ARCILLA 25,00 Azuay (Cuenca) Italpisos SAo 840626 460000,00 
LA DOLOROSA ARCILLA 171,12 Azuay (Cuenca) Italpisos S.A. 840623 270000,00 
CHICANA ORO 7200,00 Zamora Chinchipe (Yantzaza) Ramiro Sánchez Mcreno \ 840710 714000,00 
UPANO ARENAS DETIUTI 6340 Morona Santiago (Santiago) Aguilera Par::>ct: Fr::;:lc~scO 840717 26000000,00 
ESPOLI ORO 6147,00 Pastaza (Pastaza) Espoli 840726 19360000,00 
MOLLAPANGO ORO 609,00 Azuay (Santa Isabel) Coopemtiva Minera 2~ de enero 840727 1650000,00 
CALUPINA ORO 28900,00 Pichincha(Santo Domingo Colorados) Ecuatonin 5.A_ 840731 00,00 
EL SILENCIO METALICO - NO METALICO Napo (Lago Agrio) Vallejo Cle:rr.ente Ing. 840815 1000000,00 
GUANANYACU ORO 3220,00 Pastaza (Pastaza) Casquete Morán Pedro G. 840824 13960000,00 
PORVENIR NO METALICO 900,00 Cañar (Azogues) Familia Sc!"rano Muñcz 840910 13960000,00 
EL VENADO FELDESPATO 7872 Azuay (Girón) Cerámica Rialru 840925 00,00 
SANTIAGO CAOLIN 41,00 Azuay (Santa Isabel) Eugenic PG.t:-ic!() Vi:lt:mili:a 831019 880000,00 
CASACAY y PITAHUINA ORO 0,00 El Oro (Pastaza) Moradores de Casa..--ay y P:ahu 841019 292000,00 
EL SUSPIi<.O YESO - ARCILLA 20000 Azuay (Gualaceo) Cerámica Rialru S.A. 841101 00,00 
PEPE ARCILLA 300,00 El Oro (Zaruma) Edesa S.A. 841107 8390000,00 
LlCTO ARCILLA 150,00 Chimborazo (Riobamba) Ecuatoriana de Cerámica 841103 440000,00 
MACUCHI ORO-COBRE 2992,56 Cotopaxi (Pujilí) B.R.G.M. 841121 200000,00 
MARIA FERNANDA ORO 4600,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Comiansa 841126 10000000,00 
MALACATUS YESO 100,00 Laja (Laja) Toledo Ne~s::>n 841130 5500000,00 " e ,. 
LOl\'\A PERUGACHI ARCILLA 400,00 Imbabura (Otavalo) Cementos Selva Alegre 841203 1210000,00 
CAYAPAS ORO 16660,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Coco Tec. Industriales y Comerciales 841207 780000,00 
SAN VINICro ORO 22873,74 Azuay (Santa Isabel) Pethohne S.A. 850104 3845100,00 
MASMA ARCILLA 300,00 Bolívar (Chimbo) Ecuatoriana de Cerámica 850115 500000,00 
MAGDALENA ORO 4800,00 Pastaza (Pastaza) Eedoya Salgado EMa 850113 250000,00 
CURY MASCA UN Y ORO 6200,00 Pastaza (Pastaza) Eedoya Salgado Elvia 850113 1600000,00 

CERRO BALAD ORO 30000,00 Guayas (Guayaquil) 3mpresa Per:hc-hue SAo 850129 1030000,00 
AMAZONAS CALIZA 9000,00 Napa (Tena) Empresa Cene:tto Chimbcrazo C.A. 850221 3070000,00 

SAN JOAQUIN CALIZA 120,00 Carchi (Espejo) ?reile Rosa y P-~nto Gustavo 850221 5000000,00 

JORGE DURAN POLIMET ALICO 5000,00 Azuay Jorge Durán Gresely 850207 00,00 
CALDERA LIGNITO 300,00 Cañar (Azogues) ~eptalí y Remigio Ro:nerQ León 850303 1000000,00 
PLUTON ORO-COBRE 119405,00 Cañar (Azogues) Ochoa Julio, rmría :lchoa 850320 200000,00 
EL VALLE CAOLIN 95,00 Loja (Loja) Cabrera Rodríguez Argel ::<'. 850322 5189800,00 
LAVADERO PAUTE ORO 1060 Azuay (Paute) Sr. Claudic Cobos 850412 580000,00 

ZAPALLQ HUAICO ARCILLA 195,00 Azoay (Paute) Econ. Claro AIl1urado V. 850413 150000,00 

MINAS SAN JaSE METALlCO 300,00 Azuay (Santa Isabel) A1cívar Aviles Mar,'.:;, Josefina 850424 90000,00 

SANDRA MARIELA GEYSERITA 8000,00 Loja (Loja) Cniversidad Técnica de Leja 850507 3418200,00 

PINGLIO METALlCO 3887,50 Azuay (Santa Isabel) !viartha Cabe-l.as 850515 00,00 

SIMON BOLlBAR CALIZA 7000,00 Bolívar (Guaranda) Técnica rndust:a Cía. Ltda. 850613 5500000,00 

BRASILIA ORO 165,00 El Oro(Zamora) Gallardo Sánchez Gennár. Dr. 850124 1820000,0 



MACABI ORO 2555,00 Cotopaxi (Pangua) GsrcÍa Escobar EutimiQ 850613 8815000,00 

TOSAGUA ARCILLA 295000,00 Manabí (Rocafuerce) Checa Jorge 850619 1650000,00 

TOSAGUA NO METALICO 32800,00 Manabí (Chone) Checa Augusto Jorge, Jng. 850619 79200,00 

APAGUA CALIZA 714,00 Cotopaxi (Pujilí) A:-cos Rendón Esteban Jng. \ 850626 79200,00 

LA DOLOHOSA II ARCILLA 52849,00 Azuay (Cuenca) Italpisos S.A. 
, 850712 640000,00 

LA DOLOROSA II ARCILIJA 528,49 Azuay (Cuenca) Italpisos S.A. 850712 2200000,00 

LAS PALMAS METALICO 28900,00 Pichincha (Santo Domingo Colorados) Ecuatomini S.A. 850731 2280000,00 

CAMPO NORSOL INDICIOS 0,00 Cotopaxi (Pujilí) A.,tonei M. Ha.bis 850805 10000000,00 

COLLUCTl'S CALIZA 950,00 Chímborazo (Colta) Remache Edg3.r, Chiliq..:inga José 850808 00,00 

CONDOR CEL ECUADOR II ARENAS DETRITI 1525 Morona Santiago (Limón Jndanza) ICefner J orge In~. 850812 275000,00 

CONDOR CEL ECUADOR II ARENAS DETRITI 1450 Morona Santiago (Limón Indanza) Peña Salvador Eriward 850812 3358000,00 

POLVORIN ARCILLA 45,00 Cañar (Azogues) Industrias Guapán S.A. 850814 3344000,00 

POLVORIN ARCILLA 45,00 Cañar (Azogues) Empresa Cementos Gu.apán 850814 222000,00 

LAVADERO PAUSHI ORO 2440,00 Napo (Quijos) C)audio Cobas, Salen! :'uis 850815 222000,00 

CAMPO NORSUL PLACER AURIFERO 6000,00 Cotopaxi (Pujilí) Minera M:lllet".Jro C.A. 850828 120000,00 

AGUAS CALIENTES ORO 6400,00 Azuay (Cuenca) M.oa.ría Eugenia A:tdrade 850909 1868000,00 

AGUAS CALIENTES ORO 6400,00 Azuay (Santn Isabel) Andrade Vir:óniUa María Et:genia 850909 00,00 

LA CIENEGA NO METALlCO 500,00 Cotopaxi (Latacunga) Cía. Altamira S.A. 850913 00,00 

LOYOLA ORO w PLATA 25000,00 Zamora Chinchipe (Zamora) E:npresa Minera Loyola S.A. 850915 4000000,00 

ISABELA METALlCO 250,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Granizo Vela.s::o Luis C:nes:o 850927 10534000,00 
~ 

PEGGY METALICO 200,00 Azuay (Sigsig) Armenoresoccs Ine. 850930 2000000,00 o 
w 

SANTA PA-JLA NOMETALICO 500,00 Guayas (Salinas) C:sneros GicvallJli, Pat:-:cio Ruiz 851014 15300000,00 

SANTA PA :JLA ASFALTOS 600,00 Guayas (Salinas) C:sneras Scmcría Giovanni :ng. 851015 00,00 

LOMA LAEGA SITBNITA 900,00 El Oro (Piñas) C';'¡isóan Dcge:a:u 851115 00,00 

Y AGUARCOCHA I y II DIATOMITAS 237,39 Imbabura (Ibarra) T:>rres Baez Luis Iug. 851128 8690000,00 

PALACIOS METALICO y NO METALlCO 108,00 El Oro (Zaruma) Bienes Raíces S.A. 851204 170000,00 

GAMALJEL ORO 1000,00 Napo (Tena) Burbano Gon~ález Edis.::m 851110 9375000,00 

DIUNTRA ORO 780 Zamora Chinchipe (Zamora) Industrial A:.trífera T.l:1.anz:l 851224 968000,00 

PUMAYAC:J ORO 2000,00 Napo (Tena) Raúl Armendaris Sah'ooor 850102 1000000,00 

BALAD METALICO 24000,00 Guayas (Guayaquil) Nadaehomosl:j Raúl 810415 5000000,00 

SHURIMALI METALICO 24000,00 Guayas (Guayaquil) Nadachomosld Raúl 813415 400000,00 

CHINILOMA CALIZA w ARCILLA 2190,00 Chimboraza (Riobamba) f-laro Salazar Budoro 813504 400000,00 

LOS LILEKES 1 ORO 105000,00 El Oro (Santa Rosa) Los Lilenes S.A. 813703 200000,00 

RIO CACHA VI 2 ORO 4440,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Brown H:dalgo Allen 840124 2500000,00 

ORO VERDE ORO 575,00 Guayas (Guayaquil) Compañía Petro~ern S.A. 840725 4700000,00 

HUANGUPUD CALIZA 1200,00 Chimborazo (Colta) S::>c. Ind. y Como C.A. Icera Huango 820815 1900000,00 

LOS CIRUELOS CALIZA 7,50 Guayas (Guayaquil) Meneses AI\;<Xll;:'Z Alberto I:1g. 820120 270000,00 

CALICANTO CALIZA 2400,00 Guayas (Guayaquil) Loaiza Luis, Lu:!:uriagu Galo 841213 1462000,00 

CARONOELET ORO 20000,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Snc. Técnica :n¿ustr~a1es Comercio 840725 530000,00 



CONTRATOS EN TRAMITE DE EXPlOTACION 

Nombre Arca Mincnd Superficie Ha. Provincia (Cantón) cooU'uristu\ Fecha Inversiones 

PONeE ORO 10267,00 Azuay (Santa Isabel) Compañía Co?perfields Corpora.. 730411 6910000,00 
SAN REMIGIO LIGNITO 621,00 Cañar (Biblián) Coop, San Rc:nigio Ltda. 750220 00,00 
SAN FRANCISCO CALIZA 290,25 Cañar (Azogues) ltornero Feo. Rodríguez Oswaldo 770901 00,00 
CHORRERA DE DUENDES CALIZA 0,00 Carchi (Montúfar) Vela Alvarez I-Iemán 780509 00,00 
GASCO GAS CARBONICO 21250,00 Napa (Sucumbias) C~mpañía del Gas L:::.Ia. 780515 00,00 
MINA CHILLANES FELDESPATO 600,00 Bolívar (Chillan es) Armijos Augusto - Muñoz Arnulfo 780530 00,00 
EL MOYAK CAOLlN 2,50 Bolívar (Chimbo) Guevara Garc:n Mar..1d 790323 00,00 
ANTONIO ARENAS SILlCEAS 10,00 Napa (Tena) E:::uatoriana de Cerámica 790418 50000,00 
EL QUINDE CALIZA 77,75 Imbabura (Otavalo) Orellana Vinicio y O:ras 790605 00,00 
ESTANCIA CERRO AZUL CALIZA 15,00 Guayas (Guayaquil) HOl1rugonem Guayaqui: 800205 100000,00 
LOS Pl)ros CALIZA 4,00 Guayas (Guayaquil) C:Joperativa Minera :'os Pijics 801015 27006000,00 
DECAL CALlZA 5,00 Guayas (Guayaquil) Guzmán Maspocs Ja~me 810122 400000,00 
EL CRUZA:>O ARENAS SILlCRAS 229,00 Morona Santiago (Limón Indanza) Minas y Aglon.e:-udos del Austro 810215 12780000,00 
PLAN GRANDE CAOLlN 1527,00 Morona Santiago (Santiago) Cerámica Andina C.A. 811130 1900000,00 

~ 

o 
INFIERNILLO CALIZA 0,00 Pichincha (Quito) Aguilar Alberto Lic. 820425 360000,00 

... 
SAN VICENTE CALIZA 4,00 Chimborazo (Riobamba) Pérez Avalos Vicente 820709 00,00 
NUEVA ZARUMA ORO 250,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Prc..coop. Micera Orcli: Nam'oija 820831 11000,00 
LOMA DE PERUGACHI ARCILLA 400,00 Imbabura (Otavalo) Cemento Selva Alegtc S.A. 830411 00,00 
SANTA BARBARA PLACER AURIFERO 1,00 Azuay (Gualaceo) Peñaranda Víctor, Arrur Galarza 830415 780000,00 
REMANCE ORO 0,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Sánehez Scg-.mdo y Ctns 830502 00,00 
RIO GALA RIO CHICO PLACER AURlFERO 600,00 Guayas (El Empalme) E:uaminera Cía. LtCa. 830525 00,00 
BELLA RICA ORO 22,94 Azuay (Santa Isabel) C:Joperatva Selva Rica 860624 46370000,00 
BOMBO IZA BARlTlNA 800,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Fassett Bernard D. 831005 00,00 
LAGUNA AYLLON ORO 00,00 Azuay (Sigsig) Gareía Vásquez Adolfo 840205 127400000,00 
BERTI-IA MARMOL 3,48 Morona Santiago (Gualaquiza) Choco Asturu]o Alf'lf&) 840327 00,00 
YESO SUCRE YESO 13757,00 Guayas (Santa Elena) Freile Cevallos J ~sé l:tg. 840523 17638000,00 
PLAYA DE ORO ORO 5000,00 Esmeraldas (Eloy Al faro) Quinicro Lorenzo y otros 840628 00,00 
ESTERO PLATANO ORO 0,00 Azuay (Cuenca) Chacón Galarza Mar:a Zoila 841123 00,00 
MALACATJS YESO 1275,00 Loja (Loja) Toledo Nelson 841130 00,00 
ALM1A III ARENAS SILlCIAS 61,25 Napo (Archidona) P:aniel Cía. Ltda. 841211 00,00 
AKURASI SITBNITA 0,00 El Oro (Piñas) C:ncna Cía. Ltda. 850102 7634490,00 
SANTHA MARTHA ORO· PLATA 1600,00 Azuay (Santa Isabel) Poncc Matcus Ramiro 850107 00,00 
DAUCAY ORO 150,00 El Oro (Zaruma) C~rrea Holg'.lin Frarcis.:::o 850114 548000,00 
MINA AGUADA ORO ~ PLATA 100,00 El Oro (Zaruma.) Correa Hollpin Frarcis;:o 850124 20120000,00 



DAUCAY 02 INDICIOS 150,00 El Oro (Zaruma) ~¡anejo Arcos Clem:!ntc, lng, 850124 1800000,00 
NORTEI'JA CAOLlN 4,25 Carchi (Espejo) ?erri Mario Enríquez 850205 201200000,00 
DAUCAY METALlCO 150,00 El Oro (Zarurna) ""¡allejo Arcos demente, lng. 850207 400000,00 
EL CALVARIO METALlCO 198,00 Azoay (Santa Isabel) Martínez Rasero Malo Dr. 850215 20120000,00 
ADRIAN ARENAS SILlCEAS 9,00 Morana Santiago (Limón Indanza) Salinas Fre:re ]'JIío \ 850304 00,00 
SAN ANTONIO ARENAS SILlCEAS 47,25 Guayas (Naranjal) C~ávcz Gonzáles Be:1.ngno 850312 4200000,00 
CIeSA 1 ARENAS SILleEAS 203,00 Napa (Archidona) Cementos Selva Alegre 850422 450000,00 
REINA DE LA NUBE YESO 40,00 Laja (Laja) Cacha Julio César 850505 1200000,00 
VALLE HERMOSO METALlCO 30,00 El Oro (Zaruma) C::>operadva Valle ;'le:-;nosQ 850523 220000,00 
SANDRA MARIELA SITBNITA 255,00 El Oro (Piñas) Chávez Carlos Efra:n 750119 6950000,00 
HERNI ORO 151810,00 Pichincha (Quito) ?:,c·Cooperativ<lS Tanachi 750827 2177000,00 
TANACHI MAGNESITA 875,00 pichincha (Quito) :"'6pez Vásccncz Victor 750212 60000,00 
SAN REMIGIQ LIGNITO 621,00 Cañar (Biblián) :.ooperativa San Re.-dgio Leda, 750220 300000,00 
LA CALERA CALIZA 294,00 Carchi (Montúfar) Agroindustri:as La Ca.era S.A. 750727 00,00 
ESTERO HONDO NO METALICO 39,00 Cotopaxi (Pujilí) lI,!'.inera Meta!úsgica de-. Guayas 750729 00,00 
UNACOTA CALIZA 2220,60 Cotopaxi (Pujil() EmpresaCemento Co:opaxi C.A. 770422 00,00 
YOLANDA CALIZA 25,00 Guayas (Guyaquil) :::riollo Guerrero Pedro Alberto 770903 22500000,00 
CHURUBAMIlA CAOLlN 100,00 Bolívar (Chimbo) A.dán ]imé:lcz v Moma F. Vega 780320 100000,00 
EL MOYAN CAOLlN 25,00 Bolívar (Chimbo) ::;ucvara Garda Ma.r.\.;.el Miguel 730323 80000,00 
CHORRERA DE DUENDES CALIZA 4,00 Carchi (Montúfar) Vela Alvarez A:lgd. Hern:ln 780427 00,00 

~ 

CHILLANES FELDESPATO 600,00 Bolívar (Chillanes) Armijos Augus::o i\I:.:t:'ioz Segundo 780530 90000,00 o 
~ 

ANTONIO ARENAS SILleEAS 42,00 Napa (Tena) Cía. Ecuut::>rhu:a ce Cerám:ca 790413 33000,00 
EL TOLDO CALIZA 14,00 Chimborazo (Riobamba) Coop. AgropcC'.laria El Progreso 790419 670000,00 
ERCILlA CAOLlN 40,00 nolívar (Guaranda) Gaibor S. Giill\.:arí:;. 791017 65550,00 
ESTANCIA CERRO AZUL CALIZA 15,00 Guayas (Guayaquil) Eonnigonera Guay:.c;uil S.A. 800205 00,00 
jERUSALEN FELDESPATO 520,00 El Oro (Piñas) Cerámica Andina 800313 43294000,00 
TIUYACC ORO 0,00 Napa (Tena) Gucrrcro Mwulla::ta \1ario 800325 2195000,00 
BELEN ARCILLA 684,00 Azuay (Girón) Cerámica Andba C.A. 800402 31000,00 
SULTANA DEL ORO ORO 0,00 El Oro (Zaruma) Pre.Cocp. Proc. M':n. Sultana de Oro 801015 330000,00 
LOS PIjlOS CALIZA 4,00 Guayas (Guayaquil) Coop. ProdLcc. ML~era Los Pijio 801015 580000,00 
DECAL CALIZA 5,00 Guayas (Guayaquil) Vida! Manspol'ls Jai.:re 810122 400000,00 
GULAGA CALIZA 4,00 Chimborazo (Riobamba) Arevalo Chauca Rc:L::lfo 810407 12780000,00 
COCHANCAY ARCILLA 2250,00 Cañar (Cañar) La Cemente Nacioncl 810903 525000,00 
EL INFIERNILLO CALIZA 0,00 Pichincha (Quito) Aguilar Varela Gilbe:-ro Lic. 820427 2550000,00 
LAVADERO REMANCE LAV.INDPEPENDIENTE 0,00 Ivlorona Santiago (Gualaquiza) Flores Fidel Segundo 830502 00,00 
BOMBO IZA BARITINA 800,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Fasset Bem:nc D. 831005 00,00 
LA CALERA METALlCO 0,00 El Oro (Piñas) Garzón Osear, Torres Raúl 831215 288133000,00 
EL CRUZADO ARENAS SILlCEAS 329,60 Morana Santiago (Limón Indanza) Luis Zuñiga 840215 3750000,00 
YONCIIIGUE ARENAS FERRUGI 160,00 Esmeraldas (Esmeraldas) Empresa Ce:ncllto C~mbcrazo S.A. 840223 1900000,00 
BERTIIA MARMOL 20,00 Morana Santiago (Gualaquiza) Alfonso C;lOCC As::.dillo 840327 430000,00 



YESO SUCRE YESO 13767,00 Guayas (Guayaquil) Freile Cevallcs José lng, 840523 1753800,00 
BONANZA METALlCO 0,00 El Oro (Portovelo) Er:lprcsa Minera Arrazonas S,A. 840614 40000,00 
PLAYA DE ORO ORO 5000,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Cadena Marco, Mcd:na Luis 840626 136240000,00 
QUEBRADA DEL BANCO ORO - METALlCO 0,00 El Oro (Portovelo) Coop. Quebrada del Banco '\ 840726 00,00 
SIBAMBE CARBON 1600,00 Chimborazo (AlausO Garnacha Na..-arro Waltcr 840823 00,00 
lLA Y ANZU ORO 0,00 Napa (Tena) Vintimilla Luis 841115 8900000,00 
LA PLAYA ORO 2600,00 El Oro (Pasaje) Caop. Produc. Minera:'a Esperanza 8 4 1123 00,00 
ALAMA 3 ARENAS SILleEAS 14,00 Napa (Archidona) Flatel Cía. Ltda. 84 1201 00,00 
AKURASI SlTVNITA 0,00 El Oro (Piñas) Carena Cía. Ltca. 850102 1346000,00 
EL CALVARIO ORO 198 Azuay (Santa Isabel) WoId Martbez Rober:0 8::0115 00,00 
RIO ANOPE LAV.INDEPENDIENTE 0,00 Pichincha (Quito) Coronado Garc.'a A:lÍ::)U! 850115 00,00 
LA FLORIDA CAOLlN 640,00 Pichincha (Quito) Flor Borja Bolí',lar 850205 00,00 
DAUCAY 01 ARENAS DETRITI 150,00 El Oro (Zaruma) Vallejo Arcos Cernent!) lng. 850207 1065000,00 
DAUCAY 02 METALlCO 150,00 El Oro (Zaruma) Vallejo Clemen:e Ayala José 850207 00,00 
DAUCAY 03 METALlCO 150,00 El Oro (Zaruma) Correa Francisco, Ay ala Jesé 850207 00,00 
NORTENA CALIZA 425,00 Carehi (Espejo) Enríquez Ferri Mar:o 850203 00,00 
ADRIAN ARENAS SILICEAS 9,00 Morona Santiago (Limón Indanza) Julio César Saliflas I're;re 850313 400000,00 
AGA ORO 500,00 Azuay (Santa Isabel) Manuel Indacochea L:mo 850321 4200000,00 
ISLA SANTA CLARA GUANO FOSFATAD 4,00 El Oro (Santa Rosa) Cía. Sociedad TécIl'COS Industrial 850417 4550000,00 
U.T.L. CARDON 2000,00 Loja (Laja) :'iciano Cagigat: G":=:il 850507 00,00 ~ 

o 
ORFEBRES DEL PACIFICO ORO 0,00 El Oro Orfebres del Pa:::ífieo Cía, :"tda, 15000000,00 '" 
LLUSHIN METALlCO 16500,00 MOl'ona Santiago (Palora) !-Ailton Dominguez 850523 15000000,00 
JUAN FELDESPATO 4232,00 El Oro Edesa S.A. 850503 14000000,00 
JUAN FELDESPATO 4286,68 El Oro (Zaruma) Empresa Sanitzios Edesa S.A, 850603 00,00 
SAN jUAN ARENAS DETRlTI 100,00 Carchi (Tulcán) Virgilio Filomén 850507 00,00 
SAN SEBASTIAN MARMOL 1,00 Laja (Saraguro) Santos Pineda Mailll.e: 850613 99000,00 
LAS PAVAS METALICO 900,00 El Oro (Santa Rosa) 850625 80000,00 
SAN JOSE YESO 157,20 Loja (Laja) Pre·Cooperativa San José 850704 00,00 
SANjOSE YESO 325,00 Laja (Loja) Coop. La Merced y 53."1 José 850704 16290000,00 
EL PUENTE ORO 5,00 Napa (Tena) Guamán Malán José Manuel 850718 11700000,00 
PREDESA ARENAS DETIUTI 45,00 Guayas (Guayaquil) ?rcdesa C ,A. 850722 00,00 
PREDESA CALIZA 2,50 Guayas (Guayaquil) ?redios y Desa:-rolb Predesa 850722 146000,00 
LOS CIRCELOS CALIZA 75,00 Guayas (Guayaquil) Meneses Albor:J.oz A.ll'ertc Jng. 850724 146000,00 

SAN GEN ARO METALlCO 1600,00 Napa (Sucumbios) Pinos Goyes Genar: 850724 456000,00 
SAN GENARO ORO 1600,00 Napa (Sucumbios) Pinos Goyes Gena>.: 850724 00,00 
PLAN DE MILAGRO YESO 575,00 Morona Santiago (Limón lndanza) ':'::crámica Ar.dina I<50725 00,00 
PLAN GRANDE ARCILLA 782,00 Morona Santiago (Santiago) Cerámica Ar.dina 850725 00,00 

PLAN MILAGRO ARCILLA 357,66 Morona Santiago (Limón Indanza) Cerámica Ar.dina S.A. 8'50725 252000,00 
BELEN YESO 6845,00 Zamora Chinchipe (Yacuambi) Cerámica Andina I<50725 306000,00 

COLONCHE YESO 1950,50 Guayas (Santa Elena) Cabos Puenre Claudic Eco:1. I<50805 00,00 



SAN FERKANDO ORO 3,00 Pichincha (Quito) Barrera Cerón Gerson 850815 00,00 
LAS GOLCNDRINAS ORO 250,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Oswaldo Gt:errero R~sero 850905 00,00 
LAS GOLONDRINAS METALICO 250,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Guerrero Rosef\} Oswa:.do 850905 17144000,00 
LAS GOLONDRINAS ORO 250,00 Zamora Chinchipe (Zamora) GUérrerc R:lbér. üs\'Valdo \ 850905 00,00 
SAN JOSE ORO 300,00 Azoay (Santa Isabel) Alcívar A. M;1ría Josefina 

, 
850905 00,00 

LEON QI{O 4400,00 Azoay (Santa Isabel) Andrade Vim:imilla Ma. Eugenia 850909 00,00 
LEO N ORO 3184,89 Azoay (Santa Isabel) María Euge:l:i:l Andrade 850909 00,00 
SAN BARTOLOME ORO 800,00 Azuay (Santa Isabel) María Euge:lia Andrade 850909 00,00 

LA CIENE:;A NO METALICO 600,00 Cotopaxi (Latacunga) Altamincra S.A. 850913 00,00 
CAMBANA ORO 0,00 Zamora Chinchipe Vallejo Abea Segunco Gabriel 850915 
CAVAPASI PLACER AURIFERO 9840,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Empresa Stlc 850930 00,00 
CAYAPAS II PLACER AURIFERO 9720 Esmeraldas (Eloy Alfara) Empresa Stic 850930 00,00 
EL PILOTO METALICO &¿)')) El Oro (Santa Rosa) Coop. Prod. Mill. Espe::anza Lda. 851003 00,00 
LA BUENA ESPERANZA ORO 70,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Medina Ayo ... j Luis 851015 00,00 
LA BUENA ESPERANZA PLACER AURIFERO 70,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Medina Luís. V:llafuerte Eduardo 851015 00,00 
SAMAEL CAOLIN 15,00 Azuay (cuenca) lng. Juan Cuesta Vega de l:!. C, 851031 00,00 
l1SROD CLIZA 3,00 Guayas (Guayaquil) Espana Fajado Lauro FC:':llín 851121 00,00 
LAURA ARENAS SILlCEA 49,00 Napa (Archidona) León David Ing.. 851213 00,00 
APUVA ORO 3,00 Napa (Tena) Rosales Carlos 850122 
MERCEDES CAOLIN 20,00 Cañar (Azogues) Abad Izquierdc César 740509 00,00 
ECUASA ORO -PLATA 4110,00 El Oro (santa Rosa) Cía. Ecuasa Ltéa. 770425 3085570,00 

~ 

o 
~ 

SAN FRANCISCO CALIZA 14,00 Chimborazo (Riobamba) Santillác Gareí¡¡ Maree Ing. 780607 38500000,00 
PLAN DE MILAGRO ARCILLA 575,00 lvlorona Santiago (Limón Indanza) Cerámica Andilla C .. A. 790313 200000,00 
JERUSAL3N FELDESPATO 1034,00 El Oro (Piñas) Cerámica Andina C.A. 800315 286000,00 
DIGNITA GEYSERITA 1,50 Chimborazo (Alausí) Digna de Ruiz:' FHa. Ruiz 760412 2195000,00 
COCHANCAY ARCILLA 2250,00 Cañar (Cañar) Cemento Nacicnal 810908 50000,00 
MARIA ORO 5005,00 Esmeraldas (Eloy Alfara) Minera Guaranda S.A. (mipsa) 811224 2550000,00 
AGA ORO 500,00 Azuay Santa Isabel :ndacochea Lir.:o Manuel 850321 10700000,00 
GUAPAN SHIRINCAY CALIZA 240,00 Cailar (Biblián) 3mpresa InclJscrias Gt:ap:'l.n S.A. 740719 4550000,00 

CONTRATOS EN TRAMITE OE EXPLOTACION 

Nombre Area Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) Contratis:a. Fecha Inversiones 

EL AREN:JSO YESO 2800,00 Guayas (Daulc) :::amacho Walter Ing. 810205 9000000,00 

LA FLORIDA CAOLIN 640,00 Pichincha (Quito) FlorsBo::ja Batlvar 850107 00,00 



-_ .. -._-_._--_._----------

CONTRATOS ARCHIVAOOS OE PROSPECCION 

Nombre Arca Mineral Superficie Ha. Provincia (Cuntón) COl:tratist~ Fecha Inversiones 

LA CORDILLERA HIERRO - CALIZA 21600,00 Azuay CREA 84J522 1065000,00 
EL PELADO GUANO FOSFATO 7000,00 Guayas (Santa Elena.) Mbisterio de Agricu1:u:ou y Gandcría 84J307 800000,00 
LAS ALTURAS CALIZA 973,00 Chímborazo (Alausí) Explotadora de ::ali::as S.A. 83J423 00,00 
MERECEDES MARIA INDICIOS 4970,00 Guayas (BuIzar) Rivas del Castilla Mip.:el 840524 00,00 
GUADALUPE 2 INDICIOS 14400,00 Morooa Santiago (Gualaquiza) Dt:rán Alemán Jorge 840524 00,00 
PROSPERIDAD ORO-PLATA 147377,70 Cotopaxi (Pujilí) S:ltomay~r !\lavas G-.riD:::rmo Jng. 840515 00,00 
VERDEYACU INDICIOS - ORO 2240,00 Napa (Tena) Moya Gallegos Rol:L"ldo 840511 500000,00 
ARAjUNO ORO . PLATA 7140,00 Napa (Tena) Cisneros Gionvanni ::16.- 840903 57000,00 
NANGARITZA ORO-COBRE 9420,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Higgeco Ltda 840604 689000,00 
EL REVENTADOR INDICIOS 2204,00 Napa (Sucumbias) Es.::uela Politécrrica ~acional 8:ro713 511000,00 
PALORA INDIlCIOS - ORO 6400,00 Moron:1 Santiago (Palora) Ramírez JU:lC Bugo 00,00 
PALABI INDICIOS 3514 Esmeraldas (San Lorenzo) Idgemin Asociaea Cía. Ltda, 840515 00,00 
LA FOCA ORO 1500,00 Esmeraldas (Eloy Alfaro) Troncoso Torres JOige 840413 154824,60 -o 
RIO VILLANO INDICIOS ~ ORO 5400,00 Pastaza (Pastaza) Vásconez Medina J crge 8,0105 2500000,00 '" 
ANGELICA INDICIOS - ORO 24840,00 Napa (Archidona) Dueñas Valseki Sergio 830107 00,00 
COSANGA INDICIOS 14800,00 Napa (Quijos) Dueñas Valseki Sergio 840412 00,00 
RIO PILATON INDICIOS 32300,00 Pichincha. (Sa.nto Domingo Colorados) Ecuatomini S,A. 831220 200000,00 
SECTOR VILLANO PLACER AURIFERO 14600,00 Pa.staza (Pastaza) Herrera Víctor:'ic. 840522 00,00 
CUMANDA ORO· PLATA 2000,00 Morona Santiago (Morona) Guzmán Ada::} Arcos Carlos 840515 00,00 
NAMBIJA POLlMETALICO - COBRE 9500,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Marquez Luis Emili:> :mg, 841105 100000,00 

HUIMBI ORO~PLATA 10400,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Fcma Yumbulc:na SCg'.lndo 8,1225 1760000,00 
ORIENTE 2 CALIZA ~ ARCILLA 50000,00 Napa (Quijos) La Cemento :"ladonal Ltda. 8~0425 354000,00 
CARBONCILLO INDICIOS 41500,00 Azuay (Girón) E.D.E.S.A. 8á.0424 00,00 
PUYO " YACU CALIZA 5000,00 Pastazu (Pastaza) Silva Vaca Manuel 8'::'1220 590000,00 
PATUCA ORO -PLATA 50000,00 Morona Santiago (Santiago) Monge Danilo lng. 840522 00,00 
KALAGLAS CALIZA 00,00 Morona Santiago Ji:nénez Osw".I.100 840522 99000,00 
BOMBOIZA ORO 0,00 Morona Santiago (Gualaquiza) DJeñas I-lumje~to Lic. 840731 00,00 
INDANZA CLIZA 21900,00 Morona Santiago (Limón Indanza) A~guello Torres Ma .... :::o Antonio 850222 00,00 
VERONICA INDICIOS 10000,00 Guayas (Guayaquil) Compañía Los Li1enes S.A. 840503 400000,00 
LLIQUINO ORO 3900,00 Pastaza (Pastaza) Loor Gavilanez Ra":l :; otros 840709 00,00 
RIO NEGRO METALICO 0,00 1'ungurahua (Baños) Norld \Vide Minerales C.Ltca. 80000,00 

LOURDES ORO 1250,00 Pichincha (Quito) Calero Pedro L'.lis 840705 1550000,00 

JUN,"UILLO ORO 10500,00 Cotopaxi (Pan gua) ?Jentcs Mur.oz Pec.ro 830411 300000,00 



ANITA MET ALICO - NO MET ALICO 34658,00 Cotopaxi (Pan gua) Vallejo Clemente Jng, 85:)320 391000,00 
LAURITHA METALICO y NO METALICO 49198,40 Morona Santiago (Morona) Vallejo Clement'O Ing. 85:)320 700000,00 
TERRA II METALICO y NO METALICO 48770,00 Morona Santiago (Morona) P::omociones Terra C.A.. ., 853311 1200000,00 
CRISTINA MET ALICO y NO MET ALICO 45915,00 Zamora Chinchipe (Chinehipe) Vallejo CIernentt lng. , 853320 1100000,00 
TERRA II METALICO y NO METALICO 48760,00 Zamora Chinchipc (Chinehipe) Promociones Te:-ra C,A. 850311 1150000,00 
TERRAIV METALICO y NO METALICO 47915,00 Napo (Orellana) P::omociones T~ra C,A.. 850311 1200000,00 
CERRO NEGRO INDICIOS ORO 7050,00 Napo (Quijos) Goldón C6nd::>r ~ari..,e 840726 1050000,00 
BERMEJO ORO - LAV. INDEPENDIENTE 600,00 Napo (Quijos) Comp. Persinger Associates 840725 00,00 
CHIQUIRAGUA ORO-PLATA 50000,00 Cotopaxi (Pangua) Vihoven Brur.o Jng. 840731 250000,00 
MARIA NO METALICO 750,00 Loja (Saraguro) Barriga De1ba:l.o Jose 840307 60000,00 
ELTABLON MARMOL 100,00 Chimborazo (Alausí) Asoe, Trabajadcres ::loos. Marmolera 850610 00,00 
EL REY INDICIOS 2800,00 Azuay (Sigsig) Compañía MinC"::'a Austral S,A. 840529 60000,00 
MARINA INDICIOS 5000,00 Cañar (Azogues) Minerales Namurelte C:a, Ltda. 850731 3400000,00 
ESMERAL::>ITA INDICIOS 28300,00 Esmeraldas (Eloy Alfaro) Eombey Joseph 840S24 2600000,00 
EL ROSARIO CALIZA-TRABERTINO 4000,00 Chimborazo (Colta) Valdivicso Freil: Jesé 840731 1200000,00 
TUTANANGOSA ORO-OTROS 2500,00 Morona Santiago (Sueua) Martínez Malo Hem:in 850220 50000,00 
EL DORADO ORO 40950,00 Esmeraldas (San Lorenzo) Cadena $uasrav-:as Alej3.ndrc 8C.0524 00,00 

CONTRATOS ARCHIVAOOS DE EXPLORACION 
o 

. No mbre Arca Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) Conca:ist1l Fecha Inversiones '" 

PENA BLANCA MARlvl0L 900,00 Laja (Saraguro) Barriga Dclgadc José 840524 572000,00 
MIRADOR CALIZA 43,00 Guayas (Guayaquil) Estancia Cerro Azu~ Cia. Ltda, 840605 200000,00 
OSOGOCHE MARMOL 2500,00 Chimborazo (Alausí) Palacios Pala:::Ícs Difre 800000,00 
SAN Francisco de CACI-II CALIZA 600,00 Cotopaxi (Pujih) Paz Maldona:l.o Alejan:1ro :)r, 831221 228800,00 
MAMA BRIGIDA ARCILLA 600,00 Pichincha (Quito) B!acher BleiS!r 831221 00,00 
ABUGA CALIZA 200,00 Cañar (Azogues) Domínguez Oswaldo Romero Feo, 840515 00,00 
EL ROSAL CALIZA 2,00 Chimborazo (Riombamba) Pagalo Llanguna León y OtrOS 840515 00,00 
BOMBOIZA BARITINA 29912,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Don FordsH. 840419 00,00 
TAURI PLOMO ~ ZINC 2905,00 Cañar (Azogues) Geomin:=x S,A. 840612 6919980,00 
PUYANGO CALIZA 3850,00 El Oro (Arenillas) Subcomisión E::uatoriana ?redesur 840222 600000,00 

CANGAGUILA CALIZA 3600,00 Guayas (Guayaquil) E.L.C.A.L.I. C.A. 840523 00,00 
RIO TOACHI ORO ~ PLATA 17550,00 Cotopaxi (Latacunga) Minera Tocói 3,A. 840105 665000,00 
MARIA fLENA ORO 1000,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Rces Víctcr M 840412 00,00 
ATUGRUMI ORO - ZINC 300,00 Cañar (Azogues) Rambey José 00,00 
WENDY MARIA 2 PLACER AURIFERO 2345,00 Pastaza (Pastaza) Ramírcz Juan HugQ 00,00 



WENDY MARIA 3 PLACER AURIFERO 741,00 Pastaza (Pastuza.) Ra:nÍrez Juan Hugo 840522 1526000,00 
WENDYMARll PLACER AURIFERO 1183 Napa (Tena) Ramírez Juan Hugo 1536000,00 
I-IUAGRARUMUI --Collay ORO 00,00 Azuay (Gualaceo) Duchinazu CU::1do Arscnio 1520000,00 
SAN ¡OSE ROCAS CALCAREAS 1379,00 Laja (Saraguro) Palacios León A=turo \ 84Q521 00,00 
LA NIEVE FELDESPATO 1702,00 Azuay (Guulaceo) Sellcrs Chcbier 831223 415000,00 
CASCALES METALICO y NO METALJCO 20000,00 Napa (Sucumbías) Ca:,rera Víctcr 84D522 00,00 
EL CRUZADO HIERRO 19786,87 Morona Santiago (Limón Indanza) Di:ecciOr.. de :ncustrL1$ Ejército 850411 500000,00 
SANTA ISABEL CALIZA - ARCILLA 2800,00 Chimborazo (Colta) Falconí Patricio Dr. y Otros 840523 25,00 
SANTA CECILIA ARCILLA 1100,00 Chimborazo (Riobamba) Ecuagres Cía, Ltda. 200000,00 
INGISAY CALIZA 2360,00 Chimborazo (Riobamba) Asociación Zoila Martbez 840521 201000,00 
RIO SHINGATA ORO 2827,50 Azuay (Girón) Maldonado Segundo A, 200000,00 
TOLONTA TRA VERINQ - CALIZA 1600,00 Pichincha (Quito) Carrera Alvarez Eduar:::o 831223 00,00 
EL SOL PLACER AURIFERO-ORO 1900,00 Morona Santiago (Moro na) Pr::>año Tip:;ma 3.afael) 840903 00,00 
T ABLON DE ONA MARMOL 900,00 Loja (Saraguro) ]iménez Oswaleo 8é0117 1018600,00 
EL CARACOL CAOLIN 3,50 Loja (Laja) Morillo Carlcr,; Jng, y Otros 840905 00,00 
MINA WALTER CALIZA 12,50 Chimborazo (Riobamba) Domínguez Wakcr 840802 00,00 
CI-IINGUA:"'I ORO 6000,00 Napa (Sucumbios) J ules S:u:ft Wilt:ams 850301 00,00 
AGUARICO ORO 6250,00 Napo (Sueumbios) Ecuamineex Cí=:., Ltda, 850222 00,00 
EL PANTANO PLACER AURIFERO 11025 Napa (Quijos) Jules Sanft \'iilli:runs 850222 00,00 
AGURICO CHINGUALI PLACER AURIFERO 0,00 Napo (Sucumbias) Ecuaminex Cía Ltda, 8..::.1009 00,00 -BENITO CALIZA 1250,00 Morona Santiago (Gualaquiza) Martínez Plctrc 8e0515 00,00 -o 
NELLY METALICO y NO METALICO 10400,00 Loja (Saraguro) Uermeo Villcta Franc:sco 8¿0903 00,00 
SANTA MARIA CAOLIN 9,00 Azuay )Girón) Prc-Cooperativa San:a María 850303 00,00 
CENTRO AGRICOLA ARCILLA 425,50 Cailar (Biblián) ltalpisos S.A, 850220 548000,00 
SAN ¡OSE YEOS 600,00 Loja (Laja) ':'oledo Nelscn 1441000,00 
SANTA CLARA SULFATO DE ANT. 200,00 Laja (Paltas) Solozano Ga:bcr 840523 300000,00 
UNION DE MINAS FELDESPATO 2301,00 Zamora Chinehipe (Zamora) Cobas Rarr.írez Alfcr;so 840505 105000,00 
PRONOMEX ARCILLA 19750,00 Manabí (Jipijapa) Pronomex 840524 00,00 
ALEGRIA de los Angeles ORO - MET ALICO 4959,00 Cotopaxi (Pujilí) Sotonavor NE.\'as G',Iillenno Illg. 850730 00,00 
CANARI METALICO y NO METALICO (Azogues) Cañar C::>bos Ramí:cz Alfor;so 850731 3000000,00 

CONTRATOS ARCHIVADOS DE EXPLOTACIDN 

Nombro: Area Mineral Superficie Ha, Provincia (Cantón) Cono:atista Fecha Inversiones 

PARAISO CALIZA 152,00 Guayas (Guayaquil) Compañía General tle Gectecnia 8:21025 70000,00 
BAIZAN CALIZA 25,00 Chimborazo (Riobamba) Coop. S.'m Anrollio ce Shu~ul &40523 00,00 
IlILOVAl' ARCILLA 1200,00 Bolívar (San Miguel) Froilan Aug'Jsw - N'_uñoz Segundo &40523 00,00 



LACHIMA ARENAS SILICEAS 400,00 Bolívar (San Miguel) Armijos Augustc M Muñoz S~gundo 840523 00,00 
EL INCA CALIZA 100,00 Cañar (Cañar) C::óos Julio M Castañzr Luis 840514 00,00 
CAROLINA MANGANESO 0,00 Carchi (Tulcán) Persinger J ohn 

\ 
830505 00,00 

SAN CAMILO AZUFRE 75,00 Carchi (Tulcán) Pozo Camile 830104 00,00 
QUEBRADA GALLEGOS CALIZA 4,00 Guayas (Guayaquil) F~€n'o Capelo Ct=Sar 830125 00,00 
U. CENTRAL LA Esperanza BARITINA 15,00 Cotopaxi (Pujilí) Universidad Cenrral :ie! Ecuador 840523 00,00 
CHILES BARITINA 15,00 Carchi (Tulcán) Vallejo Julio Dolívar 840525 10000000,00 
A YLLON - Santa Bárbara ORO 0,00 Azuay (Sigsig) C'Jmpañía W.inern Turu:i 820125 00,00 
GUALCHA;"¡ CALIZA 2,00 Carchi (Montúfar) Angulo Vda. de Mejia \1áxima 830104 00,00 
CHAUPI CALIZA 20,00 Chimborazo (Riobamba) Guerra Valverde Edt:u¡do 840523 00,00 
CHALELA CALIZA 22,50 Guayas (Guayaquil) C'Jnstructara Chalela 840523 00,00 
CAUCHICHE YESO 2100,00 Guayas (Guayaquil) Carnacho Navarn Walter 820210 00,00 
ELTINGO BARITINA 208,00 Cotopaxi (Pujilí) C:Jop. en fonuación m.Inera Bari 820129 00,00 
PENINSULA STA. ELENA YESO 0,00 Guayas (Santa Elena) Ca:-rasco Acuña San:a 840704 00,00 
AMPLIACION de Cuiquilom CALIZA 170,00 Chimborazo (Riabamba) C~:nento Clúnborazo :::.A. 00,00 
CHICO RIO GALA PLACER AURIFERO 2050,00 Guayas (Guayaquil) E:':.laminez C. Ltua. 841004 00,00 

CONTRATOS ARCHIVADOS OE EXPLOTACION P.M. 
~ 

~ 
~ 

- Nombre Arca Mineral Superficie Ha. Provincia (Cantón) Contratista Fecha Inversiones 

SANjOSE CALIZA 3,00 Guayas (Guayaquil) Coop. de Producción Minera San José 851223 1184000,00 
PUNTA CARNERO YESO 20,00 Guayas (Salinas) VilIacis FeuÍorrc 50000,00 
ALBA CAOLIN 8,00 Azuay (Cuenca) S;Ínehez Angel 851220 1000000,00 
EL PROGRESO MARMOL 40,00 Azuay (Girón) Aguirre Motna Homero 850802 45000,00 
ARTES MAGNESITA 87,50 Pichincha (Quito) López Váscorez Víctcr 270000,00 
SANTA BLANCA FELDESPATO 9,00 Zamora Chinchipe (Zamora) Cobas Ramirez AlfcnsIJ 850805 300000,00 
GUADALUPE CAOLlN 15,00 Azuay (Cuenca) Prominar. C:a. Ltda. 850729 73000,00 
TAMARA CAOLlN 3,00 Azuay (Cuenca) Sá:lchez Angel 850805 750000,00 
ZULA MARMOL 20,00 Chimborazo (Alausí) Nierizalde Augusto A1cidcs 830717 35000,00 
MINAS NUEVAS ORO 20,00 El Oro (Zaruma) Caap. Prad, I:ldus. Mi'3as ~ucvas 841204 140000,00 
PASABON MARMOL 550,00 Loja (Saraguro) F.bfrío Bur:1eo :'uis 1)r, 841005 55000,00 
AGUlMODAR YESO 300,00 Guayas (Guayaquil) J::arquea Manchena 3[cea Crnl.(r) 60000,00 

MILO 1 Y MILO 2 YESO 54,00 Laja (Laja) Samaniega Osw:lldo :rg. 200000,00 
LUCERO TALCO 3,00 Laja (Laja) Ordóñez GuiHer:no 840115 1892000,00 

EL MORAL ORO 2,00 Cotopaxi (Pujilí) Sotomayor Nav:ls G.li:h!rnm 600000,00 
SANMARTIN CALIZA 2,00 Guayas (Guayaquil) Fierro Capc.o Cesar 851223 4500000,00 
POETATA MARM:OL 12,00 Azuay (GIrón) Annijos Gilberta 850801 100000,00 



Nomb:-c Arca 

LA PLATA 
ESTERO IDNDO 
PASCUALES 

h1.inera1 

COBRE· ORO 
ORO 
CALIZA 

CONTRATOS ARCHIVADOS DE EXPlOTACION ASO. 

Su l'crficie Ha. 

650,00 
39,00 

1000,00 

Provincia (Cantón) 

Cotopaxi (Latacunga) 
Cotopaxi (Pujilí) 

Guayas (Guayaquil) 

Contratis~ 

Cía. Minera 1':)a!!hi S.A. 
~jncra Metalúrgí.ca Del Guayas 
Pons Millas Jesé 

Fecha 

841105 

Inversiones 

60000,00 
18000000,00 
10859942,24 

~ 

~ 

N 
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c. Concesiones Activas 

Hasta el momento existen algunas concesiones activas que demues

tran el interés y la rentabilidad del desarrollo de la actividad minera. 

La mina de Portovelo, localizada en la provincia de El Oro con 250.000 to 
neladas de mineral indicado con 1.09 por ciento de cobre; 1,74 de zinc; 

6,8 de oro; y 63 gramos por tonelada de plata, se encuentra en proceso de 

licitación. Inversionistas canadienses y belgas han demostrado interés 
,,,~ .. 

por esta conceSlon. 

El área Junín, recientementente descub ierLd en 'la zona central norte de lu 
cord i 11 era occ i denta 1, 1 ue<]o de un tré1 hé1jo dp pros pece i ón geoqu í mi ca s i s temá

tica. Se han reportudo yucimientos en vetas con valores de rocas locales depr~ 
ciosos que se encuentran a punto de inidar una explotación sistemática. 

En las áreas de Nambija, sectores de Portovelo y Ponce Enríquez, los min~ 
ros llegan a obtener hasta 400 gramos por tonelada, al escoger el material 

de veta que someten a mol ienda. La recuperación obtenida es únicamente de 

el 30 al 50 por ciento, lo cual indica que la ley de este material escogi 
do puede ser de alrededor de 800 gramos por tonelada. 

El Instituto Ecuatoriano de Minería, mediante la investigación histórica 
logró detectar la ubicación de minas explotadas por los aborígenes y por 
los españoles en las localidades de: San Marcos, en la provincia del Ca

ñar, donde se miraba mercurio y cuya explotación se paralizó aparentemen
te por disposición de la Corona Española, a fines del siglo XVI. 

Chito, en la provincia de Zamora Chinchipe, donde:se econtraron tres gal~ 

rías y construcciones mineras que sugiere que una explotación de oro sig
ginicativa se realizaba en la zona. 

Zarapullo, provincia de Pichincha, con instalaciones mineras de una ex-
plotación de oro realizada durante la Colonia por el Marqués de Sol anda, 

has ta por 60 por ciento de cobre; 83,7 gramos por tonelada de plata; y, 

2,41 gramos por tonelada de oro. El área también se encuentra en proce-

so de licitación para la exploración complementaria y su explotación. 

San Bartolomé es un área recientemente concedida a la compañía canadien
se Armero Resources Inc., es un yacimiento con 90.000 toneladas de mine-

ral con promedio de 0,68 por ciento de plomo; 1,00 de zinc; 710 gramos por 
tonelada de plata. El potencial de yacimiento podría quintupl icar las re

servas con exploraciones y complementarias. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El estudio histórico de la minería en el Ecuador aún incompleto, ha per:. 
,/ 

mitido acelerar el conocimiento minero y determinar que fuimos un país 
pminentemente minero antes que agrícola y ganadero y que por lo tanto 
e'l Instituto ~cuatoriano de Minería debera impulsar aún más esta inves 
tigación. 

En el contexto ecuatoriano las ventajas que se pueden rescatar median
te el desarro"llo de 'la minería son múltiples, estimadas a corto, medi~ 
no y largo plazo, siempre y cuando se articulen y mantengan poTíticas 
con dichos objetivos, coherente y sistemáticamente acordes a la reali 
dad minera y a las condiciones económicas-sociales imperantes. 

Desde la falta de personal por mala remuneración hasta ];as técniCas que 
se emplean en forma aún artesanal, són los parámetros en que se mide 
el sector. 

La profesión en ramas mineras es prácticamente nueva; desde 1970 co
mienzan a egresar de las Universidades y Escuelas Politécnicas perso
nal preparado para ocupar los sitios de trabajo que anteriormente lo 
hacían otro tipo de profesionales; es necesario que las instituciones 
dedicadas a esta actividad empleen y se beneficien de los servicios de 
estos profesionales. 

Como complemento a lo señalado en el párrafo anterior es indispensable 
se fortalezca a los centros de estudio formadores de estos profesiona-, 
les dotándoles de mejores profesores, incrementando y modernizando sus 
1 abara tori os. 

Actualmente las investigaciones se han dirigido más al sector 'de-'los 
metálicos y al desarrollo de proyectos de metales preciosos, en vista 
de que los no metálicos son poco atractivos por los precios que actual 
mente rigen en el mercado internacional. Sin embargo, la explotacíón 

de los yacimientos de minerales no metálicos podría sustituir las im-
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portaciones de las materias primas que el país realiza para satisfa
cer la demanda interna de la agro industria. 

El país ha realizado ingentes gastos para importar minerales metáli
cos y no metálicos, tendientes a cubrir las necesidades. 

El potencial minero del Ecuador abarca el 80 por ciento del territo
rio nacional. Los indicios de depósitos mineros metálicos y no metá 
licos,.---se extienden en la Costa, Sierra, Región Amazónica y GaT~pa

gas. 

Es necesario que en áreas libres conocidas y estudiadas se fomente su 
dP..<;il rro 11 () iI corto p 1 d LO. 

Se hace imprescindible que la explotación futura de los yacimientos 
mineros conviertan a la minería en otra fuente de ingresos de efec
tos multiplicadores que compensen de alguna manera el desfase de la 
economía. 

El país debe emprender en una explotación racional tomando en consi
deración que el valor de los recursos beneficiados hoy, es mayor que 
el de los explotados mañana, porque las riquezas minerales que perm~ 
nezcan congeladas pueden quedar obsoletas y por tanto es 'imperativo 
transformar nuestros recursos inmovilizados en capital humano, me
diante el incremento permanente y progresivo del gasto social. 

Es indispensable la intervención activa del sector privado, de esta 
manera el Estado podrá contar con fondos que se dirijanal"desarrolló 

de otrbs sectores. 

Las empresas privadas no han asumido el riesgo de realizar inversio
nes cuantiosas necesarias para conocer la existencia de recursos mi
neros explotables; ha sido el Estado el que ha hecho sin contar con 

la participación del capital privado. 

El gobierno nunca ha dispuesto de un organismo adecuado con visión 
empresarial que asuma la responsabilidad en la explotación y comer

cialización adecuada de los minerales. 

Es necesario que el Gobierno dote del presupuesto necesario al" INEMIN 

para que pueda dirigir sus actividades a la creación de unidades de 
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apoyo técnicas, administrativas y financieras. 

La Nueva Legislación Minera contrasta con la anterior y aparece atrac 
tiva para la empresa privada, pero es necesario evitar el riesgo que 
conlleva, esto es que podría producirse la concentración de la activi 
dad minera en pocas empresas, la evasión elevada del pago de impues
tos y el estímulo a la otorgación no justificada de concesiones. 

Los apOrtes de capital extranjero que se requieren para el desarrollo 
de la minería deben ser canalizados a través del Estado, de modo que 
no haya ingerencia alguna de los inversionistas en la ciuririnisLndéíón 
9pnpr~1 de estas actividades. 

No cabe duda que una política minera debe sustentarse en una armoniza 
c.:ión en'Lr'e elin'Ler'és del Estado y de su pueblo, por ser los: bcncfi 
ciaríos de sus riquezas naturales y las expectativas,!de utilidad legi 
tima y razonable por parte de los inversionistas privados nacionaTes o 
extranjeros, que estén dispuestos a colaborar en las tareas del desa
rrollo económicos del país. 

La Ley vigente otorga el mismo tratamiento a la pequeña y gran; niine
ría, dando un estímulo al minador independiente pero des estimulando la 
creación del sector cooperativo nacional. 

Es necesario impulsar una política económica coherente con los objeti 
vos del desarrollo nacional para esto es necesario distinguir la gran 
y 1 a pequeña mi nería no' so lo tomando en cuenta factores como el mont&, 
de las. inversiones, reservas, tiempo de ejecución, empleo, sino que d~ 
be realizarse una evaluación partiendo del análisis cosLo-benefício s.2., 
cial de estas actividades. 

Un recurso minero importante que tiene el país en abundancia, es el 
oro que de una u otra forma su explotación ha ayudado a mejorar la 
ocupación muy deteriorada de los actuales momentos, se ha iniciado un 
tratamiento legal de apoyo que es inaplazable, por el hecho tambié'n"de 
que puede servir una vez mas como sostén de nuestra moneda nacional. 
El Banco Central tomó a cargo la responsabilidad en la comercializa-
ción de este mineral de tal manera de evitar la fuga de este recurso. 

La mayor colaboración y coordinación del Tercer Mundo podría ser un 
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fuerte elemento del conocimiento, en minería ya sea para intercambiar 

experiencias y resolver problemas comunes o como instrumento negocia
dor con los países desarrollados en 10 concerniente a financiamiento, 
tecnología y comercialización, buscando mejores condiciones para nue~ 
tras países en lo referente a tasas de interés, desagregaclón tecno1ó 
gica, apertura de mercados, etc. 

Hasta ahora, los ingenieros de Minas han estado interesados en ,mejo-
.-/ 

rar los métodos de trabajo .Y de las efir.ipnr.ias sin tener en cuenta 
los aspectos sicológicos .Y sociológicos de la actividad minera, pero 
es necesario considerar que estos aspectos son importantes, no solo 
pdtd la prevención de accidentes sino también para el bienestar del 
trabajador, cuya contribución al sistema hombre-máquina y medio am
biente, en términos de sus capacidades y 1imitacionp.s, debe ser ·in~ 
c1uido en el diseño de actividades para obtener el rendimiento reque
rido para el sistema total. 

A diferencia de los métodos tradicionales que considera solamente la 
eficiencia operativa de la máquina, la Ingeniería Humana considera las 
interacciones del sistema hombre-máquina, esto es que la 
medio ambiente deben ser adaptados a las capacidades del 
el objeto de mejorar en seguridad y eficiencia. 

máquina y el 
hombre con 

Recomiendo completar el presente estudio de la Ingeniería Humana en 
la Industria Minera en los siguientes aspectos: 

Esfuerzos' fí si cos y mentales presentes en 1 as tareas mi neras . 
El efecto del medio ambiente sobre la productividad. 
Efectos de la organización social informal en las operaciones subte-
rráneas. 
Todos los aspectos del medio ambiente físico de la mina. 
Principios sicológicos que son aplicables a los mineros y a sus traba 
jos. 

Justamente con los puntos arriba mencionados se debe intensificar la 
investigación en la tecnología minera en el país para diseñar equipos 
que se ajusten a las condiciones de nuestras minas y de nuestros tra
bajadores mineros, lo cual nos 1 iberaría en parte de ra dependencia de 

los equipos manufacturados en el extranjero. 
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Para concluir diremos que es ineludible e intransferible la respo~ 
sabilidad de defender nuestros recursos naturales, especialmente los 
que tienen características de no renovables, porque esta riqueza no 
solo sirva para estas generaciones, sino también para las venideras. 



BIBLIOGRAFIA 

: Banco Central del Ecuador, Memorias 1980. Estadísticas Industriales 1970-

: , 1980. 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Guía para la formulación de soli
citudes .ele préstamo. Minería: Crédito global a instituciones financieras 
de desarrol '1 o. 

r.artalano. Edmundo. Curso de Derecho Minero. Editor Víctor P. de Zavalia. 

CIEDLA. La Economía Social de Mercado, Leonardo Buschi S.A. Buenos Aires, 
julio 1984. 

Colegio de Ingenieros Geólogos"lde Minas y Petróleos, Revista N~ 2, 1978. 

CONADE. indicadores Socio-Económicos, febrero 1981. 

CONADE. Plan Nacional de Desarrollo 1980-1984. Segunda Parte, Tomo V. 

CONADE. Plan Nacional de Desarrollo 1984-1988. Plan Operativo, Tomo 2y 3. 

Dirección General de Geología y Minas (DGGM). Modelo de Desarrollo Minero, 
Primera versión, noviembre 1982. 

Dirección General de Geología y Minas (DGGM). Plan de Desarrollo ~linero del 
Ecuador, I Parte: Diagnóstico. 1983. 

Dirección General do Geología y Minas (DGGM). Ecuador hacia el desarrollo 
minero, diciembre 1984. 

Dirección General de Geología y Minas (DGGM). Informativo Geológico Minero 
diciembre 1983. 

INCITEMI. Trabajos Técnicos, octubre 1980. 

Instituto Ecuatoriano de Minería (INE~IIN). 'Mining in Ecuadd'r', 1986. 

Instituto Ecuatoriano de Minería (INEMIN). Mapa Catastral del Ecuador, abril 
1986. 



Instituto Ecuatoriano de Minería (INEMIN). Lista de Contratos Suscritos, 
Solitudes en Trámite, Concesiones Activas, marzo 1986. 

Instituto Ecuatoriano de Minería (INEMIN). Recopilación Histórica-Minera 
del Ecuador, marzo 1986. 

Instituto Geológico y Minero de España. Situación actual y planteamiento 
de futuro, diciembre 1980 . 

./ 

Naciones Unidas. La I~inería en pequeña escala en los países en desarro

llo, Nueva York 1973. 

Navarro, rernando. Entrevista concedida, marzo 1986 

Navarro, Fernando. Política Minera del Ecuador. Conferencia en el IAEN, 
febrero 1986. 

Ministerio de Energía y Minas. Decreto Ley N2 06 "Ley de Minería" agosto 
1985. 

Ministerio de Finanzas. Estadísticas Fiscales N~ 2. 

United States Department of the interior. Mineral et arts and problems, 
Edición 1980. Mineral Commodity Summaries. 

Rengel, Jorge. Desarrollo Nacional .de la Minería Ecuatoriana, mayo 1985. 

Rasero, Guillermo. Seminario sobre Historia de la Minería. Casa de la Cul
tura Ecuatoriana, marzo 1986. 

Rueda, Horacio. Entrevista concedida, abril 1986. 

Zurita, JerfY, La Minería y las Políticas Mineras en el Ecuador. 
diciembre 1983. 

FLACSO, 



ANEXOS 



ANEXO No. 2-1 

TIPO, CMJTIDAD y PORCENTAJE DE INGENIEROS OCUPADOS ACTUALMENTE SEGUN SUS FUNCIONES 

, \ 
,1· FUNCIONES 

PREP ARACION PRODUCCION MERCADEO ADMINISTRAC. INVESTIGAC. DOCENCIA TOTAL 

TIPO DE TOTAL DE PORC. DE CANT. P0RO, CANT. PORC. CANT. PORC. CANT. PORC. CANT. PORC. CANT. PORC. CANT. POR.C. 
INGENIEROS ING. ING·.POR 

ESPECIALID 

1 2 • 4 5 6 7 8 9 10 11 12 ,. 14 15 16 17 

GEOLOGOS 142 33,3 122 71,0 2 1,0 C,5 40 23,0 8 4,5 173 , 100 

GEOFISICOS 18 4,2 16 42,0 2 5,0 20 53,0 38 100 

HIDROGEOLOGOS 9 2,1 6 46,0 8,0 6 46,0 13 100 

GEOTECNICOS 10 2,3 9 56,0 6,0 í3 38,0 16 100 

DE MINAS 25 5,8 16 35,0 6 13,0 2 ",O 19 41,0 3 7 45 100 

DE PETROLEOS 214 50,3 39 17,5 167 75,5 4 2,0 1] 4,5 0,5 221 100 

DE GAS 

OTROS 8 2,0 5 56,0 3 33,0 11 9 100 

TOTALES 426 100,0 213 41,5 175 34 12 2,0 83 '6,0 33 6,5 516 100 

FUErHE: Escuela Superior Politécnica del Litoral 



ANEXO No. 2-2 

lOS GRUPOS DE FUNCIONES SEGUN ESPECIALIDADES EN PORCEJ\lTAJE 

\ 

FUNCIONES 

ESPECIALIDADES Preparación Producción Mercado Adm-nistración Investigación Docencia 

GEOLOGOS 57 8¿ , 48 24 

GEOFISICOS 8 3 61 

HIDRCGEOLOGOS 3 B,e 7 

GEOTECNICOS 4 3,:" 7 

DE MINAS 8 3 16,E 23 9 

DE PETROLEaS 18 96 33,~ 12 3 

DE GAS 

OTROS 2 25,C 3 

TOTALES 100 100 100,C 100 100 

FUENTE: Escuela Superior Politécnica del Litoral 
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Análisis 
Estudio óptico de láminas Químico 

Fluorescencia de 

Petróleos Rayos X 



á) SECCION MOLIENDA y PREPARACION DE MUESTRAS 

Cuartiladoras 
Molinos Vibratorios 
Trituradoras 
Estufas 
Muflas 
Tamiz Vibratorio 
Separador magnético 
Autoclave 

Servicios: 
Tamizado 
MUESTRA 

Anma 
Cemento 
Suelos 
Sedimentos 

Separación Magnética: 

MUESTRA 

Arenas Magnéticas 
Minerales metálicos 
Arenas Titaníferas 
Cemento 

Molienda y Trituración 

MUESTRA 

Arena 
Calcáreas 
Arcillas y Caolines 
Yesos 
Minerales Metálicos 
Minerales no metálicos 
Materias orgánicas 

b) SECCION QUIMICA 

Equipos: 

Balanza de precisión 
Centrifuga 
Planchas eléctricas regulables. 
Estúfas 

Muflas 
Potenc í metro 
Fotocolorímetro 
Refractómetro 
Lámpara Ultravioleta 

OPFRAr.IONFS 

Tami:nl.rfo 
Tamizado 
Tamizado 
Tamizado 

OPERACIONES 

Separación 
Separación 
Separación 
Separación 

OPERACIONES 

Polvos 
Polvos 
Polvos 
Polvos 
Polvos 
Polvos 
Polvos 

MALLAJE 

10-320 
100-350 
10-320 
80-350 

OBTENCION 

Oxido férrico 
Oxido férrico 

Oxido férrico 
Oxido férrico 

MALLAJE 

20 a 300 
100 200 
100 200 
100 200 
100 200 
100 200 
100 200 

No. 

300 
300 
300 
300 
300 
300 



Servicios: 

al Pruebas Físicas 

Naturaleza de la Muestra 

Líquidos 

Sólidos 

b) Pruebas Físico ~ Químicas 

Naturaleza de la muestra 
Sedimentos 
Pirita 

Calcopi rita 
Rocas Minerales 
Baritina 

Arenas 
Aleaciones 

Derivados del petróleo 
Petróleo 
Agua 

Desechos industriales 

Naturaleza de la Muestra 

Arenas 
Calcáreas 
Arcillas 
Caolines 
Cernen to 
Cal hidratada 

Determi nación 
Sólidos disueltos 
Sólidos totales 
Sólidos insolubles 
Densidad 

Peso espedfico 
Viscosidad 
Punto de ebullición 
Punto do solidifioación 
Indice de refracción 

Peso espec ífico 
Punto de fU!iión 
Plasticidad 
Contracción 
Pérdida por calcinación 
Absorción 
Humedad 

Contenido de materia orgánica 
Solubilidad 
Dureza 

Determi nación 
Cobre 
Hierro 
Cinc 
Fósforo 
Magnecio 
Manganeso 
Vanadio 
Calcio 
Titanio 
Oro 
Plata 
Níquel 
Aluminio 
Plomo 
Mercurio 
Bismuto 
Estaño 

Otras determinaciones en porcentaje 

PH lacidez-basicidad) 
Pérdida por calcinación 
Si O 2 
Insolubles 
R2 03 
Fe203 



Materiales refractarios 
Productos refractarios 
Testigos de perforación 
Rocas fosfatadas 
Feldespatos 
Fertilizantes 
Lodos de perforación 

el SECCION DE GEOQUIMICA 

Espectrógrafo de emisión 

Servicios 

Naturaleza eJe la MUe5lrtl 

Minerales Oro 
Rocas Plata 

Cobre 
Sedimentos Níquel 

Sodio 
Aceros Magnesio 
Aleaciones Platino 
Aguas Túngsteno 
Suelos Cobalto 

Silicio 
Selenio 

Fotómetro de llama 

Servicios 

Naturaleza de la Muestra 
Material biológico 
Estractos de tierras 
Abonos 

Vidrios 
Productos cerámicos 
Cementos 
Escorias de altos hornos 
Muestras de agua 

AI203 
Ca O 
MgO 
SO 3 
Na2 O 
K2 O 
P205 
Sustancia arcillosa 
Sustancia feldespática 
Sustancia cuarzosa 

Determinación 

Calcio Zirconio 
Titanio T:Gtano 
Vanadio Bario 
Cromo Mercurio 
Cadmio Paladio 
Cesio Molibdeno 
Antimonio Bismuto 
Manganeso Plomo 
Aluminio Cinc 
Arsénico Potasio 
Potasio Estroncio 

Determinaciones 
Sodio 
Potasio 
Calcio 
Magnesio 
Litio 

Espectrofotómetro de absorción atómica 

Servicios 

Muestras 

Minerales 

Rocas 

Determinación Cualitativa y Cuantitativa 

Sodio 
Magnesio 
Aluminio 
Silicio 



Productos cerámicos 

Calcáreos 

Arcillas 

Caolines 

Yeso 

Ferroaleaciones 

Sedimentos 

TC:'Itigo5 de Perforación 

Cementos 

Prouuc.:los rnedlc.:Jn1.:lles 

Control de calidad en 

materias primas y productos elaborados 

Muestras metálicas 

Lodos de perforación 

Petróleos 

Derivados de petróleo 

Aguas 
Desechos industriales 
Contaminación ambiental 

d) SECCION ANALlSIS ESTRUCTURAL 

Equipo 

Cortadora, desbastadora, pulidora, etc. 

Servicios 

Fósforo 
Azufre 
Cloro 
Potasio 
Calcio 
Titanio 
Vanadio 
Plomo 
Magnesio 
Cobalto 
Níquel 

Cobre 
Cinc 
Germanio 
J\r5énico 
Selenio 
Ruhidio 
btroncio 
Zirconio 
Molibdeno 
Paladio 

Plata 
Cadmio 
Estaño 
Antimonio 
Cecio 
Bario 
Cerio 
Tantalio 
Iridio 
Platino 
Oro 
Mercurio 
Plomo 
Bismuto 
Uranio 

Cortes de rocas, minerales, testigos de perforación 
Obtención de láminas delgadas y pulidas 
Conrec.:ciún de I~mina~ eje materiales ~edimentarios 

Estudio óptico de Láminas Petrográficas 



Equipos 

Microscopios polarizantes 
Microscopios polarizantes con pantalla 
Cámaras fotográficas 

Servicios 

Reconocimiento de minerales y rocas 
Obtención de fotografías de láminas en blanco-negro y color 

"quipos 

ANALlSIS ESTRUCTURAL POR DIAFRACTOMETRIA DE RAYOS X 
EN POLVOS 

Difractómetro de Rayos X 

Servicios 

Determinaciones cualitativas y cuantitativas de compuestos cristalinos: 
rocas minerales, productos orgánicos, etc. 

e) SECCION PALEONTOLOGIA Y MICROPALEONTOLOGIA 

Equipos 

Microscópicos 

Servicios 

Reconocimiento de los yacimientos tasi! íferos 
Estudio de microfósiles 
Correlación geológicas 

f) SECCION QUIMICA AMBIENTAL 

Esta ~ección podríamos denominar de apoyo, sus actividades son las siguientes: 

Desarrollo de proyectos de investigación relacionados cOn la caracterización de ambientes 
contaminados y sistemas erológicos no afectados. 

Análisis de posibles especies contaminantes de agua, suelos y aire. 

Desarrollo de evaluación de métodos anal íticos que puedan utilizarse para obtener criterios 

de calidad ambiental. 

Asesoría Técnica para industrias y organismos estatales en el control y tratamiento de dese
chos industriales. 

Equipos para estos objetivos 

Difracción de Rayos X 



Flourescencia de RayossX 
Espectrofotómetros: Visibles, Ultravioletas, Infrarrojos 
Fluorescencia, Absorción Atómica 
Electródos Selectivos 
Cromatógrafos de gases 

Servicios 

Aguas 

Demanda Química y Bioquímica de Oxígeno 
Metales pesados 
ph 
Conductividad 
GraSij!¡: 

Compuestos orgánicos 
Detergentes 

Suelos 

Aire 

Micronutrientes 
Metales pesados 
Materia orgánica 
Componentes minerales 
Fósforo 
Nitrógeno 

Material particulado 

Compuestos orgánicos 
Nitratos, sulfatos 
Hidrocarburos 
Metales 
Oxidos 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

Escuela de Geología 

Está provista de los siguientes laboratorios: 

1) De absorción Atómica 

Equipos 

1 Espectómetro de Absorción atómica PERKIM ELMER - 403 
1 Colorímetro COnN ING-2G2 
1 Peachímetro CORNING - 6 modelo 5 
1 Balanza electrónica METTLER 
1 Baño arena 



1 Destilador de agua CORNING 
1 Mufla 
1 Sorbona Katterman 
2 Desminaralizadores de agua 

Servicios: 

a) Análisis cualitativo y cuantitativo de los siguientes elementos: 

Calcio Aluminio Molibdeno 
Magnesio Sodio Estroncio 
Plomo Potasio 
¿inc Oro 
r.ohre. Plata 
Hierro Bhifnuto 
Silicio ( ¡tío 

b) Por el método calorimétrico también se analizan los elementos anteriormente citados. 

e) Análisis de plantas.~ Además de los cationes indicados, se pude determinar fósforo, humedad 
y cenizas. 

d) Análisis de suelos 

e} Análisis de agua 

Determinación 

-PH 
- Materia Orgánica 
- Granulometría 

- Calcio 
- Magnesio 
- Potasio 
- Sodio 
- Fósforo 
- Cobre 
o Zinc 

Determinación por absorción atómica. 
. Calcio 
- Magnesio 

- Potasio 

La productividad de este Laboratorio es de 15 muestras por día. 

2) Laboratorios de Micropaleontología 

Servicios 

a) Preparación de muestras sedimentarias deleznables, semi deleznables y consolidados. 

b) Escogitamiento, identificación y clasificación de foraminíferos fósiles. 

3) Laboratorios de Petrografía 

Con una productividad de 5 láminas por día realiza: 



Servicios: 

Preparación de láminas delgadas 
Análisis microscópico-petrográfico de los mismos 
Preparación y estudio de superficies pulidas para determinación de génesis 

ESCUELA POLITECNICA NACIONAL 

Equipos existentes: 

Microscopio óptico 

Para luz transmitida y reflf'jarla 
Microscopio binocular 
Cámaréls dE:' microfotografía 

Laboratorios completos en preparación de: 

-Flahoradón ne láminas delgadas y pulidas 
Separación granulométrica por medio de líquidos pesados y magnetismo. 

Laboratorios de análisis químico cualitativo y cuantitativo por: 

Absorción Atómica 

V ía clásica 
Fluorímetría 
Para elementos radioactivos 
Para difracción de rayos X 
Espectrometría de rayos X 

Además se cuenta con equipos de Geofísica utilizado para el monitoreo de volcanes. 

A futuro inmediato se adquirirá un laboratorio completo para el estudio de inclusiones flu ídas 
en depósitos de minas para rOCas ígneas y metamórficas. Posiblemente se adquiera a un plazo 
mediato un equipo de microsonda electrónica, importante para los estudios petrológicos cuan
titativos. 

ESCUELA POLITECNICA DEL LITORAL 

En convenio con el Gobierno italiano se está instalando un eqUipo de tratamiento de minerales con las 
siguientes especificaciones: 

Equipos: 

Triturador primario de quijada 

Equipo RO Top con serie completa de tamises 
Molino de Rodillos 
Molino de Rodillos 
Molino de Martillo 
Molino de Varillas 
Pulverizador 



Separador con criba 
Espiral Humphrey 
Mesa de concentración para minerales pesados ya concentrados 
Separador hidráulico en contra corriente 
Máquina de flotación 
Separador magnético o seco a alto 
Separador magnético o húmedo a campo 
Separador electrotástico tipo alto voltaje 
2 muestradores a "rifles" 

2 mortaderos normales 
Muestrador a sectores para materiales en seco y húmedo 
Microscopio análisis de granos sueltos 
f:quipos básicos para rápidos análisis qu (micos de minerales 
Batea 
[qui~o de ~eso 
Secador 
Fi Itro do V<10 ío 
Filtro de presión 

Servicios: 

El equipo citado puede analizar los siguientes minerales: 

Mármol Feldespato 
Caolín Grafito 
Cuarzo Baritina 
Sílice Oro aluvial 
Arenas Silíceas Oro Filón 
Calizas Nganita 
Arcillas Pirolusita 
Bentonita Silomelano 
Lignita Hematita 
Talco Magnesita 

Yeso Oxido de hierro 
Magnesita Polimetrólicos (sulfuros) 

Azufre Estibina 

Los trabajos que pueden resaJizar son: 

Molienda y clasificación granulométrica 

Concentración hidrogravimétrica 
Concentración electrotática 
Concentración magnética 
Concentración por flotación 

En el Anexo 2.4 se puede observar el diagrama esquemático del funcionamiento del laboratorio 

de tratamiento de minerales. 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADOR 

Con objetivos concretos esta Institución podría servir al sector en lo siguiente: 



Equipos: Perkin Elmer 

Modelos: TMS - 2 

Servicios: 

TGS-2 
DTA - 1700 
SYS TEM 7/4 

a) Análisis termomecánico 
b) Análisis Termogravimétrico 

el Análisis Término Diferencial 
d) Barrido Calorimétrico Diferencial 

INSTITUTO FCUATORIANO DE MINERIA 

Dividido en las siguientes secciones: 

Ouímica y r.olorimetría 
Absorción Atómica 
Mineralúgica 
Espectrografía de emisión, con exitación de plasma (lCP) 

Equipos: 

2 Equipos de absorción atómica y un tercero en adquisición 

Equipo de ICP (en montaje) 
Horno 
Estufa 
Centrífuga 

4 Planchas calientes (para disgregación) 
1 Fotoco[orímetro 

Agitador magnético 
6 Balanzas analíticas 

Balanza de precisión 
2 Cuchadoras de mandíbulas 
2 Vibratomis de movimiento horizontal 

Molino de rodillos 

Molino alpino (hasta 1 kg) 
Molino Pé;Ir<:I no metálicos 
Molino DEMVER (hasta 3 kg) 
Hidrocición (hasta 15 Mm) 
Máquina de flotación DEMVE R 12 
Máquina de flotación DEMVER Sub 15 
Agitador Términco 

1 Binocular 
2 Cronómetros 
1 Emulsionador 
2 Cuartiadores 

Peachímetro 
Estufa 
Tomisador 
Potensiametro 

Tipos de Muestras: 



Rocas 
Sedimentos lacustres y suelos 
Análisis de aguas 

Servicios: 

Análisis cualitativos y cuantitativos con los siguientes métodos: 

Química y Colorimetría 

Espectrografía (ICP) 

Espectrografía (lCP) 

Absorción Atómica 

Míneralúrgica 

Hidrometalugria (en proyecto): 

Elementos 
Molibdeno 
Wolframio 
Arsénico 
Cobro 
Plomo 

7inc 
Oro en concentrados 

Elementos 

Cobre 
Plomo 
¿inc 
Níquel 

Elementos: 
Cobalto 

Plata 
Platino 

Elementos: 
Cobre 
Plomo 
Zinc 

Ensayos 

Granulometría 

Molibdeno 
Wolframio 
Uro 
Hierro 

Aluminio 
Arsénico 
Sílice, etc. 

Níquel 
Cobalto 
Plata 

Concentración de minerales por flotación 

Lavados no metálicos (atricción) 

Clasificación de tamaño de partículas en metálicos y no 
metálicos (Hidrocición) 

Cianuración, cementación, sedimentación, lixiación ácida 
y básica, etc. 



Después 
B3 ~ 34 - B5 
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- Microscopi~s 

UNIDAD DE SERVICIO 
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Exploración Geofísica 

Método Gravimétríco 

Instituciones que poseen: 

Espol 
Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación 

ANEXO No. 2-4 

Equipo 

1 Gravímetro 

1 Gravímetro 

Método Magnético,- Usado para búsqueda de los minerales magnéticos 

Instituciones que flO'>f'f'n' 

INEMIN 

DINE 

ESPOL 

Métodos Eléctricos 
Autopotencial 

Instituciones que poseen 

INEMIN 

Método Electromagéntico 

Instituciones que poseen: 

INEMIN 

Asistencia Técnica de Bélgica 
Canec 

2 Maonetómetros 
a Protones 

1 Magnetómetro 
Fluxgate 

1 Magnetómetro a 
Protones 

1 Magnetómetro 
a Protones 

Equipos 

1 R SP·6 SEINTREX 

1 MI LlVOL TIMETRO 

Equipo 

1 Emgun 
1 VLF Seintrex 

1 APEX MAX·MIN 11 

Método de Resistividad {Polarización inducida} 

Instituciones que poseen: Equipo 

INEMIN 1 Seintrex 
1 lIiIiphar·P660 

Patente 

Canadá 

Patento 

Canadá 

Canadá 

Canadá 

Patente 

Suecia 
Canadá 
Canadá 

Patente 

Canadá 
Canadá 



Para resistividad de pequeño alcance 

Instituciones que poseen: Equipo Patente 

INEMIN 1 RSP·6 Seintrex Canadá 
Cía. Geoper 1 Resistivímetro 

R·60 EE.UU. 

Cía. Geotecnia 1 Resistivímetro 
R·60 EE.UU. 

E. López 1 Resistivímetro 
R·50 EE.UU. 

INECEL ·1 Resistlvímetro 
[1·00 

Método Radiactivo 

Instituciones que poseen Equipo Patente 

INEMIN 1 Seimtilómetro Francia 
1 Espectómetro de Canadá 
Rayos X. 
2 Seimtilómetros Canadá 
portátiles. 

Método sísmico refracción 

Instituciones que poseen Equipo Patente 

Cía. Geotecnia 1 Abem Trio Suecia 
X·12 

INECEL 1 Nimbus 1210 EE.UU. 
Canadá 

MOP 1 Nimbus 1210 EE.UU. 
Can8rlá 

HIGGECO 1 Nimbus 1210 EE.UU. 
Canadá 



ANEXO No, 2~5 

No. EquilJO de Perforación Compañía PrOIJietaria Cajlacidad 'n Patente 
profundidad (paísl 

Longyear 34 OGGM 200 mts. EE.UU. 
Longyear 38 OGGM 375 mts. EE.UU. 

2 Tone TFM· 5 OGGM 300 mts. EE.UU. 
2 Tone TFM· 2 OGGM 150 mts. Japón 
2 Tone NAS- 30 OGGM 100 mts. Japón 
2 Winkie 6W 15 DGGM 100 mts. Canadá 
3 Diamant Board S-8 Misión de Asistencia Técnisa 150 mts. Bélgica 

de Bélgica 
1 Craeilius 0-900 Misión de Asistencia Técnica 350 mts. EE.UU. 
3 Longyear 38 INECEL 375 mts. EE.UU. 

Longyear 24 INECEL 200 mts. EE.UU. 
Longyear 38 PREOESUR 375 mts. EE.UU. 
Longyear 34 Cía. CAMEC 300 mts. EE.UU. 
Winkie 6W-15 Cía. CAMEC 100 mts. Canadá 

1 Longyear 34 Cía. HIOROSUELOS 300 mts. EE.UU. 
3 Aker-Teredo Cía. HIOROSUELOS 150 mts. EE.UU. 
1 Longyear 34 Cía. HIGECO 300 mts. EE.UU. 
3 Españolas Cía. GEOFISICA 300 mts. España 
1 K Smit 500 Cía. Agro Perforadora 200 mts. Canadá 
1 Faycing 1500 Cía. Agro Perforadora 300 mts. EE.UU. 
1 Aker Montañera Cía. GEOTECNICA 500 mts. EE.UU. 
2 Aker Teredo Cía. GEOTECNIA 150 mts. EE.UU. 

Boyles BB-15 Cía. CEMENTO CHIMBORAZO 350 mts. EE.UU. 



ANEXO No. 2·6 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA POR PROVINCIAS DE LAS EMPRESAS ACOGIDAS 
A LA LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL QUE UTILIZAN MATERIAS PRIMAS 

MINERALES 

P IC HIN C H A, Ecuatoriana de Hormigones S.A. 

Tubería de Asbesto Cemento 

TUBASEC S.A.) 

Industrias de Mármoles y Mosaicos 
INDUMARr.OS r.IA LTDA. 

Honnigonrs comprimidos 
HORCOSA S.A. 

Fabricados y Equipos 

Procesadora Industrial de Mezclas y 
Agregados Cía. Ltda. (PRIMA) 

Automatic Block Cía. Ltda. 

Reflactarios y Baldosas 

(REFLACBA) 

Cerámica La Granja S.A. 

Cerámica Turubamba 

Hidracal del Ecuador S.A. 

Andividrios S.A, 

EDESA 

Cía. Constructora Industrial Liviano S.A. 

Concretera Módulo S.A, 

Elementos básicos para la construcción S.A. 
ELBACONSA) 

Fábrica Tubal 

Hormigonera Andina S.A. 

Industria de Hormigón Vibrado 

Productora de Concreto Asfáltico S.A. 
(PROCONAS) 

Cantera Rumipamba S.A. 

Copeto Cía.. Ltda. 



CAÑAR Y AZUAY, 

Juan Ramón Gallegos 

Industria Marmolera Ecuatoriana 

Ladrillera Nacional Cía. Ltda. 

Cerámica Ladrillos Cía. Ltda. 

IMACO C.E.M. 

Cerámica Industrial Ecuatoriana S.A. 
CERENEC) 

CERAMICOS S.A. 

Arquitectura Plástica S.A. 
(ARPLASA) 

Hormigón centrifugado S.A. 

Industrias Modulares Económicas Cía. Ltda. 

Superblock S.A. Productos de Concreto 

Cerámica Moderna C.A. (CERMOD) 

Cerámica Andina C.A. 

Industria Cerámica Nacional S.A. 
(ICENSA) 

Envases de Vidrio S.A. (ENVISA) 

Ferro Ecuatoriana S.A. 

Cerámica Rialto S.A. 

Iralpisos S.A. 

lvlatcrialcs de Construcción 

l\\ódulos de Arcilla Cía. Ltda. 

Ladrillos y Cerámica S.A. 
(LACESA) 

Abrasivos Ecuatorianos Cía. Ltda. 

Prefabricados de Concreto Tiger 

Procesadora de materias primas 
(PROMAPRI) 

(ndustrias Gup¡in S.A. 



T U N G U R A H U A, 

MAN A 131, 

e H 1 M B o R A Z (), 

1 M J3 A Il U R A, 

CARCHl, 

L O S R lOS, 

EL ORO, 

GUAYAS, 

Faíris Cía. Ltda. 

Ecuagres 80 Cía. Ltda. 

Rocadura Cía. Ltda. 

Cemento del Litoral C.A. 
(CELICA) 

Cemento del Pacífico 
(CEPASA) 

Call1eras Manauitas S.A. 

Ecuatoriana dt' (:t'rámira 

Cemento Selva Alegre e.E.M. 

Agroindustrias La Calera 

Concivil Cía. Ltda. 

Agregados y Pavimentos Cía. Ltda. 

Arenas de Cuarzo del Ecuador C.A. 
(ECUARENA) 

Fábrica Nacional de Vidrio S.A. 
(FANAVISA) 

Cristalería del Ecuador 
(CRlDESA) 

Tcc:no F.mpaq'les Verted Cía. Lrda. 

Compañía Anónima Lavica 

Muranglass Cía. Ltda. 

Compañía Industrial Alfadomus Cía. Ltda. 

Dolmen S.A. 

Industrial de Cerámica Durisol S.A. 

La Cemento Nadanal C.A. 

Calizas Cía. Ltda. 



Calcáreos Huayco S.A. 

E.Q. CALCA 

Fábrica de Cal Cerro Azul C.A. 

Eternit Ecuatoriana S.A. 

Ecualit C.A. 

Concretos y Prefabricados Cía. Ltda. 

Elementos de Construcción Cía. Ltda. 
(EI.ECON) 

Fábrka. d~ j'vloe;akoe; AtIae; CA 

Hormigones Precon S.A. 

Hormigones y Agregados 
(I'IORA S.A.) 

Industria de Concretos ROCA S.A. 

Intermediarias de Negocios S.A. 

Postes y Derivados de Concretos S.A. 
(PODECOSA) 

Matricsa Materiales Industriales S.A. 

Reforzados E.E.R.V. Ecuador C.A. 

Productos Rocafuerte C.A. 

Cía. Técnica Comercio S.A. 
(COTECOSA) 

Construcciones e Inversiones 

Cía. Ltda. 

Electrificaciones del Ecuador S.A. 
(ELECDOR) 

Tubos Industriales Ecuatorianos 
(TUBlNEC) 

Industrias Cerámicas S.A. 
(INCERAMlCAS) 

Pilotes Fanki Ecuatoriana S.A. 

Andina de Productos Concretos 
Industrializados (PCI) 

Industria Victoria Cía. Ltda. 



, 

?vlateriales prefabricados para la construcción 
Cía. Ltda. (MAPRECO) 

Hormigonera Guayaquil. 

HormigonerasHércules 

Honnigonera Ecuador 
(HORECSA) 

Adopreca C.A. 

Compañía Industria Arenera Santa Elena Cía. Lrda. 

c'OJlsrru(:done.s F.conc'ml("a" S.A. 

Canteras y Calizas 

Fábrica de lvlosaicos Diamente S.A. 

Productos de Granito S.A. 
(PROGRANSA) 
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